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1. POLITICAS PRESENTACIÓN PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN FRENTE A 

CONDUCTAS DE RIESGO. 

Este protocolo permite tener una guía para promover relaciones adecuadas de 

convivencia, prevenir y actuar ante el acoso escolar. Focalizarse en la convivencia 

escolar es una labor fundamental en los centros educacionales, para la promoción del 

desarrollo y del aprendizaje de los estudiantes. Desde trabajos que se promueven desde 

el Ministerio de Educaci·n (MINEDUC, 2011), se expresa que la ñConvivencia Escolar se 

genera en la interrelación entre los diferentes miembros de la Comunidad Educativa de 

un establecimiento educacional que tiene incidencia significativa en el desarrollo ético, 

socio-afectivo e intelectual de las y los estudiantesò (p. 14). De esta manera, es  

oportuno considerar que la relación con los otros es un eje central que mueve el actuar 

de los miembros de la comunidad educativa. En este proceso de convivencia escolar, 

hay situaciones complejas asociadas a la violencia escolar, que van entrampando las 

relaciones en la comunidad y además, afecta los derechos de los estudiantes a  

aprender y desarrollarse en un lugar seguro. En este marco, una de las formas de 

violencia más graves en el ámbito escolar es el hostigamiento sistemático y permanente 

entre los pares. Pero ¿En qué consiste el acoso escolar? (Anexo nº 1). El acoso escolar 

consiste en: ñtoda acci·n u omisi·n constitutiva de agresi·n u hostigamiento reiterado, 

realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma 

individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 

situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en  

este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de 

carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o de cualquier otro medio, tomando en 

cuenta su edad y condici·nò (Ley NÜ 20.536). En el acoso escolar existen tres aspectos 

fundamentales que se pueden reconocer en la definición presentada: 1) se da entre 

pares; 2) implica una relación en la que hay un desequilibrio de poder; 3) y es un 

hostigamiento sostenido en el tiempo. Además, Berger (2010) distingue un cuarto 

aspecto fundamental de considerar ya que permite una mirada más comprensiva del 

tema, que consiste en que la víctima o víctimas no pueden salir de esa relación abusiva, 

afectando en esta dinámica el aprendizaje y el desarrollo de los estudiantes. A 

continuación se presentan los objetivos de este protocolo. Junto a ello se trabaja, la 

convivencia escolar, la promoción de bienestar, factores protectores y factores 

predisponentes al acoso escolar; y finalmente se delimitan las acciones que se realizan 

desde la denuncia hasta la intervención. 

 
 

II. Objetivos del Protocolo: 

a. Promover relaciones de bienestar y de convivencia escolar segura y de confianza, 

previniendo de esta manera situaciones de acoso escolar. 

b. Aunar criterios para proceder ante situaciones de matonaje en el ámbito escolar. 

c. Delimitar y responsabilizar las acciones que los integrantes de la comunidad 

educativa han de implementar ante situaciones de acoso escolar 

 
III. Promoción de la convivencia escolar de bienestar y prevención del acoso 

escolar: 

La promoción consiste en la búsqueda de situaciones de bienestar, de propiciar una 

convivencia escolar positiva y segura La prevención permite la focalización de 

conductas, comportamientos y acciones que se pretenden cambiar. Al respecto se 

pueden considerar factores de riesgo y factores protectores importantes a nivel 

personal, familiar y de comunidad escolar, y factores protectores asociados a la 

formación. a. Asociados a dinámicas relacionales (Orpinas & Horne, 2006, citado en 

Berger & Lisboa, 2009). 



 

PERSONAL 

FACTORES PROTECTORES. FACTORES DE RIESGOS. 

¶ Participa de las actividades ¶ Bajo desarrollo socioemocional. 

¶ Baja habilidad para la resolución 

pacífica de los conflictos. 

¶ Baja tolerancia a la frustración. 

¶ Ve en la agresión una posibilidad de 

relacionarse valorando el éxito de la 

misma. 

escolares de manera activa. 

¶ Adecuado desarrollo de 

habilidades socioemocionales (se 

orienta al logro de metas, 

habilidades para la resolución 

pacifica de los conflictos, busca el 

bienestar de todos, entre otros). 

¶ Tiene un auto-concepto positivo 
(Alta autoestima, motivado, se 
orienta positivamente hacia el 
futuro, etc. 

FAMILIAR 

FACTORES PROTECTORES FACTORES DE RIESGO 

¶ Relación positiva con los niños. 

¶ Reglas y consecuencias claras. 

Enseñan resolver los conflictos de 

manera pacífica. 

¶ Tienen una ñcasa de puertas 

abiertasò, los hijos o hijas, pueden 

llevar a compañeros y amigos. 

¶ Van acompañando a su hijos en 

los procesos escolares 

involucrándose en sus actividades 

y las del colegio en general. 

¶ En la cotidianidad comparten de 

manera abierta. 

¶ La relación es negativa y se comunica 
muy poco con el hijo. 

¶ Pueden ser muy agresivos y pudiera 
existir maltrato al interior de la familia. 

¶ Enseñan una forma violenta de la 
resolución de conflictos. 

¶ No se involucra en las actividades 
escolares del niño y si lo hacen es 
muy esporádicamente. 

¶ Padres y/o apoderados muy 
permisivos que no cumplen con su rol 
parental, siendo, de limites difusos, 
entre otros. Cuando los padres son 
muy permisivos se difuminan los 
limites y esto desfavorece el desarrollo 
del niño. 

COMUNICADAD ESCOLAR 

FACTORES PROTECTORES FACTORES DE RIEGO 

¶ Promoción de relaciones positivas ¶ Espacios sin supervisión de adultos 

(ej. recreos). 

¶ Normas difusas en la institución. 

¶ Normalización de la violencia y/o el 

trato abusivo como una forma de 

relacionarse. 

¶ Inconsistencia entre el discurso y el 

actuar de los adultos, al promover que 

se traten con respecto los estudiantes 

pero ellos son agresivos y/o tienen 

relaciones entre adultos inadecuados 

(difundir rumores, no considerar la 

opinión de los otros, agredirse, entre 

otros). 

¶ Normas disciplina punitiva. 

de colaboración, respeto y 

compañerismo entre pares. 

¶ Relaciones de cercanía con los 

adultos de la comunidad 

educativa. Se busca que el adulto 

respete la singularidad y 

autonomía de cada estudiante 

promoviendo así la confianza 

desde el estudiante hacia el 

adulto. 

¶ Alianza familiar- escuela: activar a 

las familias en un trabajo conjunto 

con la escuela. 

¶ Recreos programados, juegos en 

los patios, actividades como por 

ejemplo: campeonatos, 

exposiciones, bailes entretenidos. 

Entre otros. 



 

b. Formación: La formación al respecto es muy importante, ya que eso permite  que 

las personas tengan mayor herramientas tanto para promover relaciones positivas, 

prevenir el acoso como también para intervenir comprensivamente en situaciones de 

acoso escolar. En cada unidad educativa, estudiantes, apoderados y personal del 

colegio recibirán formación acerca de la convivencia escolar, el acoso escolar, factores 

de riesgos y factores protectores asociados, rol del adulto en la promoción del bienestar 

socio afectivo (Cada colegio dispondrá de la modalidad para realizar esta formación a 

los actores de la comunidad). 

VI. Detección de situaciones de acoso escolar: Existen algunos signos que se 

pueden observar en la víctima y el acosador para la identificación del acoso escolar, 

entre ellos están (MINEDUC, 2011): 
 

 

EN LA FAMILIA PÓDRIAN CONSEDERAR: 

POSIBLES SIGNOS EN LA/S 
VICTIMAS/S: 

POSIBLES SIGNOS EN EL/LA 
AGRESOR /A 

¶ Llega con pertenencias dañadas o 
extraviadas. 

¶ Presenta hematomas o heridas que no 
logra explicar 

¶ Baja rendimiento académico. 
¶ Se va aislando de sus pares y no se 

motiva por las actividades del colegio. 
¶ Pérdida de apetito. 
¶ Dolores diversos (estomago, cabeza, 

etc.). 
¶ Ansiedad dominical o antes de llegar al 

colegio. 
¶ Dificultades para dormir. 
¶ Puede tener un ánimo triste y/o 

depresivo. 
¶ En algunos casos puede haber ideación 

suicida. 
¶ Es adecuado preguntar, pero preguntas 

indirectas por ejemplo: ¿tiene ganas de ir 
al colegio? No realizar preguntas directas 
por ejemplo: ¿Por qué está roto tu 
cuaderno? 

¶ Tiene materiales o pertenencias que no 
le ha suministrado su familia. 

¶ Se siente bien con su conducta 
agresiva. Hasta puede verse 
involucrado en peleas con ellos. 

¶ Suele burlarse de sus pares. 
¶ Tiene un lenguaje despectivo y/o 

descalifica a sus pares (puede ser hacia 
una persona solamente). 

En la comunidad escolar podrían considerar: 

Posibles signos en la/s víctima/s: Posibles signos en el/la Agresor/a: 

¶ Recibe bromas desagradables. 
¶ Es denigrado socialmente. 
¶ Puede presentar signos físicos de 

agresiones. 
¶ Son excluidos o se aíslan. 
¶ Tienden acercarse a los adultos en 

recreos y en otros espacios fuera del 
aula. 

¶ Pérdida y/o daño de sus pertenencias. 
¶ Se coloca ansioso ante quien lo agrede. 

¶ Se distinguen al menos dos tipos de 
agresor: 

¶ 1). El que visiblemente agrede; 
¶ 2) El que planifica la agresión y la 

ejecuta a través de otros. 
¶ Suele minimizar la agresión. 
¶ No reconocerá genuinamente su 

responsabilidad en las agresiones. 
¶ Pueden disfrutar del abuso a otros. 
¶ Miente acerca de comportamiento. 



 

2. Acciones a seguir en caso de acoso escolar 

A continuación se presenta un cuadro de doble entrada que resume los pasos a seguir, 

luego cada uno de ellos se desglosa explicitando los detalles necesarios para su 

comprensión. 

a. cuadro resumen: 
 

PASOS QUIEN CUANDO OBSERVACIONES 

Paso 1: 

Recepción de la 

denuncia 

Cualquier miembro 

adulto de la 

comunidad 

Educativa. 

24 hrs. desde que 

se recepcionó la 

denuncia. 

Quien recepciona la denuncia 

debe llenar la ñficha de denunciaò 

(Anexo n° 2) y luego comunicar al 

Encargado de convivencia, quién 

a su vez lo comunica 

Paso 2: 

Notificación de 

la denuncia1 

Encargado de 

convivencia escolar 

y la persona 

designada para el 

24 hrs. desde que 

se recepcionó la 

denuncia. 

Citación al apoderado de cada 

estudiante involucrado por 

separado. Llenar la ficha de la 

notificación de la 

Paso 3: 

Sanciones 

La Dirección del 

Colegio. 

24 hrs. desde que 

se recepcionó la 
denuncia. 

Se sanciona de acuerdo al 

reglamento escolar vigente. 

Paso 4: 

Indagación del 

caso 

La persona 

designada para 

seguimiento del 

caso y el equipo 

conformado para 

1 a 2 semanas 

después de haber 

recibido la 

denuncia 

Se busca comprender la dinámica 

del acoso escolar del caso. 

Se requiere investigar lo que 

sucede con los estudiantes, 

profesores y familia. 
Paso 5: Informe 

de la 

investigación 

La persona 

designada para 

seguimiento del 

Al cierre del 

Indagación 

Toman conocimiento de este 

informe el encargado de 

convivencia escolar, el director 

Paso 6: 

Intervención 

La persona 

designada para 

seguimiento del 

caso y el equipo 

conformado para 

esto. 

Dentro de un plazo 

de un semestre 

escolar 

El plan de intervención del caso 

se llevará a cabo en la comunidad 

escolar. 

La persona a cargo del caso 

presentará el plan al encargado 

de convivencia escolar, luego 

informes de avances cada dos 

meses y al cierre un informe final. 

 
1 En caso de que la acusación constituya un delito, se le sugiere a la familia que realice 

la denuncia o constancia en Carabineros o Policía de Investigaciones. Si la familia no 

realiza la denuncia o constancia, lo hará el Director/a del establecimiento en 

representación de la comunidad escolar al cabo de 24 hrs. 

Explicitación de los pasos de la investigación e intervención: 

Paso nº 1: Recepción de la Denuncia 

Consiste en recepcionar la denuncia y/o tomar conocimiento de la situación de abuso 

escolar, esto se formaliza a partir de completar la ficha de denuncia de acoso escolar 

(anexo N°2). Esta ficha completa se lleva al encargado de convivencia escolar, quién 

firma dicha recepción y lo comunica a su vez a la dirección del establecimiento y a su 

equipo. El encargado de convivencia del colegio, elige a una persona para que lleve el 

seguimiento del caso, quién a su vez, formará equipo de trabajo con los profesores jefes 

respectivos y con una persona del equipo de convivencia, para ese caso específico. Se 

tiene para este paso 24 hrs, desde la recepción de la denuncia. 



 

Paso nº 2: Notificación de la Denuncia El encargado de convivencia escolar del 

colegio junto a la persona que lleva el seguimiento del caso, citan a cada apoderado por 

separado y comunican la denuncia, completando la ficha de notificación de la denuncia 

(anexo nº 3). Esta notificación de la denuncia consiste en informar lo que sucede, pero 

además, es una instancia para recoger información de posibles hechos que la familia 

pudiera haber visto y/o para corroborar lo que está sucediendo con restos estudiantes. 

Es importante acoger a los apoderados, y se busca general una alianza de colaboración. 

Se tiene para este paso 24 hrs, desde la recepción de la denuncia. 

Paso nº 3: Sanciones. Es muy importante sancionar de acuerdo al Reglamento de 

Convivencia Escolar del establecimiento, por lo tanto, es según corresponda a la falta. 

Esto lo realiza la dirección del colegio. Ahora bien es fundamental evitar sancionar de 

manera diferente a lo que solicita el reglamento o sancionar por todo, ya que es común 

que los agresores vayan perfeccionando sus técnicas y sean menos perceptibles para 

los adultos, pero sí para la víctima. Se tiene para este paso 24 hrs, desde la recepción 

de la denuncia. 

Paso nº 4: Indagación del caso. 

Este proceso se focaliza en comprender la dinámica del bullying considerando las 

condiciones específicas del caso. Para ello la persona designada para el seguimiento  

del caso y su equipo, realiza una investigación por actores involucrados y otros 

miembros de la comunidad escolar según corresponda: 

1. Estudiantes: el proceso de indagación con  los  escolares,  implica  conocer  

desde los actores directamente involucrados lo que podría estar  sucediendo. 

Para ello se puede utilizar diferentes instrumento tales como: entrevistas 

individuales y grupales, focus group, aplicación de cuestionarios a todo el curso, 

sociograma del curso, entre otros. Ahora bien, es importante considerar en este 

proceso los siguientes aspectos para investigar: dinámicas relacionales, las 

situaciones de hostigamiento, desde cuándo sucede esto, quienes son los 

involucrados, entre otros elementos según factores de riesgo y protectores, y 

elementos claves del acoso escolar. Además, es necesario evitar culpabilizar y 

enjuiciar al agresor; y en la investigación con los observadores es importante 

motivarlos a que estas situaciones se pueden modificar, pero se requiere del 

apoyo de todos por eso su aporte es fundamental; en la indagación a la víctima  

se le tiene que acoger y validar su relato. 

2. Investigación con profesores: Entrevistas y/o conversaciones informales a 

profesores que le realizan clases a los estudiantes. Para identificar aspectos que 

puedan aportar a la comprensión del acoso. 

3. Investigación con la familia: Entrevista a los padres para identificar situaciones o 

aspectos que aporten al caso. 

4. Se tiene para este paso una a dos semanas, desde la recepción de la denuncia. 

Paso nº 5: Informe de la Investigación Este informe (anexo nº 5) considera los 

nombres de los estudiantes involucrados, una síntesis de las posibles situaciones de 

violencia y/o agresiones, dadas en base a los cuatro elementos claves en el acoso 

escolar previamente mencionados. Finalmente se presenta una conclusión al respecto. 

Este informe es elaborado por la persona que lleva el seguimiento y su equipo (Profesor 

jefe y miembro del equipo de convivencia escolar). Este informe es presentado a la 

persona encargada de la convivencia escolar, quién informa al director/a, a los 

integrantes del equipo de convivencia escolar y a los apoderados involucrados en 

entrevistas separadas. Se tiene para este paso una a dos semanas, desde la recepción 

de la denuncia. 

Paso nº 6: Intervención. El plan de intervención (anexo nº 6) se lleva a cabo en la 

comunidad escolar a nivel estudiantes y de adultos. La intervención inicial durará un 

semestre del año escolar, esta será realizada directamente por la persona que lleva el 

seguimiento junto al equipo que trabaja directamente en el caso, quienes presentará el 

plan de intervención al encargado de convivencia, luego un informe de avance (Anexo 

nº7) cada dos meses y un informe final (Anexo nº 8) al cierre del plan de intervención, 

dónde se evalúa si continúa una nueva etapa de ella o se cierra. Esta intervención 

comprende un trabajo con los distintos actores involucrados, considerando lo siguiente: 



 

1. Estudiantes. 

Intervención grupal: el equipo que trabaje directamente en el caso concretizan esta 

intervención. 

a. Trabajo con las creencias y normas del grupo de pares: Identificar las propias 

creencias y normas del grupo, que subyacen a las relaciones interpersonales abusivas o 

agresivas Proponer alternativas de relaciones que generen  bienestar  (actividades  

como trabajo de normativas en el curso, trabajos con proyecto de comunidad de curso, 

reforzar acuerdos de curso, visibilizar el acoso escolar y plantear alternativas de 

relaciones). 

b. Fortalecimiento de vínculos: aquí es fundamental promover relaciones de 

colaboración positivas entre compañeros, esto es el factor protector más importante 

(actividades para el desarrollo de habilidades socioemocionales, resolución pacífica de 

conflictos, toma de perspectivas, etc.). 

1.2. Intervención individual: a. Observadores: puede ser a nivel individual o grupal, a 

ellos se les escucha, acoge y apoya. El aporte de ellos puede ser crucial para visibilizar el 

maltrato e ir validando alternativas de relaciones que sean positivas (se podría iniciar con 

ellos, ya que son mucho más efectivas Elliott, 2008). 

b. Agredido: En primera instancia crear un espacio de confianza, en un ambiente de 

confidencialidad y a la vez activa una red de apoyo, que puede estar en su relación con 

adultos o pares de confianza, por ejemplo: profesores, orientador, psicólogo, compañeros 

de su curso o de otros (por ejemplo se puede realizar un recorrido de las personas y 

lugares a dónde ir en caso de necesidad). 

c. Posteriormente se realiza un acompañamiento sostenido en el tiempo, de tal manera 

de potenciar y desarrollar habilidades socioemocionales, estrategias de resolución 

pacífica de conflictos, etc. Ofrecer un espacio de contención y expresión emocional a la 

víctima. Además de evaluar si es necesario derivarlo, para iniciar una psicoterapia. 

Agresor: Al igual que con el estudiante agredido/a se debe crear un espacio de confianza 

y confidencialidad, brindarle el apoyo que necesite. Luego, es importante comprender 

qué función cumple la conducta abusiva para el agresor, ofrecer posibilidades 

alternativas de relacionarse pacíficamente con otros (se pueden usar videos, cuentos, 

entre otros). Continuar con la visibilización del maltrato, dando la posibilidad de que lo 

pueda reconocer. Recordar que más allá de la intencionalidad del daño a otro, estamos 

frente a un estudiante que también necesita apoyo y ayuda. 

Al igual que con el estudiante agredido/a, es necesario realizar un acompañamiento 

sostenido en el tiempo, para trabajar el desarrollo de habilidades socioemocionales, 

resolución pacífica de conflictos, etc. Se debe evaluar una posible derivación a 

psicoterapia. 

1. Intervención en la comunidad 

2.1 Intervención familiar: 

Generar alianza con la familia, identificando tareas específicas para ellas y para la 

escuela, según el caso. Informar a la familia al inicio de la intervención, luego programar 

1 ó 2 encuentros antes del cierre de la intervención, y realizar una intervención al 

finalizar (anexo nº 9). 

2.2. Encuentro con Profesor jefe y otros profesionales: 

Reunión para estar todos informados del trabajo que se va realizando y de todas las 

actividades que se van ejecutando, se puede sugerir que sea quincenalmente o según lo 

amerite el caso. Esto queda planificado y calendarizado inicialmente en el plan de 

intervención. 

Profesionales externos: En caso de que el estudiante debiera ser enviado a un 

profesional fuera del colegio para psicoterapia, médico u otro, la persona que lleva el 

caso buscará mantener el contacto. Esto permitirá realizar un trabajo en conjunto, 

entregando y recibiendo información importante para así favorecer el eventual proceso 

psicoterapéutico. 



 

VI. Socialización y actualización del protocolo. 

Este protocolo será socializado cada año con toda la comunidad educativa. Para ello se 

utilizará una síntesis de lo que contiene el protocolo, que será entregada a todos los 

miembros de la comunidad y se publicará en la página web de la Escuela Agrícola 

Salesiana Don Bosco (www.salesianoslinares.cl) El documento será actualizado bajo la 

guía de la Dirección de la escuela, según las exigencias legales y la evaluación anual 

que se realice. 

Anexo n°1. 

¿En qué consiste? SISTESIS DE ACOSO ESCOLAR. 

Intimidación/bullying/matonaje/acoso escolar: es un tipo de violencia escolar, que es 

devastador y muy destructivo para las personas involucradas, como también daña la 

convivencia escolar segura y adecuada. Afecta profundamente el desarrollo y el 

aprendizaje (Elliott, 2008).El acoso escolar se caracteirza por: Hostigamiento, acoso, 

amenaza y/o conductas violentas que un estudiante o un grupo de estudiantes realizan a 

otro repetitiva y permanentemente. 

El poder entre las víctimas y victimarios se encuentra desigualmente distribuido. Se da 

entre pares Para la víctima es muy difícil salir de la relación de abuso (Berger, 2010) 

Además, el acoso escolar incluye desde ofensas sutiles hasta formas de violencia física 

extrema (Elliott, 2008). 

Agresión física: golpear, destruir pertenencias, agresión sexual. o Agresión verbal: 

humillar, insultar, sobrenombres. Agresión indirecta: rumores, exclusión, cyber-bullying. 

Hay conductas de intimidación que no son físicamente violentas y conductas violentas 

que no son intimidación. La intimidación, el bullying, el acoso escolar, es un tipo de 

violencia escolar, por lo tanto no es el único estilo de violencia que puede darse en la 

escuela. 

¿Cuál es la ruta o dinámica que sigue? 

El proceso sigue una escalada continua de violencia, que tiende a crecer y hacerse cada 

vez más grave si nadie interviene. 

Se pueden distinguir 3 etapas posibles (De Acevedo& González, 2010): 

Inicio: Es de difícil identificación, pueden ser algunas bromas pesadas. Aquí se 

comienza a dejar de lado al niño que blanco de burlas o bromas, por temor a ser El 

Centro de ello. 

Situación grave: La persona que sufre el hostigamiento, sabe que le causa dolor y no 

quiere encontrarse con esa persona. Se vuelve más ansioso, siente miedo, se culpa por 

no poder defenderse, le da Rabia, y se llena de malestar, porque no logra que esta 

situación no siga ocurriendo. 

El agresor, sigue con bromas pesadas, agresiones de distinto tipo y lo deja en ridículo. 

Situación inmanejable: Aquí el agredido, por lo general es dominado por el agresor, 

siente rabia, deseos de vengarse, triste, ya no quiere nada de lo que antes le gustaba, 

baja el rendimiento escolar, cambia el apetito, no duerme bien. Aquí el agredido, puede 

volverse violento, más agresivo con otros y consigo mismo. 

El agresor, se siente satisfecho de la situación, tiende a no ver el dolor del otro o lo 

disfruta. 

¿Quiénes están involucrados? (De Acevedo& González, 2010; MINEDUC, 2011). 

Agredido: La víctima no es causante del acoso escolar (Necesidad del agresor de 

construirse desde esta posición). Puede ser diferente en algo a los demás compañeros. 

Alto sentimiento de ansiedad y de autovaloración negativa. No pide ayuda por miedo a 

represalias o sensación de que nadie los protege adecuadamente. 

Agresor: 

¶ Hostiga a quien no se defenderá. 

¶ Quiere tener poder y control sobre la víctima. 

http://www.salesianoslinares.cl/


 

¶ Al sentirse poderoso, baja la sensación de descontrol que pudiera provocarle las 
historias de maltrato. 

¶ La conducta agresiva tiene a los menos tres fuentes psicológicas relevantes: la 
necesidad imperiosa de poder y dominio (parecen disfrutar el control y dominar a los 
demás.)Tienen cierto grado de hostilidad hacia el entorno (lo que provocar 
satisfacción al producir daño a otros). 

¶ Sentir un cierto factor de beneficio como consecuencia de su conducta. 
Observadores: 

Observan y callan. Razones para el silencio. Que tengan miedo de ser ellos víctimas 
de maltrato o que sepan a lo que puede llevar esta escalada de diversas agresiones. 
No tener habilidades para evitarlo. Suelen sentirse inseguros e impotentes. 
¿Mito o realidad? (de Acevedo & González, 2010). En torno al acoso escolar, existen 
distintos mitos que no permiten verlo en su dimensión mayor. 

 
 
 
 

Mito Realidad 

El niño agresor tiene muchos 

amigos. 

Cuenta con una red social, pero muy pocos 

amigos, la mayoría de las personas le temen. 

El niño agresor suele ser un niño 

promedio o debajo del promedio. 
Puede ser cualquier estudiante. 

El niño agredido se buscó la 

agresión. 

Nadie busca que lo agredan y no hay razones 
para agredir. 

El niño agredido se acostumbró al 

maltrato. 
No, al contrario, sufrirá y el daño será cada vez 
peor. 

Es solo pelea de niños. No solo una pelea de niños, de hecho se trata de 

un tipo de violencia muy dañino. 

Es un conflicto y se puede resolver 
juntando a los niños. 

No es un conflicto, se trata de una agresión de 

uno en contra de otro. 

 
 

Referencias Berger, C. & Lisboa, C. (2009). Violencia escolar. Chile: Editorial 
Universitaria. 
Berger, C. (2011). Reflexiones sobre la violencia escolar y el papel de los adultos. 3º 
Encuentro Nacional de Padres y Maestros. Disponible en: 

De Acevedo, A. & González, M. (2010). Alguien me está molestando: el Bullying. 
Colombia: Ediciones B. Elliott, M. (2008). Intimidación. Una guía práctica para combatir 
el miedo en las escuelas. México: Fondo de cultura económica. MINUDUC (2011). LEY 
N° 20.536, SOBRE VIOLENCIA ESCOLAR. MINEDUC (2011). Prevención del Bullying 
en la Comunidad Educativa. Unidad de Transversalidad. Educativa. MINEDUC (2012). 
Encuentro nacional de prevención, agresión y acoso escolar. Recuperado el 20 de 
Octubre de 2012 de: http://www.mineduc.cl/usuarios/mineduc/doc/ 
201207301558020.Encuesta_nacional_prevencio_gresion_acosoescolar_2011.pdf. 

http://www.mineduc.cl/usuarios/mineduc/doc/


 

Anexo N°2 

 
Ficha de denuncia ï acuso escolar I. 

Recepción de la denuncia: 

a. Datos personales (de quien hace la denuncia). 

Nombre:ééééééééééééééééééééé.Rut: éééééééééééééé 

Tel®fono:ééééééééééééééééfecha de la denuncia:ééééééééééé.. 

b. .Datos estudiante: 

Nombre: éééééééééé..Rut:ééééééééééFecha Nacimiento:éééééé. 

Edad:éééééééééé..Curso:éééééééé..Profesor jefe: éééééééééé. 

c. Datos de quien recibe la denuncia en el colegio: 

Nombre:ééééééééééééééé.Rut:ééééééééééééééé. 

d. Motivo de la denuncia: 

ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

e. Antecedentes relevantes 

ééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé 
 
 
 

Firma denunciante. Firma receptor. 
 

 
II. Comunicación de la denuncia al interior del colegio. 

c. Encargado/a de convivencia: 

Nombre: Rut: Fecha: 

d. Director/a del establecimiento: 

e. Profesor/a jefe: 



 

FICHA DE NOTIFICACION DE LA DENUNCIA AL APODERADO. 

 
a. Datos personales del apoderado a quien se le notifica de la denuncia: 

Hombre:   Rut:  

Teléfono:  Fecha e la denuncia:_   

b. Datos Estudiante: 

Hombre:_   Rut:  Fecha   _nacimiento:   

Edad:_  _curso:_   profesor jefe:  _  _ 

c. Motivo de la denuncia: 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

d. Antecedentes relevantes 

 
 
 
 

 

Firma del apoderado 

 

 
  _ 

Encargado/a del seguimiento 

 

 
 

Encargado/a de convivencia escolar 
 



 

Anexo n°4. ACCIONES QUE CONTITUYEN UN DELITO. 
 

Dentro de las acciones que pueden constituir un delito están: Hurto simple, robo con 
violencia, desordenes públicos, robo frustrado, huerto, daños simples robo, por sorpresa, 
porte de arma blanca, receptación, lesiones leves, robo en bienes nacionales, porte de 
arma de juego, consumo/porte de drogas; robo de accesorios al interior del vehículo. 

 

Anexo n°5. Informe de la investigación. 
 

a. Nombre de los estudiantes. 

 

Victimas /as  

Agresor/es  

Observadores directos (pueden ser 

todo el curso, ahí hay que evaluar si 

se coloca o no ) 

 

b. Resultados de acuerdo de cada instrumento de investigación implementado 

Instrumento aplicado Actor/es Resultados. 

   

   

   

c. Síntesis 

1. Marque con una ñXò si alg¼n aspecto de estos está presente. 

Hostigamiento entre pares.  Asimetría de poder  

Sostenido en el tiempo  La víctima no puede salir 

de la situación de abuso 

 

2. Breve descripción. 

d. Conclusión general: 

 

 

Nombre y firma 
(Persona encargada). 



 

Fecha: 
Comunicación del informe: 

Encargado de convivencia: 

Nombre: Rut: Fecha: 

Director/a del establecimiento. 

Nombre: Rut: Fecha: 

Profesor/a Jefe: 

Nombre: Rut: Fecha: 

Apoderado: 

Nombre: Rut: Fecha: 

Apoderado: 

Nombre: Rut: Fecha: 

 

Anexo n°6. Plan de intervención. 
1. Presentación. 

2. Síntesis de lo que está sucediendo a nivel relacional (dentro de ellos la víctima, 
agresor, observadores, defensores u otros, como pueden ser adultos. 

3. Objetivos de la intervención (siempre enfocados a mejorar la convivencia, 
focalizarse en la posibilidad de alternativas para relacionarse).Líneas de 
acción: considerando a los actores a nivel individual y grupal, la familia, y el 
trabajo con adultos en el colegio. Perspectiva sistémica. 

4. Planteamiento de la evaluación que se realizará de esta intervención. Es 
fundamental proyectar el posible impacto de la intervención según objetivos y 
líneas de acción, por lo tanto es relevante explicitar cómo será evaluado el 
plan de intervención. 

5. Cronograma del trabajo: integrar las líneas de acción por objetivos, la 
evaluación, y la integración de los informes de avance bimestrales. 

6. Conclusiones y proyecciones o sugerencias. 
7. Anexos: todo aquello que se considere relevante en relación al plan de 

intervención. 
 

Anexo n°7 informe de avance. 
1. Presentación. 
2. Proceso según objetivos y líneas de  acción presentados:  ¿En qué van?  Cómo va 

la implementación. 
3. Señalan aspectos emergentes. 
4. Lo que queda por realizar. 
5. Conclusiones. 
6. Anexos si fuera necesario. 



 

Recepción del informe de avance. 

 
Recepción del informe de avance: 

Encargado/a de convivencia: 

Nombre: Rut: Fecha: 

 

Anexo n°8. 
Informe final. 

1. Presentación. 
2. Evaluación según el plan de evaluación planteado en el proyecto de intervención 

(Puede ser así también: indicar proceso según objetivos y líneas de acción presentados: 
¿En qué van? ¿Cómo va la implementación? Lo que se logró hacer en los tiempos 
dados). 

3. Señales de emergentes. 
4. Conclusiones generales del proceso: conclusiones, señalar lo que queda por hacer, 

proyecciones, y señalar si se cierra con ello el caso o qué quedaría pendiente o las 
posibles sugerencias. 

5. Anexos si fuera necesario. 

 

Recepción del informe final: 

Encargado/a de convivencia: 

Nombre: Rut: Fecha: 

 

Anexo N° 9: 
a. Datos personales del apoderado a quien se le notifican los resultados. 

Nombre: Rut: Fecha: 

Teléfono: fecha de la denuncia: 

b. Datos estudiante 

Nombre: Rut: Fecha nacimiento: 

Edad: Curso: profesor jefe: 

c. Síntesis del proceso de intervención. 

d. Síntesis conclusiones generales: 



 

1. PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 
El presente protocolo establece los procedimientos y las acciones que se realizarán por 
parte del establecimiento, en el caso que una o un estudiante sufra de un accidente o 
situación de salud. Todas los miembros de la comunidad educativa integrada por los 
profesores, inspectores, administrativos, auxiliares, estudiantes, padres y apoderado/a. 
De las contingencias cubiertas Se encuentran protegidos por el Seguro Escolar, todos 
los estudiantes en calidad de alumno/a regular y que sufran con ocasión de sus estudios o 
de la realización de su práctica académica algún tipo de accidente: En el trayecto directo 
entre su casa y el establecimiento educacional, tanto de ida como de regreso. 
Encontrándose en el Establecimiento Educacional. 
De los casos especiales. Se entenderán por caso especiales aquellas actividades extra-
escolares que se encuentren planificadas como parte del proceso formativo de los 
estudiantes y que hayan sido previamente autorizadas por el apoderado/a por escrito y 
reconocidas por la autoridad ministerial de educación respectiva. Entre ellas se podrán 
encontrar visitas a museo, bibliotecas y otras actividades que tengan fines pedagógicos. 
De los beneficios en caso de aplicarse el seguro escolar. En el caso de que un 
estudiante sufra un accidente dentro del establecimiento educacional, será derivado por  
el profesor o inspector con el que se encuentre a Inspectoría y primeros auxilios para la 
evaluación de la gravedad del accidente y las medidas a realizar. Llenado del formulario de 
declaración de accidentes escolares. Comunicación al apoderado/a informando de la 
situación que afecta al estudiante y del procedimiento a realizar. Serán de responsabilidad 
del apoderado/a informar al profesor jefe o en su defecto al inspector del curso, sobre 
cualquier modificación que se produzca en los números de contacto que se encuentren 
registrados en los libros de clases o ficha escolar, con el objeto de que sean ubicables. En 
el caso de accidente de trayecto, entre la casa y el establecimiento, el estudiante y/o su 
apoderado/a, se dirigirán ante Inspectoría General para que se realice el procedimiento de 
llenado del formulario y posterior derivación al centro de salud que corresponda. 
Niveles de accidentabilidad. 
¶ Leves: Son aquellas situaciones en las cuales los estudiantes presentan heridas 

superficiales y/o malestares menores, que no requieren traslado de manera urgente  
a un centro de salud asistencial. Procedimiento: 

¶ Derivación por un profesor o inspector que se encuentre a cargo del curso a primeros 
auxilios para la evaluación pertinente del estudiante. Si se encuentra en recreo será 
llevado por un inspector u/o otra persona que se encuentre cerca. 

¶ El o la encargada de primeros auxilios recepcionará al alumno accidentado en la sala 
o en su defecto si la lesión impide la movilidad del alumno se dirigirá al lugar. 

¶ El o la encargada de primeros auxilios y/o inspector de nivel deberá registrar la 
situación en la bitácora de accidentes escolares existente en la Sala de Primeros 
Auxilios. 

¶ Cuidados al estudiante: 
¶ Control de signos vitales, pulso, temperatura y respiración. 
¶ Reposo en camilla si es que procede. 
¶ Curación de heridas simples. 
¶ En atención al estado de la salud del estudiante la comunicación será: 
¶ Telefónica con el apoderado/a para que este procede a retirarlo del establecimiento. 
¶ Por escrito en la agenda del establecimiento para tome conocimiento. 
b. menor gravedad: Son aquellas situaciones en que el estudiante manifiesta síntomas 

que no se alivian con una primera atención entregada en el establecimiento y que 

requieren de supervisión de un especialista en salud y de la derivación a un centro de 

salud y que no se encuentran en riesgo su integridad física y salud. Contusiones que 

sospecha de pérdida de conocimiento o de dolor agudo en alguna parte del cuerpo. 

Heridas de carácter complejas. Síntomas como decaimiento, fiebre, vómitos, etc. 

Procedimiento: 

¶ Profesor o inspector a cargo del curso derivara directamente a atención de primeros 

auxilios del establecimiento para la evaluación del estudiante y el contacto con su 

apoderado/a. Si se encuentra en recreo será llevado por un inspector u/o otra persona 

que se encuentre cerca. 

¶ El o la encargada de primeros auxilios recepcionará al estudiante accidentado en la 

sala o en su defecto si la lesión impide la movilidad del alumno se dirigirá al lugar. 

¶ El o la encargada de primeros auxilios y/o inspector de nivel deberá registrar la 

situación en la bitácora de accidentes escolares existente en la Sala de Primeros 

Auxilios. 



 

¶ Atendiendo al estado de salud del estudiante, será derivado al centro de salud 

respectivo en compañía de un inspector(a) o de la misma encargada de primeros 

auxilios cuando corresponda para una atención especializada. Será de responsabilidad 

del apoderado/a, una vez que el establecimiento le informa sobre el estado de salud  

del estudiante, asistir para adoptar las medidas que correspondan y retirar al menor del 

respectivo centro de salud donde se encuentre. 

I. gravedad o riesgo para el estudiante: Son aquellas situaciones en las cuales existen 
riegos que afecten a la integridad física o el estado de salud y que requieren de la 
supervisión de especialista y profesionales de la salud. Procedimiento: 
Profesor o inspector a cargo del curso derivará directamente a atención de primeros 
auxilios del establecimiento para la evaluación del estudiante y el contacto con su 
apoderado/a. Si se encuentra en recreo será llevado por un inspector u/o otra persona 
que se encuentre cerca. 
El o la encargada de primeros auxilios recepcionará al alumno accidentado en la sala o 
en su defecto si la lesión impide la movilidad del alumno se dirigirá al lugar. 
El o la encargada de primeros auxilios y/o inspector de nivel deberá registrar la 
situación en la bitácora de accidentes escolares existente en la Sala de Primeros 
Auxilios. Derivación por parte del establecimiento educacional del estudiante al centro 
de salud más cercano y que corresponda, en compañía de un inspector(a) o de la 
misma encargada de primeros auxilios, considerando las condiciones de movilidad. 
En el evento que las condiciones de movilidad del estudiante no lo permitan, el 
establecimiento solicitará el auxilio de una ambulancia con el fin de trasladar al 
estudiante. Consideraciones importantes. 

¶ Es de exclusiva responsabilidad del apoderado/a del estudiante informar al profesor 
jefe o en su defecto al inspector del curso, si el estudiante por prescripción médica 
debe ingerir algún medicamento mientras el estudiante se encuentre en horario 
escolar. Situación que deberá ser registrada en el libro de clases. 

¶ Si un estudiante se encuentre bajo tratamientos psicológicos, psiquiátricos o 
relacionados con la administración de medicamento de estricta supervisión médica, el 
apoderado/a deberá a requerimiento presentar certificado médico que acredite dicha 
situación. 

¶ Se deja expresa mención que el establecimiento, no se encuentra facultado para 
administrar ningún tipo de medicamento de alta complejidad asociado a tratamiento 
médico. 

¶ Con el objetivo de respetar los derechos y las responsabilidades de todos y cada uno 
de los miembros de la comunidad educativa. El apoderado/a que requiera manifestar 
alguna observación frente a los procedimientos adoptados por el establecimiento, 
deberá realizarlo por escrito a la Dirección del Colegio dentro del plazo de 72 hrs. de 
sucedido los hechos que de origen a la presentación escrita. Procediendo siempre en 
término respetuosos y tolerantes. 

¶ El inspector del curso respectivo o el personal administrativo, informará al apoderado/a 
para darle a conocer la situación y que este adopte las medidas que el caso que 
amerite. 

¶ Al momento de producirse un accidente que requiera que un estudiante sea derivado a 
un centro de salud por motivos de urgencia. Este deberá ser acompañado por un 
inspector(a), profesor, inspector o administrativo con el objeto de que el estudiante se 
encuentre acompañado hasta la asistencia del apoderado/a al centro salud respectiva. 

3. PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE SITUACIONES DE AGRESIÓN ESCOLAR. 
I. PROCEDIMIENTO PARA AGRESION ENTRE ESTUDIANTES 

¶ El estudiante víctima de situaciones de conflicto, acoso, hostigamiento o agresión 

escolar, bajo cualquiera forma o modalidad de menoscabo, real o virtual, dentro o fuera 

de las dependencias del Colegio, debe comunicarlo al Profesor correspondiente, al 

Inspector o al docente más cercano, quienes deberán informar al Encargado de 

Convivencia Escolar. La denuncia debe quedar por escrito. 

¶ En caso que un funcionario o asistente de la educación del Colegio conozca de un  

caso constitutivo de agresión hacia un estudiante, deberá comunicarlo inmediatamente 

al Profesor correspondiente, al Inspector-a, al Director-a de sección correspondiente o 

al Encargado de Convivencia Escolar. La denuncia debe quedar por escrito. 

¶ El Encargado de Convivencia Escolar y su  Comité  deberá dar solución  a  este tipo  

de situaciones, dependiendo del tipo y grado de la agresión (por ejemplo, si se trata de 

un conflicto puntual o de un acoso reiterado) por medio de entrevistas y acuerdos entre 

los- las alumnos-as involucrados-as, con el criterio de siempre velar por su seguridad 

física y sicológica. El profesor jefe o el inspector correspondiente, deberá controlar 



 

durante el tiempo necesario, que los acuerdos sean cumplidos a favor del-la alumno-a 

afectado-a. Toda decisión y-o acción debe quedar registrada. 

¶ Las familias o apoderados de los estudiantes afectados-as, también deberán ser 

informados de los hechos que hayan dado origen a las situaciones de conflicto escolar 

y de las decisiones colegiales tomadas al respecto. Las entrevistas deben quedar 

registradas por escrito y bajo la firma del apoderado y demás asistentes, debiendo ser 

incorporada en el registro de vida del estudiante. 

¶ En caso de reiterarse los hechos de agresión escolar, referidos en los artículos 

anteriores, deberán ser nuevamente informados al Director-a de Sección 

correspondiente y al Encargado de Convivencia Escolar. Estos actos podrán ser 

sancionados como faltas gravísimas, y si la situación lo amerita, se aplicará el máximo 

rigor de las normativas vigentes como lo es la cancelación de matrícula. Se entenderá 

por reiteración, cuando la agresión se verifica en más de 2 ocasiones, sin perjuicio de 

que en casos de gravedad extrema se puedan aplicar las normas sin que exista esta 

reiteración. 

¶ Si los hechos constitutivos de agresión escolar constituyen un delito penado por la ley, 

el Encargado de Convivencia Escolar presentará este caso a Rectoría quien le 

autorizará para realizar una denuncia a la Fiscalía, a Policía de Investigaciones, a 

Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública, o bien si 

corresponde solicitar las medidas de protección respectiva al Tribunal de Familia. 

¶ El-la estudiante agresor-a que incurra en las situaciones descritas en el presente 

protocolo, además de cumplir con los acuerdos referidos, deberá realizar el o los actos 

reparatorios que propongan las instancias colegiales correspondientes. El Colegio 

garantiza, por medio de su Departamento de Orientación, la asistencia, atención y-o 

derivación no sólo del o los estudiantes agredidos-as sino que también del o los 

estudiantes victimarios-as y observadores-as de los actos constitutivos de una agresión 

escolar. Queda al arbitrio de las familias de los estudiantes involucrados-as en estos 

hechos, el aceptar o rechazar la ayuda y orientación otorgada por el Colegio para estos 

casos. Toda decisión y-o acuerdo debe quedar registrado. 

¶ PROCEDIMIENTO PARA AGRESIÓN DE UN ADULTO (DIRECTIVO, PROFESOR, 

AUXILIAR, ADMINISTRATIVO O APODERADO) HACIA UN ESTUDIANTE. 

¶ El estudiante agredido-a deberá informar a la brevedad a su Profesor Tutor, al 

Inspector, al Orientador, al Psicólogo o al Encargado de Convivencia. De esta situación 

deberá quedar constancia expresa y formal, por medio de documento formal escrito o 

por vía virtual de correo electrónico, en el cual se detalle claramente el o los hechos 

denunciados. 

¶ Si el agresor es un adulto apoderado-a del Colegio, se le solicitará remediar 

formativamente el hecho por medio de una disculpa dirigida al estudiante afectado-a en 

presencia del padre, madre o apoderado de éste-a, por vía formal escrita y teniendo 

como ministro de fe al profesor o inspector que corresponda, quedando debida 

constancia escrita. 

¶ Si el denunciado fuere un docente, directivo o asistente de la educación, u otro 

funcionario del Colegio, como auxiliar o administrativo, además de dar las disculpas 

correspondientes al estudiante y a la familia de éste, por vía formal escrita y el actor 

colegial denunciado deberá firmar además, un documento de toma de conciencia. En 

caso de negarse el docente, asistente de la educación, directivo, auxiliar, administrativo 

u otro funcionario del Colegio, a dar las disculpas al alumno-a afectado-a, la actitud del 

actor del Colegio denunciado será puesta en conocimiento de Rectoría. 

¶ Si el hecho antes descrito se repite por parte del mismo adulto integrante de la 

comunidad educativa hacia el mismo alumno-a u otro-a distinto-a, además de seguirse 

el procedimiento antes señalado, el encargado de convivencia informará a Rectoría, 

quien definirá si corresponde una medida interna mayor (por ejemplo la desvinculación) 

o una denuncia a la Fiscalía, a Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a 

algún otro organismo de seguridad pública (en caso de agresiones graves). 

¶ En el caso de verificarse agresión física hacia un e s t u d i a n t e por parte de un 

adulto, apoderado-a integrante de la comunidad educativa, previo cumplimiento de los 

pasos anteriores de este protocolo, el hecho será puesto inmediatamente en 

conocimiento de Rectoría, quien procederá a denunciar a Fiscalía, a Policía de 



 

Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública. 

Si el denunciado fuera docente, director, asistente de la educación, auxiliar, 

administrativo u otro funcionario del Colegio, el hecho será informado inmediatamente a 

Rectoría, la que después de denunciar el hecho a la Fiscalía, a Policía de 

Investigaciones, a Carabineros de Chile, o a algún organismo de seguridad pública, 

procederá a tomar las medidas administrativas necesarias. 

 
a. PROCEDIMIENTO FRENTE A AGRESIÓN DE ESTUDIANTE APODERADOS, 

DOCENTES, ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN, DIRECTIVOS Y OTROS 

FUNCIONARIOS DEL COLEGIO. 

1. El adulto agredido deberá informar a la brevedad al encargado de convivencia  escolar, 

de esta situación deberá quedar constancia expresa y formal, por medio de documento 

formal escrito o por vía virtual de correo electrónico, en el cual se detalle claramente el 

o los hechos denunciados que explican claramente el tipo de agresión, quién 

específicamente la ejecutó, la fecha, la hora, el lugar o dependencia colegial en que 

ocurrió y la identificación y el nexo con el Colegio del o la denunciante. 

2. En el evento de verificar la existencia de una agresión verbal por parte de un 

estudiante, se le exigirá a éste en presencia de su apoderado, remediar formativamente 

el hecho por medio de una disculpa dirigida al apoderado-a, docente, director, asistente 

de la educación, auxiliar, administrativo u otro funcionario del Colegio agredido-a, por 

vía formal escrita y teniendo como ministro de fe al encargado de convivencia, 

quedando además constancia escrita. El Colegio, debido a la gravedad del hecho y en 

concordancia con el Manual de Convivencia Escolar vigente, condicionará la matrícula 

del estudiante denunciado-a. 

3. Si el hecho  antes  descrito  se  repite  hacia  el  mismo  apoderado-a,  docente, 

director, asistente de la educación, auxiliar, administrativo u otro-a distinto-a, por parte 

del mismo alumno-a, además de seguirse el procedimiento señalado, el Colegio 

procederá a la cancelación de la matrícula del estudiante denunciado. 

4. En el caso de verificarse agresión física  por parte de un estudiante  a un  apoderado- 

a, docente, asistente de la educación, director, auxiliar, administrativo u otro funcionario 

del Colegio, después de seguirse el procedimiento señalado en el presente Protocolo, 

el hecho será puesto inmediatamente en conocimiento de Rectoría y del Consejo de 

profesores . Rectoría, debido a la agresión física y en base a la Ley de  

Responsabilidad Penal Juvenil, definirá si corresponde realizar  denuncia  a  la  

Fiscalía, a Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún  otro  

organismo de seguridad Pública. Indistintamente lo anteriormente descrito, el Colegio 

procederá a la cancelación de la matrícula, al ser una falta gravísima. 

4.3. PROCEDIMIENTO ANTE AGRESIÓN DE APODERADO A DOCENTE, ASISTENTE 

DE LA EDUCACIÓN, DIRECTIVO U OTROS FUNCIONARIOS DE COLEGIO. 

1. En caso de existir agresiones verbales o físicas ejecutadas por cualquier medio por 

parte de un padre, madre o apoderado-a del Colegio, hacia un-a un docente, asistente 

de la educación o directivo, éste deberá informar a la brevedad a su Director-a de 

Sección correspondiente o al Administrador-a si fuere un auxiliar, administrativo-a u 

otro funcionario del colegio el afectado. De esta situación deberá quedar constancia 

expresa y formal, por medio de documento formal escrito o por vía virtual de correo 

electrónico, en el cual se detalle claramente el o los hechos denunciados que explican 

claramente el tipo de agresión, quién específicamente la ejecutó, la fecha, la hora, el 

lugar o dependencia colegial en que ocurrió y la identificación y el nexo con el Colegio 

del o la denunciante. 

2. De verificarse una agresión verbal, el Director-a de Sección, procederá a conversar  

con el padre, madre o apoderado-a denunciado-a. Se le solicitará a éste, remediar 

formativamente el hecho por medio de una disculpa dirigida al docente,  asistente de   

la educación, directivo, administrativo-a u otro funcionario-a del Colegio agredido-a, 

siempre por vía formal escrita y teniendo como ministro de fe al Director-a de Sección. 

De no cumplirse la solicitud anterior, el Director-a de Sección o Administrador-a, 

informará a Rectoría, al Consejo Directivo y al Comité de Buena Convivencia Escolar. 

La actitud de reincidir el padre, madre o apoderado-a denunciado en el actuar descrito 

en el presente artículo, contra el mismo u otro docente, asistente de la educación o 



 

director, administrativo o funcionario de Colegio, dará lugar al cese de la prestación de 

servicios educacionales por parte del Colegio a la familia del denunciado, una vez 

concluido el año escolar en curso. 

3. En el caso de verificarse agresión física por parte de un-a padre, madre o apoderado-a 

del Colegio, hacia un-a un profesor, asistente de la educación, directivo, administrativo- 

a u otro funcionario-a del Colegio, el hecho será puesto inmediatamente en 

conocimiento de Rectoría. Ésta, denunciará a la Fiscalía, a Policía de Investigaciones, 

a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública, la 

correspondiente agresión física. Lo descrito en el presente artículo dará lugar al cese 

de la prestación de servicios educacionales por parte del Colegio a la familia del padre, 

madre o apoderado- a denunciado. 

4.4. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE AGRESIÓN DE 

DOCENTE, ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN, DIRECTIVO U OTRO FUNCIONARIO 

DEL COLEGIO A APODERADO-A. 

1. En caso de existir agresiones verbales o físicas ejecutadas por funcionarios del Colegio, 

como es el caso de docentes, asistentes de la educación y directivos, administrativos y 

auxiliares u otros, tendrán la facultad de investigar cada hecho, el directivo 

inmediatamente superior del funcionario que hubiere cometido la agresión, previa 

constancia expresa y formal presentada por el padre, madre o apoderado-a, por medio 

de documento formal escrito o por vía virtual de correo electrónico, en el cual se detalle 

claramente el o los hechos denunciados que explican claramente el tipo de agresión, 

quién específicamente la ejecutó, la fecha, la hora, el lugar o dependencia colegial en 

que ocurrió y la identificación y el nexo con el Colegio del o la denunciante. 

2. En el caso de verificarse una agresión verbal por parte de un funcionario, docente, 

asistente de la educación, directivo, administrador, auxiliar u otro, a un padre, madre o 

apoderado-a del Colegio, el superior directo del funcionario-a denunciado solicitará al 

funcionario denunciado remediar formativamente el hecho por medio de una disculpa 

dirigida al padre, madre o apoderado-a agredido-a siempre por vía formal escrita y 

teniendo como ministro de fe al superior directo del funcionario-a denunciado. De no 

cumplirse la solicitud anterior, el hecho será puesto en conocimiento de Rectoría. El 

funcionario-a agresor deberá firmar además, un documento de toma de conciencia ante 

el director-a de sección o ante el Administrador-a según corresponda, quien luego 

procederá a informar a Rectoría y al Consejo Directivo. En el caso de reincidencia de  

la actitud por parte del funcionario denunciado hacia el mismo u otro apoderado-a del 

Colegio, el hecho ameritará por sí mismo la desvinculación del funcionario, docente o 

asistente de la educación denunciado-a. 

3. En el caso de verificarse agresión física por parte de un funcionario del Colegio, 

docente, asistente de la educación, directivo, administrativo, auxiliar u otro, a un padre, 

madre o apoderado-a del Colegio, el hecho será puesto inmediatamente en 

conocimiento de Rectoría. Ésta, procederá a denunciar la agresión física a la Fiscalía, a 

Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile, o a algún otro organismo de 

seguridad pública. Lo descrito en el presente artículo ameritará la desvinculación del 

funcionario, docente, asistente de la educación, administrativo o auxiliar denunciado-a. 

4.5. PROCEDIMIENTO ANTE AGRESIÓN ENTRE DOCENTES, ASISTENTES DE LA 

EDUCACIÓN, DIRECTIVOS Y OTROS FUNCIONARIOS DEL COLEGIO. 

1. Las posibles agresiones verbales  o  físicas  ejecutadas  entre  funcionarios  del 

Colegio, como es el caso de docentes, asistentes de la educación, directivos, 

administrativos, auxiliares u otros, serán investigadas  por,  el  directivo  

inmediatamente superior del funcionario que hubiere cometido la agresión, previa 

constancia expresa y formal, por medio de la Hoja de Recogida de Información de 

Conflicto o Agresiones Colegiales, emitida por el afectado-a o por medio de denuncia 

formal por escrito simple, o por vía virtual de correo electrónico, en el cual se detalle 

claramente el o los hechos denunciados que explican claramente el tipo de agresión, 

quién específicamente la ejecutó, la fecha, la hora, el lugar o dependencia colegial en 

que ocurrió y la identificación y el nexo con el Colegio del o la denunciante. 

2. Una vez verificada la agresión verbal emitida por un funcionario-a del colegio a su 

compañero-a de trabajo, el directivo inmediato del funcionario denunciado le citará para 

disculparse con el compañero-a agredido siempre por vía formal escrita y teniendo 



 

como ministro de fe al director-a de sección o Administrador-a, según corresponda. De 

no cumplirse la solicitud anterior, el hecho será puesto en conocimiento de Rectoría. El 

funcionario-a agresor deberá firmar además, un documento de toma de conciencia  

ante el director-a de sección o ante el Administrador-a según corresponda. Además de 

la amonestación por escrito, el hecho dará lugar a notificar a la Inspección del Trabajo 

por constituir una falta grave al Reglamento Interno del Colegio. Si el funcionario 

agresor reincide en su acción hacia el mismo u otro compañero-a de trabajo, el 

Director-a de Sección y el Administrador-a según corresponda, procederá a informar a 

Rectoría y al Consejo Directivo. El hecho ameritará por sí mismo la desvinculación del 

docente, directivo, asistente de la educación, auxiliar, administrativo u otro funcionario 

de Colegio denunciado-a. 

3. En el caso de verificarse agresión física por parte de un docente, asistente de la 

educación, directivo, auxiliar, administrativo u otro funcionario del Colegio hacia otro 

compañero-a de trabajo, el hecho será puesto inmediatamente en conocimiento de 

Rectoría. Ésta denunciará la agresión a la Fiscalía, a Policía de Investigaciones, a 

Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública. Lo descrito en el 

presente artículo amerita inmediatamente la desvinculación del docente, asistente de la 

educación, auxiliar, administrativo u otro trabajador del Colegio denunciado. 

4. Las acciones probadas, reiteradas y amonestadas  por  situaciones  de  conflicto, 

acoso, hostigamiento o agresión entre funcionarios del Colegio o de éstos hacia otros 

actores de la Comunidad Educativa, además de  las  actitudes  negativas  a  resarcir 

las posibles consecuencias no deseadas resultantes de estos hechos, podrán ser una 

causal válida de despido del funcionario-a denunciado. 

5. Lo expuesto en el presente Protocolo, no impide al Rector del Colegio, en cualquier 

instancia, entrevistarse con cualquier alumno-a, apoderado-a, familia, directivo, 

docente, asistente de la educación, administrativo, auxiliar u otro funcionario del 

Colegio, contra el que se presente una denuncia por conflicto, acoso, hostigamiento o 

agresión o que esté relacionado con estos hechos. 

6. En cualquiera de las posibilidades planteadas en el presente Protocolo, en el evento  

de incurrir en agresiones verbales o físicas un Director-a de Sección, el encargado de 

investigar y realizar los procedimientos descritos, será el Rector del Colegio. 

7. Todo actor de la Comunidad Educativa que haya sido sancionado en cualquier 

instancia conforme al presente Protocolo, tendrá la posibilidad de apelar a Rectoría 

dentro de un plazo día hábil no mayor a 48 horas, contadas desde la comunicación 

formal de la sanción. La apelación debe ser presentada formalmente en un documento 

por escrito y debe ser entregada en sobre cerrado a Secretaría de Rectoría. El 

documento de apelación, debe claramente contener además de la fecha de 

presentación e identificación y firma del actor sancionado de la Comunidad Educativa, 

la exposición de razones y fundamentos que puedan originar, entre otras, la posibilidad 

de nuevas consideraciones a tomar en cuenta en el caso. El Consejo Directivo en 

pleno, tendrá la responsabilidad de analizar y resolver si da o no a lugar a la apelación 

presentada por el actor de la Comunidad Educativa interesado, en un plazo día hábil  

no mayor a 48 horas. Esta será también respondida formalmente por medio escrito, 

dirigida específicamente al actor de la Comunidad Educativa que corresponda. 



 

CUADRO RESUMEN  DEL  PROTOCOLO DE ACCION  PARA SITUACIONES DE 

AGRESION ESCOLAR. 
 



 

PROTOCOLO DE ACTUACION ANTE MALTRATO FISICO Y/O PSICOLOGICO ENTRE 

ADULTOS Y ESTUDIANTES. 

MALTRATO POR PARTE DE ADULTOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

A ESTUDUIANTE DE LA ESCUELA AGRÍCOLA SALESIANA DON BOSCO DE 

LINARES. 

INTRODUCION 

El presente instructivo tiene por objeto establecer los cursos de acción que tantos 

alumnos, profesores, personal paradocente y auxiliares, y en general todo miembro de la 

comunidad educativa de la Escuela Agrícola Salesiana Don Bosco debe tomar, ante 

situaciones que constituyan maltrato físico o psicológico de un adulto en contra de 

nuestros estudiantes. Este instructivo responde a una obligación planteada por el artículo 

19 de la Convención de Derechos del Niño, a quienes garantiza la protección contra toda 

forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de  

los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

Respondiendo a ese deber y a los principios y valores expresados en nuestro proyecto 

educativo es que la Escuela Agrícola Salesiana Don Bosco establece, mediante este 

protocolo, la manera en que, conforme a la realidad y herramientas disponibles, deben 

tratarse las denuncias  y  constataciones  de  maltrato  físico  y  psicológico.  Todo  ello  

sin perjuicio de lo que los demás reglamentos, protocolos e instructivos dispongan para 

materias similares o que deban aplicarse según el caso. La prevención y solución de 

casos de maltrato físico o psicológico es una responsabilidad compartida por toda la 

comunidad escolar, ya que aunque se dé fuera del ambiente escolar, puede tener 

incidencias directas en el desarrollo de los alumnos y alumnas del colegio, y de las 

interrelaciones que éstos tienen con su entorno educativo. 

Las normas de procedimiento que en este protocolo se establecen, son sin perjuicio de 

aquellas consignadas en el artículo 38 del Reglamento interno, referido a la convivencia 

escolar, en particular, cuando los actos de violencia o maltrato físico provengan de un (a) 

estudiantes, hacia sus pares. 

 

 
e. IDENTICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DEL MALTRATO 

El maltrato puede adoptar diversas formas y afectar a distintas víctimas. La UNICEF 

define como víctimas de maltrato y abandono a aquellos niños, niñas y adolescentes de 

hasta 18 a¶os que ñsufren ocasional o habitualmente actos de violencia f²sica, sexual o 

emocional, sea en el grupo familiar o en las instituciones socialesò. Dentro del grupo 
 
 

TIPO DE MALTRATO ACTIVO PASIVO 

Físico Abuso Físico Abandono Físico 

Emocional Maltrato emocional Abandono emocional 

Sexual Abuso sexual  

familiar se distinguen los siguientes tipos de maltrato: 

 
 

En términos generales, los tipos de maltratos se pueden definir de la siguiente manera: 

¶ Maltrato físico: toda agresión que puede o no tener como resultado una lesión física, 

producto de un castigo único o repetido, con magnitudes y características variables. 

¶ Maltrato emocional: el hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, críticas, 

descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito 

hacia el niño, niña o adolescente. También se incluye el rechazo, el aislamiento, 

aterrorizar a los niños o niñas, ignorarlos y corromperlos. 

¶ Abandono y negligencia: se refiere a la falta de protección  y  cuidado  mínimo  por 

parte de quienes tienen el deber de hacerlo y las condiciones para ello. Existe 

negligencia cuando los responsables de cubrir las necesidades básicas de los niños no 

lo hacen. 

¶ Abuso sexual: es toda forma de actividad sexual entre un adulto y un niño, niña o 

adolescente. Incluye la explotación sexual. De este tipo de abusos se trata en el 

protocolo de actuación respectivo. 



 

¶ El contexto escolar no está exento de maltratos o de violencia, ya que el maltrato se 

puede reflejar en conductas de diversa índole, entre las que encontramos: 

¶ AGRESIONES FÍSICAS: dentro de estas se encuentran directas, peleas, golpes, 

palizas, empujones o indirectas, pequeños hurtos, destrozo de pertenencias, 

provocaciones. 

¶ AGRESIONES VERBALES: dentro de estas se encuentran directas, insultos a la 

víctima y/o su familia, ofender poniendo en evidencia características distintivas de la 

víctima o indirectas, hablar mal de alguien, sembrar rumores y mentiras, en la 

actualidad se está utilizando el teléfono móvil y redes sociales informáticas como vía 

para este tipo de maltrato. 

¶ INTIMIDACIONES, CHANTAJE Y AMENAZAS: para provocar miedo, obtener algún 

objeto o dinero, u obligar a la víctima a hacer cosas que no quiera. ACOSO RACIAL: 

dirigido a colectivos de inmigrantes o minorías étnicas. 

¶ ACOSO SEXUAL: alusiones o agresiones verbales obscenas, toques o agresiones 

físicas. 

Cabe hacer presente que la ley, y en específico, nuestro Código Penal califica en tres 

categorías las lesiones que puede sufrir una persona, y según ella se tratará de delitos o 

faltas, conociéndose los primeros en los juzgados de garantía (investigados por el 

Ministerio Público) o en los juzgados de policía local. No corresponde a la comunidad 

educativa calificar la gravedad de las lesiones, ya que eso escapa de las competencias 

propias que la ley y la naturaleza de las funciones que a cada uno corresponden en el 

contexto escolar. 

De la denuncia en casos de violencia o agresión escolar: 

Es deber de los padres, madres, tutores y apoderados, los (as) estudiantes, docentes, 

asistentes de la educación; directivos y cualquier miembro de la comunidad educativa 

denunciar los hechos o situaciones de maltrato, violencia física o psicológica efectuados 

por un adulto hacia un estudiante. 

Toda denuncia deberá encausarse a través del Encargado de Convivencia Escolar del 

colegio, o en su defecto, con el orientador, el Psicólogo o el profesor Jefe. Para tal fin, se 

llevará un Registro de Casos de Maltrato, en adelante el ñRegistroò, que estar§ a 

disposición de los denunciantes en la secretaría del Colegio. Se recibirán en él las 

denuncias que digan relación con maltratos físicos o psicológicos o de cualquier otro tipo 

que ocurran en el Colegio o en actividades propias de formación educativa, que sean 

organizadas por el colegio, aun cuando ocurran fuera del establecimiento. El presente 

protocolo se aplica en régimen ordinario de clases, excluyendo las vacaciones e inter 

feriados. Hecha la denuncia, ésta se comunicará al Encargado de Convivencia a más 

tardar al día hábil siguiente de presentada la denuncia escrita. Desde su conocimiento, el 

Encargado de convivencia, cuando los hechos denunciados sean de aquellos de que trata 

este Protocolo, tendrá el plazo de 12 horas iniciar las actuaciones que éste señala, 

siempre y cuando los involucrados colaboren en la recopilación de información. 

El docente, asistente de la educación o funcionario que presencie o tome 

conocimiento de alguna manifestación de agresión física o psicológica hacia un alumno, 

deberá de manera inmediata informar a uno de los actores mencionados previamente. Si 

el receptor de la denuncia es un actor distinto del encargado de convivencia, deberá 

ponerlo en conocimiento del hecho y de la denuncia. Esta comunicación, sea del 

denunciante o de otros actores involucrados, no exime en ningún caso la responsabilidad 

de la persona que recibe la primera información sobre una situación de maltrato, tanto por 

reglamento interno y marco legal vigente en nuestro país. 

Si es un estudiante quien conoce o está involucrado, sea como testigo víctima en una 

situación de agresión por parte de un adulto, en cualquiera de sus manifestaciones, 

deberá denunciar los hechos pudiendo acudir a un Docente, Profesor Jefe, Orientador, 

Psicólogo, o Encargado de Convivencia Escolar. Cualquiera de los actores deberá 

informar al Encargado de Convivencia, quien dejará constancia de esta denuncia en el 

Registro dando curso a las actuaciones que el presente protocolo le encomienda. No 

obstante lo anterior, ello no exime en ningún caso la responsabilidad de la persona que 



 

recibe la primera información sobre una situación de maltrato, tanto por reglamento 

interno y marco legal vigente en nuestro país. 

Los padres, madres y/o apoderados podrán denunciar de agresión de un adulto a       

un estudiante lo cual se hará por escrito en el Registro. 

Del procedimiento en la atención de casos de violencia o agresión de adultos a 

estudiante. 

¶ El procedimiento de aplicación general es el establecido en el Anexo I, sobre protocolo 

de actuación frente a casos de acoso escolar, que forma parte del Reglamento de 

Buena Convivencia. 

¶ Sin perjuicio de ello, tratándose de casos de violencia o agresión de adultos hacia 

alumnos se aplicarán las siguientes medidas particulares, a fin de poner en 

conocimiento de las autoridades civiles y penales correspondientes de hechos que 

puedan revestir caracteres de delitos: 

¶ En el caso de agresiones físicas recientes, se deberá llevar al estudiante de forma 

inmediata al servicio médico más cercano para constatar lesiones y el impacto que 

dicha agresión pudiese causar (esto por ser un hecho constitutivo de delito). En 

paralelo se informará de inmediato al padre, madre o apoderado de lo sucedido y se 

le orientará sobre las posibles acciones que pudiera seguir en estos casos. 

Adicionalmente, en el caso de que el agresor sea funcionario del colegio o apoderado 

se seguirá el punto D. 

¶ En caso de que el hecho se pesquise de forma flagrante, se solicitará la presencia de 

Carabineros de Chile y el Director prestará todo el apoyo investigativo del suceso, 

para el procedimiento legal. En paralelo se informará de inmediato al apoderado de lo 

sucedido. Al momento de tomar conocimiento de un hecho de agresión física o 

psicológica, se deberá informar de los hechos, de manera verbal o por escrito, al 

Encargado de Convivencia Escolar quien coordinará con Consejo directivo  y/o 

consejo escolar y/o acciones legales competentes a la misma, además de informar la 

situación en Dirección del Colegio. Lo anterior deberá realizarse en un plazo no 

superior a 12 horas. 

¶ La Dirección dispondrá inmediatamente el inicio de una investigación interna para el 

esclarecimiento de los hechos y responsabilidades de los involucrados, y así recabar 

los antecedentes necesarios para efectuar las sanciones internas, contenidas en el 

plan de convivencia escolar, y/o legales pertinentes; debiendo articular y guiar la misma 

el Encargado de Convivencia Escolar. Si el denunciado fuera el Encargado de 

Convivencia Escolar o si éste tiene cualquier tipo de conflicto de interés que pudiera 

poner en duda su imparcialidad en la conducción de la investigación, el Director del 

Colegio designará como instructor de la investigación a un miembro del cuerpo 

directivo del Establecimiento. 

¶ En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las 

personas y el debido y justo procedimiento, debiendo escuchar a las partes, quienes 

podrán aportar todos los elementos de juicio que consideren necesarios para aclarar 

los hechos y acreditar las responsabilidades que correspondan. Tales relatos deben 

quedar por escrito, con fecha, nombre y firma correspondiente de quien los emite. 

¶ Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las  medidas  necesarias  

que aseguren la confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas 

comprometidas. 

¶ De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro por escrito, 

donde se explicite fecha, nombre y firma de los participantes, descripción de los 

hechos y acuerdos establecidos (los cuáles deben considerar plazos de realización). 

¶ En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será 

manejada en forma reservada por el Encargado de Convivencia Escolar, el Director del 

establecimiento y el consejo directivo y/o consejo escolar. De acuerdo con la normativa 

legal vigente, tendrá acceso a esta información la autoridad pública competente, sea 

judicial o administrativa. 

¶ El Encargado de Convivencia Escolar o alguno de los miembros del consejo directivo 

y/o Psicóloga, deberá de manera reservada citar a entrevista a los involucrados o 

testigos de un hecho de violencia escolar para recabar antecedentes. 



 

¶ Los padres de los alumnos involucrados deberán ser informados permanentemente de 

la situación que afecta a sus hijos mediante una entrevista presencial o contacto 

telefónico (en casos excepcionales), de la cual deberá quedar el registro en la Hoja de 

Vida del alumno. 

¶ Para la aplicación de sanciones, el Encargado de Convivencia Escolar y consejo 

escolar tendrán que analizar el caso y dar a conocer a la Dirección del Colegio 

alternativas a seguir de acuerdo al reglamento interno y/o normativa legal vigente. 

Siendo esta la instancia donde se definen las acciones o acciones legales. 

¶ Las sanciones para los adultos involucrados en un incidente de las características 

descritas en los párrafos anteriores, serán aplicadas por la Dirección del 

establecimiento, de acuerdo a las herramientas legales establecidas. 

¶ La Dirección de la Escuela Agrícola Salesiana Don Bosco, bajo los sistemas de registro 

que disponga de acuerdo a su Reglamento Interno y a la normativa vigente, deberá 

dejar constancia en la hoja de vida y en el Registro de Casos de Maltrato, de las 

sanciones aplicadas a los docentes y/o funcionarios que hubiese cometido algún acto 

de agresión contra un estudiantes. 

¶ La Dirección de la Escuela Agrícola Salesiana Don Bosco, bajo los sistemas de registro 

que disponga de acuerdo a su Reglamento Interno y a la normativa vigente, deberá 

dejar constancia en la hoja de vida y en el Registro de Casos de Maltrato, de las 

acciones realizadas sobre algún acto de agresión contra un alumno o alumna por parte 

de un adulto perteneciente o no a la comunidad educativa del mismo. En caso de 

agresión física, constitutiva de delito, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en los 

artículos Artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal. Se informará de todos los 

casos a la Superintendencia de Educación, mediante oficio y con los documentos de 

respaldo correspondientes. 

Del procedimiento en la atención de casos de violencia o agresión de estudiante a 

adultos. 

El Colegio también entiende que las víctimas de las agresiones físicas o psicológicas 

pueden ser los propios funcionarios de éste, como personal docente o paradocente. Es 

función del Colegio no sólo velar por la seguridad de sus alumnos o alumnas, sino 

también de los colaboradores de la actividad docente. Por ello, el presente Protocolo se 

aplicará también en casos en que el agresor sea un alumno o alumna, teniendo como 

víctima a un adulto, docente, personal paradocente, auxiliar, etc. 

En el caso de agresiones físicas recientes, se deberá llevar al funcionario de forma 

inmediata al servicio médico más cercano para constatar lesiones y el impacto que dicha 

agresión pudiese causar, ya que una agresión podría llegar a ser constitutiva de delito. En 

paralelo se informará de inmediato al apoderado del alumno o alumna agresor de lo 

sucedido. 

En caso de que el hecho se pesquise de forma flagrante, se solicitará la presencia de 

Carabineros de Chile y el Director prestará todo el apoyo investigativo del suceso, para el 

procedimiento legal, realizando él la denuncia. En paralelo se informará de inmediato al 

apoderado del alumno o alumna agresor de lo sucedido, para que concurra de inmediato 

al Colegio o al lugar donde se hubiere ocurrido la agresión. Además se informará a la 

Superintendencia de Educación la situación en la que incurre el estudiante, solicitando la 

suspensión de asistencia a clases hasta que la investigación legal esté concluida. 

El funcionario que sea víctima de alguna situación de agresión contará con apoyo 

psicológico, si al momento de ocurrir ésta el Colegio cuenta con el profesional afín, de lo 

contrario se le sugerirá recibir esta ayuda, siempre dependiendo del impacto que genere 

en el afectado, pudiendo ser derivado a la ACHS. 

La Dirección dispondrá inmediatamente el inicio de una investigación interna para el 

esclarecimiento de los hechos y responsabilidades de los involucrados, y así recabar los 

antecedentes necesarios para efectuar las sanciones internas, contenidas en el plan de 

convivencia escolar; debiendo articular y guiar la misma el Encargado de Convivencia 

Escolar, Consejo directivo y/o Psicólogo. Si los involucrados no asisten se debe informar a 

los apoderados vía correo electrónico o teléfono, dejando registro de la situación y 



 

citándolos en lugar de sus pupilos. Debe quedar registro en la investigación de este 

hecho. 

En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las personas  

y el debido y justo procedimiento, debiendo escuchar a las partes, quienes podrán aportar 

todos los elementos de juicio que consideren necesarios para aclarar los hechos y 

acreditar las responsabilidades que correspondan. Tales relatos deben quedar por escrito, 

con fecha, nombre y firma correspondiente de quien los emite. 

Durante el transcurso de la investigación se  deberán  tomar  las  medidas  necesarias 

que aseguren la confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas comprometidas. 

De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro por escrito, 

donde se explicite fecha, nombre y firma de los participantes, descripción de los hechos y 

acuerdos establecidos (los cuáles deben considerar plazos de realización). 

En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será 

manejada en forma reservada por el Encargado de Convivencia Escolar, Dirección del 

establecimiento consejo directivo. De acuerdo con la normativa legal vigente, tendrá 

acceso a esta información la autoridad pública competente (Tribunales de Justicia y 

Superintendencia de Educación Escolar). 

El Encargado de Convivencia Escolar o alguno de los miembros del consejo directivo, 

deberá de manera reservada citar a entrevista a los involucrados o testigos de un hecho 

de violencia escolar para recabar antecedentes. Si a juicio del Encargado de Convivencia 

Escolar o Director es necesario la presencia de un tercero, tendrá que ser alguien del 

equipo directivo. 

Los padres de los alumnos involucrados deberán ser informados permanentemente de la 

situación en la cual su pupilo está involucrado, mediante una entrevista presencial o 

contacto telefónico (en casos excepcionales), de la cual deberá quedar el registro en la 

Hoja de Vida del estudiante. 

Para la aplicación de sanciones, el Encargado de Convivencia Escolar y Consejo Directivo l 

tendrán que analizar el caso y dar a conocer a la Dirección del Colegio alternativas a 

seguir de acuerdo al reglamento interno y/o normativa legal vigente. 

La Dirección de la Escuela Agrícola Salesiana Don Bosco, bajo los sistemas de registro 

que disponga de acuerdo a su Reglamento Interno y a la normativa vigente, deberá dejar 

constancia en la hoja de vida y en el Registro de Casos de Maltrato, de las sanciones 

aplicadas al o los alumnos/as que hubiesen cometido algún acto de agresión contra un 

funcionario. 

Se informará de todos los casos a la Superintendencia de Educación, mediante oficio y 

con los documentos de respaldo correspondientes. 

De la aplicación de sanciones 

En el caso de acreditarse la responsabilidad de un apoderado en actos de maltrato, 

violencia física o psicológica que afecten a un alumno o alumna de la comunidad escolar 

de del Colegio Santo Tomas, se podrá imponer la medida de cambio de apoderado. 

En el caso de acreditarse la responsabilidad de un docente y, en general de un 

funcionario del establecimiento, en actos de maltrato, violencia física o psicológica que 

afecten a un (a) estudiantes la comunidad escolar de la Escuela Agrícola Salesiana Don 

Bosco, se podrá imponer las medidas que contempla la legislación laboral vigente, 

incluyendo el término del contrato de trabajo, según corresponda. 

Si como resultado de la investigación de los hechos, aparecen indicios de la comisión de 

un delito, la Dirección cumplirá con la obligación de denunciar en los términos del artículo 

175 y 176 del Código Procesal Penal. 

En el caso de acreditarse la responsabilidad de un alumno o alumna en actos de maltrato, 

violencia física o psicológica que afecten a algún funcionario de la Escuela Agrícola 

Salesiana Don Bosco ï, se impondrán las medidas disciplinarias y sanciones que 

establece el Reglamento interno, siguiendo los procedimientos que allí se disponen. 

Monitoreo de los procedimientos acordados y sanciones. 



 

Si con ocasión de casos de agresiones físicas o psicológicas como las que se refiere este 

Protocolo se han aplicado sanciones o medidas correctivas, o impuesto condiciones a 

cumplir tanto por el adulto agresor, como por el alumno o alumna agresores, el Encargado 

de convivencia y la Dirección del establecimiento verificarán su cumplimiento efectivo. 

De este proceso de verificación se dejará constancia en el Registro, indicando la fecha de 

verificación, así como el cese de seguimiento del mismo o de acciones a realizar, lo cual 

dependerá de las implicaciones de cada caso. 

 
 

Anexos pauta de registro de casos de maltrato. 
 

Número de registro: 

Fecha: 

Nombre quien informa: 

Parentesco: 

Teléfono contacto: 

Motivo: 

Involucrados: 

Descripción de los hechos: 

 
 
 

Nombre y firma quien informa 

Timbre colegio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Registro de casos de maltrato. 



 

N° DE REGISTRO FECHA RESPONSABLE BREVE DESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN 

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Artículos del código penal chileno. Artículo 175.- Denuncia obligatoria. Estarán obligados 

a denunciar: 



 

Los miembros de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones de Chile y de 

Gendarmería, todos los delitos que presenciaren o llegaren a su noticia. Los miembros de 

las Fuerzas Armadas estarán también obligados a denunciar todos los delitos de que 

tomaren conocimiento en el ejercicio de sus funciones; 

Los fiscales y los demás empleados públicos, los delitos de que tomaren conocimiento en 

el ejercicio de sus funciones y, especialmente, en su caso, los que notaren en la conducta 

ministerial de sus subalternos; 

Los jefes de puertos, aeropuertos, estaciones de trenes o buses o de otros medios de 

locomoción o de carga, los capitanes de naves o de aeronaves comerciales que 

naveguen en el mar territorial o en el espacio territorial, respectivamente, y los 

conductores de los trenes, buses u otros medios de transporte o carga, los delitos que se 

cometieren durante el viaje, en el recinto de una estación, puerto o aeropuerto o a bordo 

del buque o aeronave; 

Los jefes de establecimientos hospitalarios o de clínicas particulares y, en general, los 

profesionales en medicina, odontología, química, farmacia y de otras ramas relacionadas 

con la conservación o el restablecimiento de la salud, y los que ejercieren prestaciones 

auxiliares de ellas, que notaren en una persona o en un cadáver señales de 

envenenamiento o de otro delito, y Los directores, inspectores y profesores de 

establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o 

que hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 

Artículo 176.- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el artículo 

anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento 

en que tomaren conocimiento del hecho criminal. Respecto de los capitanes de naves o 

de aeronaves, este plazo se contará desde que arribaren a cualquier puerto o aeropuerto 

de la República. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIÓN RESPONSABLE PLAZO VERIFICACION 



 

a. Recepcion información: 
b.  En el colegio 
c.  Pauta de registro casos 

de maltrato 

a. Cualquier 
miembro docente, 
asistente de la 
educación, 
administrativos y 
Paradocentes. 

b. Apoderados y/o 
familiares. 

Inmedito a) Oral o por escrito. b) 
Pauta llenada y con 
timbre colegio. 

1.1 Pesquisa temprana de 
agresión física (en este 
caso 3-4 mezclados, 
luego saltar a paso 5). 

1.2. Pesquisa Flagrante (en 

este caso se saltar a paso 5). 

Convivencia escolar 
orientador dirección. 

Inmedito a.Copia de la hoja de 
atención, recetas 
radiografias, etc. 

1. Aviso ha encargado de 
convivencia. 

a. Por funcionarios del 
colegio. 

b. Por Apoderados o 
familiares del 
estudiante. 

a. Cualquier 
miembro docente, 
asistente de la 
educación, 
administrativos y 
Paradocentes. 

b. Apoderados y/o 
familiares. 

El mismo día c. Oral o por escrito. 
d. Pauta llenada y con 

timbre del colegio. 

2. Encargado de 
convivencia inicia 
proceso formal. 

Convivencia 12 horas. En 
caso de que 
los 
involucrados 
no presenten 
se puede 
extender el 
plazo. 

Llenar acciones en el 
registro de casos de 
maltrato. 

3. Se ordena inicio proceso 
investigativo 

 Al ser 
informado 
(Dentro de 
las 12 horas 
paso 3) 

Oral o por escrito se da 
aviso a Encargado de 
Convivencia y Dirección. 

4. Esclarecimiento de 
situación e 
involucrados Recogida 
de Antecedentes). a) 
Entrevistas 
individuales a 
víctima(s) y presunto 
victimario/a 

 1 día hábil 
luego de 
iniciar 
proceso 
investigativo 

Registro escrito de las 
Entrevistas (Fecha, firmas 
y timbre del colegio). 

5. Informe a padres 
cuidadores y/o 
apoderados de la 
situación. 

Convivencia escolar A más tardar 
1 día 
Hábil 
recogido los 
antecedentes 
serán 
citados para 
ser 
informados. 

Registro en Hoja de 
Vida del estudiante a y en 
el Registro de Casos de 
Maltrato 

6. Análisis caso y 
determinación de 
sanciones internas 
y/o acciones 
legales. 

Convivencia escolar 
dirección 

2 días 
hábiles luego 
de paso 6. 

Escrito sobre 
propuestas 
y su justificación 
Metodológica. 

7. Dar a conocer 
analisis a direccion 
para decision final. 

Convivencia escolar 1 día hábil 
luego de 
paso. 

Escrito sobre acuerdo 
final. 

8. Aplicación de 
sanciones. 

 24 horas 
una vez 
deterninadas 

Registro escrito o oficio 
correspondiente. 

9. Monitoreo 
procedimientos 
acordados y 
sanciones. (Incluye 
cese de acciones) 

 Acorde a 
cada caso. 

Registro de casos de 
maltrato. 

 
 

 
5. Procedimientos salidas pedagógicas. 

Tabla de contenidos. 



 

1. Objetivo alcance. 

2. Responsabilidades 

3. Documentos aplicables 

4. Desarrollo / descripción del procedimientos. 

5. Registros. 

Anexos 

REVISIONS DEL PROCEDIMIENTOS 

N° 

REVISION 

FECHA MOTIVO DE LA REVISION PAGINAS ELAB. O 

MODIFICADAS. 

  Fecha de 

elaboración 

Fecha 

cambio en 

el      

documento 

 

  

     

 

ALCANSE: 

Establecer los lineamientos para regular y controlar todas las actividades planificadas y/o 

programadas que tengan carácter deportivo, social, cultural, recreativo, etc., realizadas y 

coordinadas por profesores y/o monitores, y que se realicen fuera del establecimiento. 

Este documento es aplicable a todos los docentes y monitores a cargo de una actividad 

que se realice fuera del establecimiento, y que se desarrolle a más de 5 kilómetros de 

distancia del mismo y/o que tenga una duración superior a 2 horas pedagógicas. 

RESPONZABILIDADES: 

DIRECRTOR 

INSPECTOR GENERAL 

PROFESOR DE ASIGNATURA. 

PADRES Y/O APODERADOS. 

3. DOCUMENTOS APLICABLES. 

 
 

GUIA AYUDA. 

 
 

http://www.educarchile.cl/UserFiles/P0001/Image/pasionxliderar/2011/pdf/competencia11/C11_AC1_R1_ejempl   

o.pdf  ð vigente al 05.agosto.2013 

 
 
 
 

 
4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO. 
Definiciones: 
4.1. Actividad planificada: toda aquella actividad que el docente o monitor haya declarada 
explícitamente en su planificación entregada a la Unidad Técnico Pedagógica. 
4.2. Actividad programada: toda aquella actividad que se relaciona con invitaciones 
emanadas de instituciones hacia la escuela, u organizadas por cualquier estamento 
interno. 
4.3 Salidas educativas: conjunto de actividades educativas que se planifiquen, organicen 
y realicen dentro del territorio nacional, de grupos de alumnos que cursen 3° medio, con el 
objeto de adquirir experiencias en los aspectos económicos, sociales, culturales y cívicos 
de la vida de la región que visiten, que contribuyan a su formación y orientación integrales 
(Artículo 1º, Decreto Nº 2822 de 18 de Agosto de 1970 del Ministerio de Educación). 

http://www.educarchile.cl/UserFiles/P0001/Image/pasionxliderar/2011/pdf/competencia11/C11_AC1_R1_ejempl


 

a. Toda actividad programada por la Escuela (jornadas, visitas culturales, eventos 
deportivos, etc.) dentro del horario de clases, serán notificados por escrito al 
apoderado, solicitando su autorización, también por escrito. Estas autorizaciones, se 
dejarán en Inspectoría Central. Ningún alumno puede salir, sin esta autorización. 

b. La salida pedagógica por ser planificada en un contexto educativo, de apoyo a las 
diferentes asignaturas de aprendizaje tienen carácter de obligatorio. 

c. Los cursos deben salir de visita acompañados por el profesor jefe o de asignatura y de 
otros adultos responsables si es necesario, como colaboradores; si el profesor lo 
determina. 

d. La duración de estas visitas de cursos, dependerá de las necesidades de la actividad y 
será notificada previamente. 

e. Los permisos de aquellos estudiantes que deban salir durante la jornada de clases por 
razones de competencia deportiva, o asistencia actividades complementarias deben 
ser autorizados por su apoderado y por la Dirección con informe al Departamento 
Provincial. 

4.4. Procedimiento y requisitos para las salidas educativas. 
Al momento que el docente o monitor quisiera realizar una actividad planificada y/o 
programada deberá realizar el siguiente procedimiento: 
Presentar a la Rectoría la planificación de la actividad, la cual será respondida en un 
máximo de 5 días hábiles. En caso de una salida pedagógica deportiva, presentar a la 
Rectoría en triplicado la Ficha única de participación del deportista (anexo 6.4) completa, 
para ser revisada y visada de acuerdo a la planificación. Esta ficha debe quedar 
distribuida de la siguiente forma: 

¶ Una copia a la rectora y coordinador académico. 

¶ Una copia a la Direccion. 

¶ Una copia para el profesor. 
1.1. Presentar a la rectora una copia del formato autorización del estudiantes con 

información referente lugar y hora en la cual se realizara la actividad. 
1.2. La Rectoría si no tiene objeciones, deberá autorizar mediante la firma y timbre de la 

planificación de la actividad, el multicopiado del formato AUTORIZACIÓN DEL 
estudiante con la información requerida en el punto de acuerdo al número de 
estudiantes participantes. 

1.3. Entregar a cada estudiante participante la AUTORIZACIÓN DEL ESTUDIANTE 
correspondiente para que sea completada por el apoderado titular con la información 
faltante y que corresponde a: nombre completo y RUT del apoderado titular, y la 
respectiva firma. 

1.4. Presentar a la Inspectoría General en triplicado el formato NÓMINA DE ALUMNOS 
SALIDA A TERRENO, todas las AUTORIZACIONES de los estudiantes completas y 
una copia de la FICHA DEL MEDIO DE LOCOMOCIÓN. Estos documentos deberán 
quedar distribuidos de la siguiente forma: 

1.5. Una copia de la nómina de estudiante a salida a terreno a la UTP. 
1.6. na copia de la nómina de estudiantes a salida a terreno, todas las autorizaciones de 

los estudiantes completas y la copia de la ficha del vehiculo a al direccion. 
1.7. Una copia de la nómina de estudiantes a salida a terreno para el profesor a cargo. 
1.8. Otras exigencies transporte privado remunerado de pasajeros: (DEC.80/2004): 

 

PARA VIAJES AL INTERIOR DEL PAÍS 

¶ Documentación propia del vehículo (Permiso de circulación, SOAP- seguro obligatorio 
de accidentes, revisión técnica). 

¶ Licencia de conducir acorde al tipo de vehículo. 

¶ Cumplir con la normativa del decreto 80/2004. Cumplir con la Ley de Tránsito. 

¶ Letrero frontal que se¶ale el servicio que presta ñServicio ocasional o Turismoò 
Exigencias al Transporte escolar que realice transporte privado (DEC. 80/2004), solo 
en periodos estivales (60 días en verano y 40 en periodos de vacaciones escolares). 

¶ Documentación propia del vehículo (Permiso de circulación, SOAP-seguro obligatorio 
de accidentes, revisión técnica). 

¶ Licencia de conducir acorde al tipo de vehículo. 

¶ Encontrarse registrado como transporte escolar para poder efectuar transporte 
privado deberá contar con una autorización especial. 

¶ Cumplir con la normativa del decreto 80/2004, 

¶ Cumplir con la Ley de Tránsito. Exigencias a los vehículos de transporte público en 
servicio especial (DEC. 237/1992). 



 

¶ Documentación propia del vehículo (Permiso de circulación, SOAP- seguro obligatorio 
de accidentes, revisión técnica). 

¶ Licencia de conducir acorde al tipo de vehículo. 

¶ Tratándose de servicios especiales de transporte inscritos en el servicio de registro 
nacional de transporte de pasajeros, deberá portar el certificado de servicio especial 
que contempla los antecedentes del viaje. 

¶ Cumplir con la normativa del decreto 237/1992. Cumplir con la Ley de Tránsito. 

¶ Letrero frontal ñServicio Especialò. 
 

PARA VIAJES AL EXTERIOR DEL PAÍS 

¶ Documentación propia del vehículo (Permiso de circulación, SOAP- seguro obligatorio 
de accidentes, revisión técnica). 

¶ Seguro de vida Internacional. 

¶ Licencia de conducir acorde al tipo de vehículo. 

¶ Podrán ser efectuados por vehículos que cuenten con autorización en asuntos 
internacionales del ministerio de transportes, cuyo documento les permitirá salir del 
país. 

¶ Cumplir con la Ley de Tránsito. 

¶ Es importante se¶alar que el ñPrograma nacional de Fiscalizaci·n del Ministerio de 
Transportesò se encuentra disponible para efectuar fiscalizaciones a los veh²culos que 
efectúan viajes transportando estudiantes, especialmente en paseos o giras de 
estudio. Para ello deben ingresar solicitud de Fiscalización en el siguiente link. La 
Dirección si no tiene objeciones, deberá autorizar mediante la firma de la FICHA DE 
SALIDA A TERRENO. 

¶ Si la actividad es de carácter deportivo el profesor o monitor deberá adjuntar la FICHA 
UNICA DE PARTICIPACIÓN DEL DEPORTISTA correspondiente a cada estudiante 
participante. Esta ficha excluye la AUTORIZACIÓN DEL ESTUDIANTE. Este 
documento deberá quedar distribuido de la siguiente forma: 

¶ Todas las fichas del deportista deberán quedar en poder del profesor y/o monitor a 
cargo. 

 

OTRAS CONSIDERACIONES 

¶ La movilización o traslado de los estudiantes a la actividad deberá ser gestionada y/o 
coordinada por el profesor o monitor a cargo en coordinación con Inspectoría General. 

¶ Por cada 20 estudiantes participantes en la actividad, el profesor y/o monitor a cargo 
deberá ser acompañado por otro profesor, monitor o apoderado del Establecimiento. 

¶ La alimentación de los estudiantes participantes en la actividad deberá ser gestionada 
y/o coordinada por el profesor o monitor a cargo. 

¶ La distribución de la documentación deberá ser hecha por el profesor a cargo en una 
carpeta. 

¶ Si la actividad se realiza a menos de 5 kilómetros del Establecimiento y/o con una 
duración inferior a 2 horas pedagógicas, solo se aplica lo indicado en los puntos 4.2 y 
4.3. 

¶ Si la actividad tiene carácter de Salida educativa, debe ser autorizada mediante 
resolución exenta emanada de la Dirección Provincial de Educación, por lo que la 
documentación debe ser presentada con 15 días de anticipación para su revisión. 

 
 
 
 
 

La revisión de la documentación por parte de la Rectoría o UTP debe estar 
basada en la siguiente pauta: 

 
 

DOCUMENTO CRITERIO SI NO 

Ficha salida a terreno La actividad está declarada explícitamente 
en la planificación 

  

El objetivo planteado está de acuerdo a la 
unidad y actividad propuesta. 

  



 

 La identificación 
correcta. 

del solicitante está   

Autorización 
estudiante. 

del El Lugar, día y hora son concordantes a la 
ficha salida a terreno 

  

Nómina de estudiantes Los nombre, rut y número de contacto están 
correctos. 

  

El profesor o monitor cuenta con el número 
de personas acompañantes de acuerdo al 
número de estudiantes. 

  

Ficha del medio 
locomoción 

de Se identificación los datos del o los 
conductores al día se identifica los datos del 
vehiculo al día. 

  

Se adjunta fotocopia de los documentos 
requeridos el lugar, día y hora. 

  

Ficha única 
participación 
deportista. 

de 
del 

El estudiante cuenta con el certificado 
medico correspondiente (según 
requerimientos del evento). 

  

 

4.4. EVALUACIÓN. 
Al termeno de cada actividad, el profesor o monitor a cargo deberá entregar al Director del 
Establecimiento un reporte del resultado obtenido en dicha salida a terreno, indicando las 
novedades u Otras situaciones acontecidas. 
Este reporte deber§ ser escrito en letra imprenta al final de la ficha ñsalida a terrenoò. Si se 
cumplen las las disposiciones, el Departamento Provincial de Educación autorizará la 
actividad y otorgará acceso al Seguro Escolar para estudiante. Para viajes viajes al 
interior del país podrán ser efectuados por vehículos registrados o inscritos como 
transporte privado remunerado de pasajeros, vehículos de transporte público en servicio 
especial (taxis colectivos, buses rurales, buses interurbanos) o transportes escolares. 

 

REGISTROS 
Registro de salidas pedagógica por docente. 
ANEXOS. 

¶ Declaración individual de accidente escolar. 

¶ Nómina de estudiantes salida a terreno. 

¶ Autorización del estudiante. 

¶ Ficha única de participación de deportistas. 

¶ Planificación de clases. 
Resolución tipo de autorización de salida pedagógica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1. DECLARACIÓN INDIVIDUAL DE ACCIDENTE ESCOLAR. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¶ 
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6.2. Nómina de estudiantes salida a terreno 

 
NÓMINA DE ESTUDIANTES SALIDA A TERRENO 

CURSO:  _ 
DOCENTE:   _  _ 
N° ESTUDIANTES:  _ 
ACTIVIDAD:   
FECHA:  _ 

01  

02  

15  

18  

45  

 
 

6.3. AUTORIZACION DEL ESTUDIANTE. 

(NOMBRE ACTIVIDAD). 

 
Linares__,  de__  . 

Yo  _  _rut:   _, 

Apoderado de estudiante:      

Del curso:  _ 

Autorizo a mi pupilo (a) a viajar a la  ciudad de_  _el día  a las 

  hora para asistir 

a 

efectuara en:  _ 

que se 

El viaje se realizara en el medio de movilización  , el cual recogera y 

entregará a los estudiantes desde sus domicilios en los siguientes horarios: 

Hora de salida a las:  _horas. 

Hora de llegada aproximada:   _horas. 

Los estudiantes del grupo educacional serán acompañados por los siguientes 

personas:     _        



  

 
 

  _ 

 
 

Agradecemos indicar claramente el domicilio de su pupilo (a) y su telefono de contacto: 

Domicilio:  _   

Fono:    

NOTA: (Indicar documento reglamentario que el estudiante debe portar, Como por 

ejemplo, carnet de identidad, certificado de nacimiento, etc.) 

Ante Cualquier consulta acerca de la actividad comunicarse con: 
 
 
 
 

 

Firma apoderado nombre y firma dirección. 

 
 

Fono:    
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6.4. Ficha única de participación del deportista. 
 
 
 
 



  

6.5. Planificación de clase. 

Plan de clases. 
Subsector. 
Semestre. 
Unidad 
Objetivo fundamental. 
Demuestra actitudes. 
Docente. 

Mes: 

 
Clase Objetivo 

de la 
clase 

Contenido Actividades Evaluación Recursos, 
materiales 

      



  

6.6. RESOLUCIÓN TIPO DE AUTORIZACIÓN DE SALIDA PEDAGÓGICA. 

 



  

6. PROTOCOLOS PARA LA INTEGRACION DE ESTUDIANTES CON CAPACIDAD 
DIFERENTES. 

El concepto de discapacidad visual engloba un gran abanico de patologías y formas de 
pérdida visual. Cuando hablamos de personas ciegas debemos distinguir entre el término 
legal y el funcional. Según el término legal es ciega cualquier persona que tenga menos 
del 10% de agudeza visual o que tenga una reducción del campo visual a 20 %o menos. 
No obstante, si atendemos a la funcionalidad podemos distinguir entre: 
Ceguera total o parcial: la sufren aquellos que no en nada o que tienen una visión tan 
limitada que solo permite percibir la luz y, por contraste, la sombra de algunos objetivos 
voluminosos. Definición visual o baja visión: concepto que se utiliza para denominar a 
aquellas personas que, con la mejor corrección posible, pueden ver o distinguir, aunque 
siempre con una gran dificultad, algunos objetos, letras, reconocen caras, etc., a una 
distancia muy corta. Las sensaciones auditivas, olfativas y térmicas ocupan un lugar 
preeminente en la experiencia sensorial de las personas ciegas. Estas personas 
conforman su mundo con sonidos, olores, texturas, temperaturas, información toda ella 
que reciben a través de la actividad de su propio cuerpo y a través de la información 
verbal. La estimulación por estas vías presenta múltiples dificultades, por ejemplo, las 
experiencias táctiles tienen las limitaciones derivadas de la necesidad de contacto directo 
con el objeto: muchos son por sí mismos inaccesibles al tacto, otros demasiado grandes o 
demasiado pequeños o frágiles por lo que su conocimiento es imposible por vía directa. En 
algunas ocasiones el objeto sólo posee una parte accesible al tacto, por lo que la persona 
se hace una idea parcial de la realidad. Aunque los alumnos ciegos tienen peculiaridades 
específicas y unas limitaciones innegables respecto a una persona vidente, poseen un 
aparato psíquico capaz de representar el mundo de una forma cualitativa diferente, capaz 
de adaptar su evolución y funcionamiento psicológico a la informacion sensorial de que 
disponen. 

6.1. REGLAS BÁSICAS DE ACTUACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
Cuando nos relacionemos con personas ciegas debemos contemplar una serie de reglas 
básicas que aunque puedan parecer evidentes no siempre las tenemos en cuenta. 
Describiremos las siguientes más comunes: 
Saludar a una persona en el caso de que él no nos extienda su mano se la cogeremos 
para hacerle saber que queremos saludarla. Siempre que sea nuestro primer contacto  
con la persona debemos presentarnos indicándole, siempre que proceda, quién somos y 
qué hacemos. Debemos hacer esto, siempre, las primeras veces que nos lo encontremos, 
sobre todo si es en un contexto muy ruidoso, como puede ser un aula en algunas 
ocasiones. Sentarse: es importante señalarle a la persona ciega donde debe sentarse, si 
se trata de una silla colocaremos su mano en el respaldo y le indicaremos que la tiene 
delante. 
Conversación: no debemos elevar el tono de voz y tampoco debe darnos reparo usar 
palabras como: ver, mirar, ciego, lo que no debemos es gesticular sustituyendo el 
lenguaje oral. Si por algún motivo nos tenemos que marchar avisaremos, lo mismo que 
cuando regresemos. 



  

Señalar la situación de objetos: no debemos acompañar las indicaciones con gestos que 
no se pueden ver y con palabras sin referencias concretas, como ñaqu²ò o ñall²ò. Debemos 
pues ofrecer más detalles con información relativa a su situación espacial para  que 
resulte más f§cil su localizaci·n, como por ejemplo: ña la derecha de la mesaò, ña tu 
derechaò. otra opci·n es conducir su mano hacia el objeto. 

¶ Preguntar antes de ofrecer ayuda. 

¶ No forzar a recibir ayuda innecesaria. 

¶ Evite la sobreprotección. 

¶ No generalizar, el comportamiento de una persona con deficiencia visual no tiene por 
qué ser igual al de otra. 

¶ Hablar en un tono normal, despacio y claro. 

¶ No sustituir el lenguaje verbal por gestos. 

¶ Ser específico y preciso. 

¶ No usar palabras como ñaqu²ò, ñall²ò, ñaquelloò. 

¶ Emplear normalmente las palabras como ñverò, ñmirarò. 

¶ Evite exclamaciones que pueden provocar ansiedad a la persona tales como 
ñcuidadoò, ñáhay!ò, ñáay!ò. 

¶ Dirigirse directamente a la persona con eficiencia visual para saber lo que quiere o 
desea y no al acompañante. 

¶ Llamar a la persona por su hombre para que tenga claro que nos dirigimos a él/ella. 

¶ Presentarse, identificarse con el fin de que la persona sepa con quien se encuentra e 
indicarle que personas están presentes. 

¶ Comunicar, si es necesario, lo que se está haciendo o se va hacer. 

¶ Mantener un entorno ordenado. Para prevenir golpes o accidentes los objetivos 
estarán siempre en su sitio. 

¶ Las puertas y ventanas estarán totalmente abiertas o cerradas. 

¶ Las sillas estarán colocadas debajo de las meses o pegadas a la pared. 

¶ Las puertas de armarios y cajones estarán totalmente cerradas. 

¶ Emplear el contraste entre fondos. 

6.2. SOBRE RECOMENDACIONES EN METODOLOGÍAS DIDÁCTICA. 

Recomendaciones en las aulas. 

A los estudiantes con discapacidad visual en las aulas se les debe permitir el uso de 
grabadoras y otro material habitual utilizado por el alumnado con discapacidad visual: 
ordenadores portátiles con lectores de pantalla, magnificadores y anotadores electrónicos. 
Si al profesorado le resulta incómodo que se graben los comentarios que se hacen al hilo 
de las explicaciones, puede manejar él la grabadora. Es vital para la inclusión de estas 
personas el fomento de la colaboración entre compañeros a través de la realización 
conjunta de trabajos, préstamo o lectura de apuntes etc. 
Facilitar los puntos con antelación. 



  

Permitir el uso del material técnico habitual empleado por los estudiantes con mayor 
antelación posible y a poder ser en formato digital. 
El profesorado tendrá en cuenta siempre los plazos para mandar a transcribir los 
materiales (exámenes, apuntes). De los materiales escritos: 
Algunas de las recomendaciones a tener en cuenta están en relación con el tipo de letra, 
tamaño de la fuente, grosor, estilo de escritura. 
Tipos de letra: se recomienda usar sólo el tipo ñArialò o ñVerdanaò, aunque también pueden 
usarse las que tienen terminaciones finales. Las menos recomendadas son las oblicuas, 
condensadas o itálicas. Estas mismas recomendaciones se tendrán en cuenta para los 
números. Respecto al tamaño de la letra se deben utilizar fuentes de 12 ó 14 puntos y el 
grosor más adecuado es el normal o semi negrita 19. También tenemos que tener en 
cuenta que sólo deben usarse las mayúsculas en palabras cortas y preferiblemente para 
títulos, señales, etc. El texto se lee con mayor facilidad cuando está escrito en tipo 
oración. Párrafos: los párrafos deben ser cortos y con términos concisos, separados unos 
de otros con una línea 
ǐ El color del papel y de la tinta: ofrecerá el mejor contraste posible, que se da, cuando el 
papel es de color blanco o amarillo y la tinta negra. Además, se debe tener en cuenta que 
el papel debe ser mate y su grosor debe impedir que la impresión de una página interfiera 
en la lectura de las palabras escritas en la otra. 
Títulos: la información de los títulos se presentará con letra grande y clara. En el caso de 
que se trate de una publicación se situará siempre en la misma parte de la página. 
Fotografías e imágenes: fotografías serán sencillas y sin muchas detalles, presentado un 
buen c o n t r a s t e entre fondo e imagen. No se deben usar intercaladas entre el texto, 
siendo más recomendable que se sitúen a la derecha. Si se colocan en el lado izquierdo 
del texto este se mantendrá justificado en su parte izquierda. 
ǐ Justificaciones: no se recomiendan los textos que no estén escritos en horizontal, como 
por ejemplo, los títulos en las portadas de los trabajos. Se tendrá en cuenta su 
justificación a la izquierda, pues esto ayuda a encontrar el principio de la línea. Si se 
justifica todo el texto se procurará que los espacios entre las palabras sean regulares, 
pues de lo contrario es preferible no hacerlo. 
6.3. DE AYUDAS EN EL DESPLAZAMIENTO. En este ámbito es muy importante 
proporcionar un ambiente adecuado. A veces deben modificarse las condiciones físico- 
ambientales eliminando obstáculos que los videntes no consideramos como tales 
(paragüeros, papeleras...) o elementos de seguridad colocados a la altura del tronco o 
cabeza. Antes de ofrecer ayuda preguntar siempre si la necesita, en caso afirmativo 
emplearemos la técnica del guía. Primero la persona ciega localiza el codo de la persona 
vidente y coloca la mano en la zona interna del brazo, por encima de él. El guía debe ir 
medio paso por delante y así el ciego notará cualquier cambio en la marcha. Debemos 
evitar en todo momento movimientos bruscos. Al aproximarnos a una escalera le 
indicaremos si es de subida o de bajada, el guía debe parar y la persona ciega notará la 
pausa. Seguidamente el guía sube o baja el primer escalón y la persona ciega seguirá un 
escalón detrás de él. Al finalizar, el guía se detendrá y esperará hasta que la persona 



  

ciega termine de subir o bajar. En la utilización de los medios de transporte el guía debe 
indicarle dónde se encuentra la puerta de entrada, así como las barras dónde debe 
sujetarse. Para evitar golpes conviene saber que muchos obstáculos no se pueden 
detectar, bien por su mala colocación o por inesperados, por estar fuera de su lugar 
habitual. Por lo tanto, deberemos tener especial cuidado con puertas, ventanas, armarios, 
cajones y sillas. Respecto a las puertas y ventanas deben estar o totalmente abiertas o 
totalmente cerradas, y los cajones cerrados. Las sillas deben estar colocadas debajo de 
las mesas o bien pegadas a las paredes, y nunca dispersas por la habitación. 
6.4. AYUDAS TÉCNICAS ESPECIALES. Es fundamental conocer las ayudas técnicas 
que utiliza el alumno. En el caso de los alumnos ciegos es muy importante la provisión de 
materiales y recursos específicos, ya que con ellos se pretende superar la dificultad o 
imposibilidad del acceso a la información escrita o codificada. Entre los materiales 
específicos que suelen precisar los alumnos con déficit visual cabe destacar los 
siguientes: 

¶ Libros braille. 

¶ Anotador parlante o un ordenador adaptado con magnificador o lector de pantalla. 

¶ Ayudas ópticas: lupas, microscopios, telescopios. 

¶ Ayudas electrónicas: lupas televisión. 

¶ Gráficos, mapas o representaciones de láminas, realizados de forma artesanal o 
mediante aparatos especiales. 

¶ Sistemas de lectura digital. 

¶ Calculadoras parlantes de diferentes tipos y tamaños, que realizaran desde las 
operaciones más elementales hasta las científicas/financieras/estadísticas. 

¶ Aparatos para prácticas de laboratorio adaptadas. 

¶ 

7. PROTOCOLO PARA LA INTEGRACION DE ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD VISUAL. 

Concepto de discapacidad auditiva. Entendemos por discapacidad auditiva lo que 
tradicionalmente se consideró como sordera. Este término se usa generalmente para 
describir todos los tipos y grados de pérdida auditiva, de forma que el uso del término 
puede hacer referencia tanto a una pérdida auditiva leve como profunda. Las personas con 
discapacidad auditiva pueden clasificarse en dos grandes grupos: 
Hipoacusicos: personas con audición deficiente que tiene funcionalidad para la vida 
diaria, aunque con el empleo de prótesis auditivas. 
Sordos profundos: personas que presentan pérdida auditiva severa o profunda que no 
les permite el aprovechamiento de restos auditivos con el uso de audífonos. Para estos 
estudiantes el canal visual se convierte en la principal vía de entrada de la información. 
Algunos pueden desarrollar técnicas de lectura labio facial y otros prefieren usar la 
Lengua de Signos Española, aun teniendo conocimientos de lectura labio facial. La 
sordera trae consigo una forma diferente de percibir y de vivir en el mundo, siendo la 
Lengua de Signos una de las principales respuestas que las personas sordas dan a su 



  

situación. No todas las personas sordas utilizan esta Lengua, muchas intentan aprovechar 
sus recursos auditivos a través de prótesis auditivas. 

 

REGLAS BÁSICAS DE ACTUACIÓN Y COMUNICACIÓN. Aunque las personas con 
discapacidad auditiva poseen las mismas características cognitivas y sociales que el 
estudiantado con audición, es preciso tener en cuenta una serie de recomendaciones que 
facilitarán su inclusión durante el proceso educativo. Entenderemos mejor las 
recomendaciones siguientes si conocemos que es fundamental para estas personas la 
utilización de medios de información alternativos, recibidos a través de códigos visuales: 
subtítulos, carteles, rótulos, señales, etc., que sustituyan la información emitida 
habitualmente por vía auditiva. Muchas personas con discapacidad auditiva utilizan como 
medio de recepción la lectura labial, pero tiene muchas limitaciones: existencia de una 
mala iluminación, elementos de distracción, amplia distancia entre emisor y receptor, mala 
vocalización, etc. Cuando queramos dirigirnos a una persona sorda y llamar su atención 
será suficiente con darle un par de leves toques en el brazo o en el hombro. Con el 
objetivo de mantener una comunicación fluida con estas personas debemos hablar 
siempre de frente y buscando la mejor iluminación posible para poder facilitar la lectura 
labial. Es muy importante vocalizar claramente y a una velocidad media constante. Para 
conseguirlo mantendremos la zona de la boca libre de ñbarrerasò que dificulten la 
vocalización: caramelo, chicle, bolígrafo, barba/ bigote. Otra recomendación importante es 
la de utilizar frases breves y concisas. En todo momento debemos mantener la 
tranquilidad, no gritar y escoger la estrategia más adecuada para comunicarnos, 
ayudándonos de gestos y signos sencillos, e incluso con la escritura. Cuando vayamos 
andando y hablando con una persona sorda debemos girar  la cabeza para que pueda 
leer bien los labios o los signos. En el caso de que no entendamos lo que quiere decirnos 
no debemos tener reparo en pedirle que lo repita. 
RECOMENDACIONES SOBRE LA METODOLOGÍA DIDÁCTICA. Cuando el estudiante 
se encuentra en el aula la situación cambia, ya no está cara a cara con sus interlocutores, 
esta situación aporta nuevas dificultades que podemos compensar teniendo en cuenta 
unas reglas básicas. 

¶ Para llamar la atención de estas personas bastará con darles unos leves toques en el 

brazo o en el hombro. 

¶ Hablar siempre de frente y buscando la mejor iluminación posible. 

¶ Se debe vocalizar con claridad, a una velocidad media constante, manteniendo la zona 

de la boca libre de ñbarrerasò. 

¶ Emplear frases breves y concisas, y gestos y signos sencillos. 

Nunca se debe gritar. Debemos intentar mantener un ambiente silencioso y reservar para 

el alumno discapacitado un puesto en primera fila, lo más centrado posible. El profesor 

debe impartir la clase de frente al alumno, con una distancia inferior a tres metros, evitar 

los paseos por el aula y, siempre que sea posible, presentar toda la información en 



  

soporte visual. Es importante contar con un tablero para avisos escritos sobre fechas de 

exámenes, plazos de entrega para trabajos, cambios de horarios, etc. 

Como ya hemos comentado para otras discapacidades, los profesores deben fomentar en 

clase el apoyo entre iguales, de manera que algunos alumnos de la clase colaboren 

ayudando y apoyando a sus compañeros con discapacidad. 

RECOMENDACIONES SOBRE LA METODOLOGÍA DIDÁCTICA. 

Los profesores deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones para posibilitar  

una mejor inclusión del alumnado con discapacidad auditiva. 

¶ Siempre que sea posible los profesores le deben facilitar la información de sus 
materias (programa, apuntes, criterios de evaluación.) y más específicamente  de 
cada clase (esquemas, transparencias, presentaciones en PowerPoint, diapositivas). 

¶ En las clases deben procurar no abusar de la exposición oral, intercalando otras 
actividades. 

¶ Es importante estimular al alumnado con discapacidad auditiva a utilizar las nuevas 
tecnologías (correo electrónico, foros telemáticos si se dispusiese de página web para 
las materias.) para facilitar de una forma sencilla la comunicación con sus profesores 
y compañeros. 

¶ Cuando llegue el momento de la evaluación los profesores tendrán en cuenta que 
dependiendo del tipo de examen estos alumnos necesitarán unas u otras 
adaptaciones. En el aula intentar mantener un entorno silencioso y reservarles los 
primeros sitios. 

¶ El profesor debe impartir la clase de frente al alumno, con una distancia inferior a tres 
metros y evitando los paseos por el aula. 

¶ Siempre que sea preciso se facilitará la estancia en el aula de un intérprete de  
Lengua de Signos o el uso de los recursos técnicos precisos. 

¶ Los profesores le facilitarán toda la información de la materia con antelación 
suficiente. 

¶ Debe estimularse a estos alumnos para que utilicen las nuevas tecnologías para 
comunicarse (correo electrónico, foros telemáticos.). 

¶ Establecer plazos de entrega más prolongados para trabajos, exámenes etc. 
¶ En el caso de los exámenes escritos puede que le surjan dudas sobre algunas 

palabras. El profesor debe intentar resolverlas empleando otras, vocalizando 
claramente o reescribiendo la pregunta con una estructura lingüística más sencilla. Es 
importante que el profesorado no confunda los errores sintácticos que cometen estos 
alumnos con los de contenido de la materia. En algunos casos puede ser preciso 
permitirle al alumno que use un diccionario de sinónimos y antónimos e incrementar el 
tiempo de la prueba (lo aconsejado es un 25%). 

¶ Proporcionar las instrucciones o normas por escrito, de manera que sean 
perfectamente comprensibles, facilitará el proceso de evaluación, teniendo en cuenta 
además, que cualquier información que se haga oralmente al grupo en exámenes 
escritos, debe comunicarse por escrito al estudiantado sordo. 



  

 

2.4. APOYOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS. 
Ayudas técnicas que amplifican y/o  modifican  el  sonido  y  favorecen  la  información  
por vía auditiva: 

Audífono. 

Amplificadores de mesa 

Equipos de reeducación auditiva. 

Equipos individuales de frecuencia modulada. 

Equipo individuales de frecuencia modulada. 

Equipo por cable o amplificador fijo. 

Equipos complejos que llevan asociada amplificación. 

8. PROTOCOLO PARA LA INTEGRACION DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 
FÍSICA. 

8.1. Concepto de discapacidad física. Se considera como discapacidad física aquella 
en la que aparecen limitaciones en la ejecución de movimientos, que implica en distinto 
grado a las funciones de desplazamiento y/o manipulación, que limita a la persona en su 
desarrollo personal o social pero  no tiene por qué interferir en los procesos de cognición  
y aprendizaje, aunque puede haber procesos en los que estas personas sean más lentas. 
Las discapacidades motrices más frecuentes son: 

Parálisis cerebral. 

Espina bífida y discapacidad derivadas de accidentes. 

A pesar de que asociamos con frecuencia discapacidad física con silla de ruedas hay que 
tener en cuenta que no todos la emplean, ya que también pueden valerse de muletas, 
bastones o incluso no precisar ningún tipo de apoyo. También incluimos en este tipo de 
discapacidad a las personas con una enfermedad crónica que les obliga a asistir a 
tratamientos o revisiones, impidiendo en ocasiones la asistencia regular a las clases, 
prácticas y demás responsabilidades. 

7.2. ADAPTACIONES FÍSICO-AMBIENTALES Y REGLAS BÁSICAS DE 

ACTUACIÓN. 

Debido al empleo de sistemas alternativos para la deambulación (sillas de ruedas, 

bastones, andadores) es necesario  eliminar  todas  aquellas  barreras  arquitectónicas  

en el campus que impidan al alumno desplazarse con total autonomía. Los escalones de 

las entradas y accesos deben suprimirse, instalando pequeñas rampas de pendiente 

suave, con una inclinación máxima de entre un 6 y un 10%. Respecto al pavimento 

debería de ser liso, antideslizante y sin grandes desniveles. Las puertas deben ser 

espaciosas, con un vano de por lo menos 80 cm, además dispondrán de un picaporte en 



  

forma de palanca o barra horizontal que se accione presionando. Deben existir baños 

adaptados con sujeciones a los dos lados, lavabo sin pedestal, grifo mono mando y tanto 

interruptores como enchufes accesible en todas las instalaciones. En aquellas 

edificaciones con más de una planta, la planificación y distribución de los espacios y de 

las aulas en general deberá tener presente los grupos en los que haya alumnado con 

dificultades de desplazamiento, para que este quede siempre en la planta baja. No 

obstante, se colocarán ayudas técnicas o ascensores para acceder a las plantas 

superiores. 

Reglas básicas de actuación. 

Una recomendación muy importante cuando nos relacionamos con personas que se 

mueven en silla de ruedas es la de no moverla nunca sin antes pedir permiso. Empujando 

a una persona sentada en silla de ruedas si tienes que parar para hablar con alguien, 

debes volver la silla de frente para que la persona también pueda participar en la 

conversación. Si la conversación va a durar más de algunos minutos  debemos  

sentarnos, pues es incómodo fijar la mirada hacia arriba por mucho tiempo. 

¶ Preguntar antes de ofrecer ayuda. 

¶ No forzar a recibir ayuda innecesaria. 

¶ Evitar la sobreprotección. 

¶ No generalizar, el comportamiento de una persona con discapacidad física no tiene por 

qué ser igual al de otra. 

¶ En el caso de que tengamos que hacer alguna maniobra se la comunicaremos con 

antelación a la persona para evitar movimientos bruscos. 

¶ Si paramos, bloquearemos las ruedas con los frenos y cuando nos estemos moviendo 

por terreno desigual tendremos que inclinar la silla sobre las ruedas traseras para  

evitar caídas. Para subir un escalón, incline la silla hacia atrás, levante las ruedas 

delanteras y apóyelas sobre el escalón. 

¶ Para bajar un escalón, es más seguro hacerlo marcha atrás, apoyando  siempre la 

silla para que la bajada se dé sin sacudidas. 

¶ Para subir o bajar más de un escalón en secuencia, será mejor pedir la ayuda de otra 

persona. 

¶ Personas en silla de ruedas. 

¶ No tocar la silla sin permiso. 

¶ Avisar de las maniobras. 

¶ Bloquear las ruedas al parar. 



  

¶ Volver la silla para que la persona pueda participar en la conversación, si se alarga es 

mejor sentarse. 

¶ Si nos movemos en terreno desigual inclinar la silla sobre las ruedas traseras. 

¶ Para subir escalones inclinarla hacia atrás y levantar las ruedas delanteras 

apoyándolas en el escalón. 

¶ Para bajar un escalón debe hacerse marcha atrás, apoyando siempre la silla para que 

la bajada se dé sin sacudidas. 

¶ A las personas con discapacidad física que emplean muletas o bastones no debemos 

apurarles el paso ni presionarlas, y en el caso de que lleven algún peso, como una 

mochila o un bolso, debemos preguntarles si precisan ayuda para transportarlo. 

¶ Cuando empleen muletas no debemos apurar su paso y si llevan algún peso hay que 

preguntarles si precisan ayuda. 

¶ En el aula reservar los sitios adecuados para estas personas. En la organización del 

aula tenemos que respetar los asientos que mejorse adapten a las características 

personales de este colectivo, teniendo en cuenta si van en silla de ruedas o si tienen 

dificultades sensoriales asociadas, por lo que precisarán lugares laterales, próximos a 

las puertas de salida y/o cerca de la mesa del profesor. 

¶ El aula debe organizarse con espacios amplios que faciliten al alumnado moverse sin 

dificultad en sillas de ruedas, con muletas, andadores... Siempre que sea necesario  

se les solicitará el mobiliario adaptado a los apoyos. 

 
8.3. RECOMENDACIONES PARA LA METODOLOGÍA DIDÁCTICA. 

Algunas de las recomendaciones a tener en cuenta con respecto a la metodología 

didáctica son las mismas que para alumnos con otras discapacidades, como pueden ser: 

¶ Facilitar los apuntes con antelación. 

¶ Permitir el uso del material técnico habitual empleado por el alumnado con 

discapacidad. 

¶ Permitir tiempos más prologados para la entrega de los trabajos y para su 

exposición oral. 

¶ Se debe dar un tiempo al inicio del curso para que este alumnado pueda explicar a 

sus compañeros la ayuda que precisa, procurando crear dinámicas relacionales 

que favorezcan una relación de cooperación entre compañeros. 

¶ Para evaluar a este alumnado el profesorado debe emplear, siempre que sea 

posible, las mismas técnicas y criterios que emplea con sus compañeros y 



  

compañeras, sin bajar el nivel de exigencia, y adaptándose en los medios, tiempos 

y recursos. 

¶ Facilitar los apuntes con antelación. 

¶ Permitir el uso del material técnico necesario que emplea el alumno con 

discapacidad. 

¶ Permitir tiempos más prolongados para la entrega de exámenes o trabajos. 

¶ Como al resto de sus compañeros se les deberá proporcionar información previa 

del examen y sus requisitos, así como los criterios de evaluación. 

¶ Cuando se cambie de aula para hacer el examen debe tenerse en cuenta la 

accesibilidad del edificio y del aula donde se realiza la prueba y disponer del 

mobiliario adecuado. 

¶ Si el déficit físico afecta a la movilidad de las manos o del habla, dependiendo de la 

modalidad del examen, deberemos proveer al alumno de los medios técnicos 

necesarios o permitir que acceda a aquellos que habitualmente emplea. Si los 

medios técnicos molestan al resto del alumnado deberemos procurar un cierto 

aislamiento. 

¶ Siempre que sea necesario debe aumentarse el tiempo de la prueba (25% del 

tiempo normal del examen) incluso se debería tener en cuenta la posibilidad de 

aplazarla o cambiarla de fecha, debido a tratamientos médicos, revisiones y/o a las 

posibles estancias en hospitales, siempre que se justifique adecuadamente y se 

informe previamente al profesorado. 

 
8.4. AYUDAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS. 

¶ Es preciso conocer las ayudas técnicas que empleará el alumno, algunas de ellas 

pueden ser las siguientes: 

¶ Materiales personales específicos: manteles antideslizantes, pinzas, clips, 

muñequeras. TIC: ordenadores personales adaptados, programas adaptados, 

grabadoras, comunicadores de voz, etc. 

¶ Materiales didácticos de tamaño adecuado o con las adaptaciones precisas al tipo 

de presión o discapacidad postural 

 
 
 

 
8. PROTOCOLO PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON ENFERMEDADES 

MENTALES 



  

Podemos definir las enfermedades mentales como una alteración, temporal o 

permanente, de tipo emocional, cognitivo y/o del comportamiento. Se ven afectados 

procesos psicológicos básicos como son la emoción, la motivación, la cognición, la 

conciencia, la conducta, la percepción, la sensación, el aprendizaje y el lenguaje. Todo 

esto dificulta a la persona para la adaptación normalizada con su entorno. Existen  

distintos tipos de enfermedades mentales, como los trastornos del estado de ánimo 

(depresión, trastorno bipolar), los trastornos psicóticos (esquizofrenia, trastorno psicótico 

breve), los trastornos del sueño, los trastornos de la conducta alimentaria, los trastornos  

de la personalidad y los trastornos cognoscitivos. Normalmente las personas con 

enfermedades mentales no se conciben como otro tipo de enfermos físicos sino que se 

catalogan como personas raras, difíciles o especiales Todos tenemos probabilidades de 

padecer algún tipo de trastorno mental, al igual que sucede con muchos otros tipos de 

enfermedades. Una de cada cuatro personas sufre un trastorno mental a lo largo de su 

vida. Aunque algunas personas pueden tener más carga genética que otras, los factores 

ambientales afectan de manera determinante en la aparición de estos trastornos. 

Las personas pueden tener una dificultad u otra dependiendo del trastorno mental que 

presenten. Por lo general existen una serie de trabas que padecen casi todas las personas 

que tienen algún tipo de enfermedad mental. En contra de lo que muchas veces se piensa, 

las personas con enfermedades mentales no tienen la capacidad intelectual afectada. Sin 

embargo, el tratamiento farmacológico que reciben puede menoscabar otros procesos 

superiores básicos como son la atención, la memoria, la concentración. 

Por otra parte, la mayoría presentan habilidades sociales deficitarias lo que les impide 

relacionarse satisfactoriamente. Otro problema que suele aparecer es la dificultad de 

adaptación a situaciones nuevas que les provocan ansiedad. Esto se ve agravado en la 

época de exámenes o en exposiciones orales. Para intentar paliar estas dificultades y 

otras que puedan surgir es preciso que sigamos una serie de recomendaciones muy 

general. 

Es importante tratar a este alumnado de forma natural, evitando los prejuicios y/o la 
sobreprotección que dificulten una adecuada relación. 

También es vital respetar la intimidad del estudiante sobre su enfermedad, pues sería  
muy perjudicial que se produjese una ñetiquetaci·nò del pupilo como ñtonto/locoò tan com¼n 
en estos casos. Trataremos por lo tanto de individualizar el trato y adaptarlo a las 
necesidades de cada estudiante en concreto, intentando no presionar a la persona. 

Como con todas las discapacidades que se tratan en este documento, debemos 
centrarnos en las capacidades de estos alumnos transmitiéndoles que tenemos una visión 
positiva de ellos, lo que favorecerá su integración y, por lo tanto, su rendimiento. 



 
 

Las personas que rodean a este alumnado deben estar abiertas a sus demandas e 
iniciativas, sin dar nada por supuesto, pues son ellos los que mejor conocen sus 
necesidades, sin olvidar que, en muchos casos algunos enfermos mentales no son 
conscientes del problema que tienen. 

El profesorado tendrá en cuenta, además, otras recomendaciones también presentes con 
otros alumnos con discapacidad, como son: 

¶ Mantener una actitud sosegada y de escucha activa. 
¶ Informar con claridad, de forma regular y sistemática acerca de las actividades que 

deben realizar. Tener previsto a dónde recurrir en caso de emergencia o situación 
imprevista. 

¶ Informarle del horario de tutorías y prever que atender a estos alumnos puede 
llevarle más tiempo. Estimularlos en el uso de las nuevas tecnologías para 
mantener un contacto más cómodo y continuado (correo electrónico, foros 
telemáticos en caso de que la materia tenga página web). 

¶ Tener en cuenta que la realización  de exposiciones o exámenes orales  puede  
ser una fuente de estrés muy grande. 

 

9. PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE CONDUCTAS DISRUPTIVAS O 
INAPROPIADAS. 

¿Qué es una conducta inadecuada? 

Un primer problema que solventar es acordar qué es y qué no es inadecuado, pues de ahí 
se derivan las consecuencias que se han de implementar de forma consistente y 
coherente. Muchos profesores interpretan esta pregunta a través de la elaboración de 
normas que marquen definitivamente las conductas inapropiadas. Se puede llegar a 
precisar que es inadecuado aquello que moleste al profesor. Sin embargo, en la 
interacción del aula, cada profesor mantiene rutinas que estructuran la clase, en definitiva 
formas de proceder propias que a menudo son también elementos normativos que los 
alumnos deben respetar. Intentamos que aprendan a cooperar y a ser respetuosos hacia 
los demás, por lo que habrá que revisar el modelado que queremos proporcionar en las 
interacciones del aula para promover estas conductas. La conducta inadecuada será 
aquella que atente con cualquiera de estos principios e impida el buen funcionamiento de 
la clase. Conviene señalar que, hay una gran variedad de descripciones de estas 
conductas que van desde manifestaciones de ñbaja intensidadò, como molestar, dar 
respuestas inadecuadas, no respetar el turno de palabra, retar al profesor, etc., hasta 
agresiones físicas o verbales graves, conductas anti-sociales, absentismos, maltrato a otro 
compañero, y en casos extremos destrucción del entorno, todos ellos asociados muchas 
veces a conductas derivadas de problemas psicológicos. Se refiere a un conglomerado de 
conductas inapropiadas dentro del aula, tales como levantarse a destiempo, hablar cuando 
explica el profesor, etc. Supone que los objetivos educativos de las diferentes personas en 
el aula no convergen en un punto común; es decir, los propósitos educativos iníciales del 
profesor no son compartidos y asumidos por todos los alumnos. Retarda y en algunos 
casos impide el proceso de enseñanza y aprendizaje. Se convierte en un problema 
académico, pues no permite ampliar, ni reforzar los conocimientos debidos. Se interpreta 



 
 

como un problema de disciplina o mejor dicho de indisciplina en el aula. Su repercusión 
excede a los individuos sobre los que se centra la acción (alumno-profesor), porque 
produce mayor fracaso escolar en el grupo clase. Propicia un clima de aula tenso donde se 
crean malas relaciones interpersonales, tanto entre profesores y alumnos como entre los 
propios alumnos. Proporciona un campo abonado para la aparición y aumento del maltrato 
entre alumnos. Separa emocionalmente hablando a profesores y alumnos impidiendo en 
muchos casos planteamientos didácticos innovadores. 

 
 
 

1.-DESCRIPCION. 

a. Definición de conducta disruptiva. El comportamiento de determinados estudiantes 

dificulta el proceso de enseñanza-aprendizaje de la clase. La conducta disruptiva se 

define como un comportamiento prolongado de cualquier tipo que tenga como resultado 

la interrupción de la clase y requiera la intervención del profesor para poder continuar 

impartiendo docencia. 

b. Manifestación. No todos los conflictos que surgen en la convivencia diaria de la clase, 

pueden considerarse disrupción. El aula es un espacio vivo donde el papel del profesor 

no se limita exclusivamente a impartir docencia, sino que en su dimensión de educador 

también desarrolla otras funciones como la de educar en valores, fomentar las relaciones 

sociales, mediar en las interacciones entre iguales etc. 

Para hablar de disrupción deben darse las siguientes condiciones: 

1. Las conductas se producen en una misma clase de forma reiterada y durante un 

tiempo prolongado. Es decir no se trata de hechos casuales o accidentales. 

2. El estudiante disruptor reproduce una conducta inadecuada con el profesorado en 

general o con determinados profesores en particular. 

 
2. IDENTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN. 

a. Comunicación de la situación. En los centros educativos el profesor a cargo de la 

jefatura recibe información acerca de comportamientos inadecuados en las dependencias 

del centro. En principio, la comunicación puede proceder de cualquier miembro de la 

comunidad educativa; sin embargo, es el profesorado, por ser este quien mayor contacto 

tiene con el alumnado quien utiliza más esta vía. También son los propios estudiantes 

quienes utilizan este procedimiento para comunicar incidencias entre iguales. No obstante, 

si así lo considera el centro, podría resultar positivo que la primera comunicación sea al 

tutor/a del grupo al que pertenece el estudiante. Este primer paso del parte de 

comunicación de incidencia puede ayudar a no colapsar la jefatura de estudios y permite 



 
 

sea resuelta la situación conflictiva por el profesor tutor. Dependiendo de la gravedad de la 

incidencia, de su reiteración o no, la jefatura procederá a actuar o lo comunicará a la 

dirección del centro, quien podrá aplicar medidas correctoras o trasladar la situación al 

área ambiente. 

 
 

b. Recogida de informacion. 

Una vez recibida la incidencia, se considera la situación o conflicto y será calificado como 

grave o muy grave, y se trasladará a ambiente, quienes coordinarán la recogida de 

información y aplicarán las medidas disciplinarias urgentes, si así lo aconseja la gravedad 

del caso. Para recopilar información se tendrá en cuenta lo siguiente: 

b.1 Lugar y modo donde tiene lugar la conducta disruptiva. 

b.2.Procedencia de la informacion por si es necesario contrastar. En numerosas ocasiones 

es bastante útil la opinión conjunta de profesorado. 

 
C. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN. 

El tutor, junto con el profesor afectado, y la colaboración del área de ambiente, elaborarán 

un diagnóstico inicial en donde quede reflejado el tipo de disrupciones, las medidas 

iníciales puestas en práctica, la naturaleza del problema, los alumnos o grupos implicado 

Es decir, un análisis exhaustivo para lograr la regulación y resolución de la conducta. 

 
 

3. ADOPCIÓN DE MEDIDAS. 

La toma de decisiones debe ser un elemento a considerar únicamente cuando otros 

procedimientos conciliadores, mediadores o medidas adoptadas previamente no han 

surtido efecto. En numerosas ocasiones, determinadas intervenciones encaminadas a la 

prevención constituyen un factor de calidad que reduce significativamente el número de 

conflictos. La experiencia nos enseña que hay medidas que facilitan el buen clima de la 

clase y, por lo tanto, dificultan la aparición de conductas disruptivas. Entre ellas, podemos 

citar la puesta en práctica de un Plan de Convivencia aprobado por el Consejo 

Escolar, una metodología activa en el aula, donde el alumno sea el protagonista del 

proceso de enseñanza-aprendizaje, un plan específico de atención a la diversidad, la 

manera de configurar el grupo-clase, etc. 

Para que ello sea posible, es necesario que se den simultáneamente las siguientes 

condiciones: 



 
 

¶ Los acuerdos deben ser compartidos y asumidos por todos el equipo docente. 

¶ La intervención debe ser inmediata. 

¶ Se debe procurar la claridad y publicidad de las normas, así como la coherencia en su 

aplicación. 

¶ La importancia de las acciones preventivas, desarrollando los programas educativos 

necesarios. 

¶ Las medidas adoptadas deberán ser de carácter preventivo, resolutivo y, llegado el 

caso, sancionador. En cualquier caso, deberán contribuir a mejorar el clima de 

convivencia para facilitar el papel del profesorado y el derecho que asiste al resto del 

grupo a recibir clase con absoluta normalidad. 

a. CON EL ALUMNADO. Determinadas actuaciones en el centro pueden evitar o 

minimizar la aparición de la conducta disruptiva. Algunas de ellas, se relacionan a 

continuación: 

Fomentar la participación de los estudiantes en la organización del grupo clase y organizar 

estrategias de aprendizaje cooperativo. Plantear objetivos que resulten factibles, para que 

el alumno tenga posibilidades de éxito. 

En este punto son importantísimas las medidas de atención a la diversidad aprobadas en 

el Proyecto curricular de centro. 

Buscar la implicación del alumnado organizando talleres de habilidades sociales, 

programas de modificación de conductas y procedimientos de mediación escolar. 

B. CON EL AULA. Entre las medidas para ayudar a la mejora de la convivencia en el 

aula, están el establecer unas Normas de Convivencia para el grupo-clase, consensuadas 

y garantizando la participación de todos en su elaboración, aprobación y puesta en 

práctica. No se debe olvidar que la enseñanza es un proceso continuo y dinámico con 

cambios constantes y que, por lo tanto, se debe garantizar tanto el conocimiento, de 

dichas Normas como su aceptación por los usuarios de las mismas. 

C. CON EL PROFESORADO. 

¶ Se tipificarán las conductas disruptivas, los criterios que guiarán a los Equipos 

Docentes; las exigencias y  la  unificación  de  los  umbrales  de  tolerancia.  Se 

acordará lo que se consideran conductas leves, graves, y muy graves. Se establecerá 

una secuencia de actuaciones de forma que una conducta considerada leve, deberá ser 

solventada y gestionada por el propio profesor. 

¶ Conductas más graves y repetitivas obligarán a la intervención del Equipo Educativo y 

conductas reiteradas y claramente 5 disruptivas pasarán finalmente a la Comisión de 



 
 

Convivencia. Y sobre todo no se olvidará que las actuaciones y medidas deben ser lo 

más ágiles e inmediatas posibles. 

¶ Las actuaciones con el profesorado se han de concretar en: Proporcionarle 

herramientas y estrategias para poder abordar las situaciones problemáticas de forma 

satisfactoria y constructiva. Intentar un cambio de actitudes en las relaciones que se 

establecen diariamente en el centro y en el aula. 

¶ Intentar un cambio de actitudes en las relaciones que se establecen diariamente en el 

centro y en el aula. 

¶ Evitar metodologías que propicien la competitividad, el individualismo y la 

discriminación. 

¶ Potenciar la autogestión del grupo. 

¶ Elaboración de un Plan de Acción Tutorial que organice actividades dirigidas al fomento 

de la convivencia en el aula. 

¶ Se incidirá en la formación del profesorado en resolución de conflictos, mediación 

escolar, enseñanza cooperativa y dinámica de grupos. 

D. CON LA FAMILIA. La relación con la familia del estudiante responsable de conductas 

disruptivas ha de ser inmediata y cercana y debe tener como objetivo fundamental 

encontrar espíritu de colaboración para la resolución del problema. Mediante entrevistas 

personales se han de lograr acuerdos con la familia, levantando acta si es preciso, para 

que el educando encuentre una respuesta única por ambas partes. En el caso de que la 

familia tenga una responsabilidad importante en el origen de la conducta, tendrá un 

seguimiento por parte del educador social y los Servicios Sociales de Base, con la 

intención de adecuar los patrones educativos. 

5. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. El área de ambiente, evaluará los compromisos, 

acuerdos y medidas adoptadas, tanto con los alumnos como con las familias. Asimismo, 

evaluará el proceso y el resultado de las medidas e informará debidamente a todos los 

sectores afectados: profesorado, Consejo Escolar, Familias, Inspección y alumnado. De 

todo ello se redactará un informe y conclusiones que se archivarán en la secretaría del 

Centro, para realizar los seguimientos que se hayan acordados. 



 
 

PARTE DE COMUNICACIÓN DE INCIDENCIA DEL PROFESORADO. 

1. DATOS DEL PROFESOR/A: 

NOMBRE Y APELLIDOS:   

CURSO:  AREA:  HORA:  FECHA:   

2. DATOS DEL ESTUDIANTE IMPLICADO: 

NOMBRE Y APELLIDOS:   

FECHA DE NACIMIENTO:  EDAD:   

3. BREVE DISCRIPCION DE LOS HECHOS: 

4. INDICAR SI EL INCIDENTE SE HA PRODUCIDO CON ANTERIORIDAD, SEÑALANDO LA FRECUENCIA: 

5. EN EL CASO DE REITERACION, MEDIDAS ADOPTADAS CON ANTERIORIDAD. 

6. TIPIFICACION DE LA CONDUCTA: 

TIPO DE DISRUPCION: 

 
 

 
 

 
 

GRAVEDAD DE LA MISMA: 

7. MEDIDAS ADOPTADAS: 

8. CONSIDERACIONES FINALES. 

8.1. CONSIDERO RESULTADOS EL CASO: SI, NO. 

8.2. CREO NECESARIO OTRA TIPO DE INTERVENCION POR PARTE DEL ENCARGADO DE 

CONVIVENCIA. SI, NO. 

EN  DE  DE 20   
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PARTE DE COMUNICACIÓN DE INCIDENTE DE ESTUDIANTES. 
SOBRE LA DESCRIPCION DE LOS HECHOS: 
Estoy de acuerdo con la descripción de los hechos realizada por el profesor/ra. Si, no. 
Considero que debo dar mi propia descripción de los hechos: 

 
Sobre las medidas adoptadas: 
Estoy de acuerdo con las medidas adoptadas por el profesor/ra. Sí, No. Estoy en 
desacuerdo por las siguientes razones: 

Y propongo las siguientes medidas: 

Decisión de la comisión de convivencia: 
Una vez estudiado el caso, esta comisión estima conveniente tomar las siguientes 
medidas: 

 
 
 
 
 
 

 
EN  DE  _DE 20   
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11 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL. 

Introducción 

La ley ha definido la educaci·n como ñel proceso de aprendizaje permanente  que 

abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como finalidad 

alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual artístico y físico, 

mediante la transmisi·n y el cultivo de valores, conocimientos y destrezasò (art. 2Ü del 

DFL Nº 2 del Ministerio de Educación, de 2 de julio de 2010, que fija el texto refundido 

de la Ley general de Educación, Nº 20.370). A mayor abundamiento el legislador ha 

asociado el proceso educativo al respeto y valoración de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra 

identidad nacional, capacitando a las personas para conducir su vida en forma plena, 

para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa 

en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país. Conscientes de este 

imperativo legal y acorde a los principios y valores en los que se enmarca nuestro 

proyecto educativo, es que redunda como deber propio de nuestra institución, la 

protección de nuestros estudiantes en todo ámbito de su desarrollo. Sin perjuicio de que 

entendemos a la familia como el centro y motor de formación de los niños y niñas, un 

establecimiento educacional serio como el nuestro no puede abstraerse de amenazas 

actuales que pueden sufrir. Así, uno de estos temas es la droga y el consumo de 

estupefacientes, que puede reportar como amenaza externa, pero también interna. 

Asimismo no podemos limitarla a temas de sustancias ilícitas, sino también a la 

formación en la prevención del consumo de otras sustancias que, aunque legales, son 

inicuas para el desarrollo infantil y juvenil, como el tabaco y el alcohol. Nuestro colegio 

reconoce el valor de la prevención y orienta sus esfuerzos para articular e integrar a 

todos los actores de la comunidad escolar en la implementación de estrategias efectivas 

de prevención. Conscientes así del rol protector y asumiendo nuestro colegio una actitud 

proactiva en materia de prevención, es que se ha regulado la forma de actuar en casos 

de tráfico ilícito de estupefacientes o consumo de sustancias sicotrópicas o 

estupefacientes dentro del establecimiento escolar, que se puede graficar en tres 

acciones: prevenir, detectar y proceder. Ciertamente no es posible precaver todos y 

cada uno de los casos que pueden existir en esta materia, pero se ha querido dar una 

visión global, aplicable a la mayor parte de las situaciones. 

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE ACCIÓN. 

El presente protocolo regirá en todos los casos en que se vea involucrado un miembro 

de su comunidad escolar, sea éste un estudiante o un funcionario, docente o colaborador. 

Es deber de nuestro establecimiento, propender, a todo nivel, la formación en la 

prevención del consumo de drogas y alcohol, para lo cual incorporará progresivamente 
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materias relativas a este objetivo en su currículo. Dentro de los objetivos que se plantean 

al configurar una política de drogas institucional están: 

¶ Evitar el consumo de alcohol y drogas entre los estudiantes. 

¶ Promover estilos de vida y entornos educativos saludables. 

¶ Fortalecer factores protectores que permitan evitar y enfrentar riesgos. 

¶ Fortalecer vínculos y organización en la comunidad educativa. 

¶ Detectar e intervenir tempranamente el consumo de drogas. 

¶ Desarrollar actitudes, valores y competencias en los  docentes para asumir  un  

rol activo en la prevención del consumo de drogas. 

¶ Sensibilizar y apoyar a las familias a asumir un rol activo en la prevención del 

consumo de alcohol y drogas en sus hijos. 

En tal sentido queda estrictamente prohibido el consumo de alcohol, tabaco y drogas 

dentro del establecimiento educacional y en actividades organizadas por éste, sean 

académicas o no. Esta prohibición se aplica tanto a los alumnos como a los docentes, 

paradocentes y directivos del establecimiento. Todo miembro de la comunidad escolar 

está obligado a atender las denuncias de tráfico ilícito de estupefacientes o consumo de 

drogas que pudieren serle informada, pero en cualquier caso, procurará acoger, 

escuchar y atender a la persona involucrada, de manera de propender a su 

rehabilitación. Fuera de ello, se seguirá un procedimiento interno de investigación, de 

manera de verificar la eventual aplicación de sanciones. Si el caso fuera de tal entidad, 

que los hechos pudieren revestir caracteres de delito, se pondrán los antecedentes a 

disposición de la autoridad (Ministerio Público, Carabineros, Policía de Investigaciones), 

para la investigación de los hechos. 

DIRECTRICES PARA LA PREVENCIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO DE 

ESTUPEFACIENTES O CONSUMO DE DROGAS. 

Es deber del establecimiento educacional realizar todas las medidas que estén a su 

alcance para prevenir el consumo de drogas y también el tráfico ilícito de 

estupefacientes, dentro del contexto escolar. Para ello, reconoce primeramente los 

alcances que puede tener la denominada Ley de drogas, Nº 20.000, que sanciona el 

tráfico de estupefacientes. Entendemos por política preventiva del consumo de drogas, 

ñlas directrices para el desarrollo de un plan y estrategias de acci·n al interior de un 

establecimiento educacional, que pretenden, por una parte, evitar y prevenir el consumo 

de drogas y las conductas de riesgo asociadas a éste; y por otra parte, fortalecer, 

mejorar y potenciar la toma de decisiones responsable, así como el desarrollo de 

conductas saludables en los estudiantesò.3 En tal sentido, la instituci·n educativa asume 

que cualquier caso de consumo de drogas o alcohol o de tráfico de sustancias ilícitas, 

deberá siempre ser abordado de manera institucional, centrando como base de su 



  

acción en la prevención, antes que en la represión. Cualquier acción que se tome a nivel 

escolar, sea para la protección de los demás alumnos o miembros de la comunidad 

escolar o de quienes se ven directamente involucrados, deberá resguardar siempre el 

principio de inocencia y se deben garantizar los derechos de los estudiantes que se 

pueden ver involucrados. Si se trata de actos que pudieren constituir microtráfico, la 

autoridad escolar deberá entregar los antecedentes al Ministerio Público o  a 

Carabineros de Chile o la Policía de Investigaciones, quienes son los únicos facultados 

por la ley para conducir y proceder a una investigación penal. A nivel local existen 

diversos actores que pueden colaborar en los objetivos de prevención que se pretenden 

con este protocolo de acción, tales como la municipalidad, la Oficina de Protección de 

Derechos (OPD) del Servicio Nacional de Menores, el programa local del Servicio 

Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 

(SENDA), fiscalía local, etc. El establecimiento estará permanentemente vinculado a 

estos organismos y programas específicos en la materia, de manera de coordinar 

esfuerzos y resguardar el derecho de los estudiantes a vivir y estudiar en un entorno 

libre de drogas. 

Acciones de prevención en materia educativa. En la materia propia de este protocolo 

de acción debemos identificar tres hitos: 

¶ La prevención del consumo. 

¶ El consumo. 

¶ El tráfico y microtráfico de alcohol y drogas. 

La labor de prevención no puede quedar limitada a las acciones que directamente pueda 

ejecutar el colegio, ya que gran parte de la labor recae en la formación de la familia y el 

hogar. Asimismo, será deber del director del Establecimiento proveer de los medios 

necesarios para realizar un trabajo conjunto con las redes de apoyo en materia de 

drogas a nivel local y establecer los mecanismos para incorporar a los programas de 

estudio contenidos o materias relacionadas al consumo de alcohol y drogas, que 

promuevan la educación preventiva del dicho consumo. De este modo, los contenidos 

explicarán los daños físicos y sicológicos que se pueden provocar, y obtener una sana 

convivencia escolar, guardando siempre como eje de nuestra formación los valores que 

son propios de nuestro proyecto educativo. El colegio reconoce, en cualquier caso, que 

son los padres los principales responsables en la formación de sus hijos y su misión es 

insustituible, y a la institución educacional sólo cabe un rol secundario. Por ende se debe 

hacer partícipes a los padres en la discusión de los temas relativos a las drogas y en el 

enfoque que a los programas formativos debe dárseles. 



  

Gestión de prevención en la gestión diaria educativa. Diversas son las medidas que 

en lo cotidiano deben tomar los funcionarios, docentes y colaboradores del colegio, en 

materia de seguridad y resguardo de los alumnos, las que en cualquier caso no serán 

menores a las que se han explicitado en los demás protocolos de acción, por lo que se 

dan por expresamente reproducidas. 

Acciones a tomar en caso de consumo. 

Es preciso recordar que para efectos de la convivencia escolar, cuando nos referimos a 

drogas, no necesariamente limitamos dicho concepto a sustancias prohibidas, sino 

también a otras que, aunque social y legalmente su consumo esté permitido, son 

dañinas para los niños y niñas en edad de desarrollo. Incluimos, por cierto, los casos de 

alcohol y tabaco. 

Identificación del tipo de consumo. 

Los miembros de la comunidad escolar deben tener presente que de acuerdo a 
diversos estudios existen distintos niveles de consumo de drogas y alcohol: 
I. Consumo no problemático. 

 

a. Consumo experimental: 
El adolescente tiene contacto inicial con una o varias drogas, las que puede abandonar o 
continuar consumiendo. Las motivaciones más frecuentes son la curiosidad, presión del 
grupo, atracción por lo prohibido, lo desconocido y el riesgo, búsqueda de placer. El 
adolescente desconoce los efectos de la droga, su consumo se realiza generalmente en 
el contexto de un grupo que le invita a probarla, lo más común, en fines de semana o en 
fiestas. 

 

b. Consumo ocasional: 
 

El adolescente continúa utilizando la droga en grupo, su frecuencia de consumo es 
esporádica y no sigue una rutina determinada. Las motivaciones principales para el 
consumo son: 

¶ Facilitar la comunicación o relaciones interpersonales. 

¶ Búsqueda de placer y sensación de ñrelajoò. 

¶ Transgredir Norma. 
Aunque el adolescente es capaz de llevar a cabo las mismas actividades sin necesidad 
de consumir droga, ya conoce la acción de la misma en su organismo y por este motivo 
la usa. De este modo, aprovecha las ocasiones para consumir, no la busca directamente; 
se relaciona con grupos o personas que pueden proveerlo, generalmente no compra. 
C. Consumo habitual: 



  

El adolescente ha incorporado la droga en sus rutinas, conoce el precio, la calidad y 
efecto de las drogas (solas o combinadas), las busca y las compra. Se establece un 
hábito de consumo, cuya frecuencia puede inicialmente llegar a ser semanal, obedeciendo 
a una rutina individual o grupal, que puede conducirlo a otras formas de consumo, 
dependiendo de la sustancia de que se trate, la frecuencia con que se emplee, las 
características de la persona y el contexto cercano. Entre las motivaciones para 
mantener el uso de la droga se encuentran: 

¶ Intensificar sensaciones de placer o ñbienestarò. 

¶ Sentimiento de pertenencia de grupo y necesidad de reconocimiento dentro de 
éste. 

¶ Mitigar sentimientos de Soledad, aburrimiento, ansiedad. 

¶ Reafirmar su independencia. 

¶ Reducir el hambre, el frío o cansancio. 
 

Es altamente probable que los consumidores no problemáticos  requieran 
participar de programas preventivos, que aumenten la percepción de riesgo al 
consumo, aumenten sus factores protectores y disminuyan sus factores de riesgo. 

 
II. CONSUMO PROBLEMÁTICO: 
a. Consumo abusivo: El adolescente consume en situaciones grupales o individuales 

en forma concertada para ese propósito. El consumo es selectivo de una o más 
drogas, conoce su calidad y busca impulsivamente los efectos tanto físicos como 
psicológicos de las sustancias (solas o combinadas). Consume en situaciones de 
riesgo o peligro para sí mismo o para otros y no dimensiona las consecuencias de su 
conducta. Se generan cambios en su desempeño y en sus relaciones interpersonales, 
presentando consecuencias negativas en su funcionamiento familiar, educacional, 
social, etc., pero aún no presenta los fenómenos de tolerancia y síndrome de 
abstinencia. 

b. Consumo dependiente: El adolescente utiliza drogas en mayor cantidad o por 
períodos más largos, aumentando la dosis para obtener los mismos efectos 
(tolerancia), con dificultad para controlar su uso. Realiza actividades ligadas a la 
obtención de drogas, con intoxicación frecuente y síndrome de abstinencia (la persona 
presenta síntomas físicos y psicológicos de dependencia cuando no está 
consumiendo), se recurre a la droga para aliviar el malestar que provoca su falta. Hay 
reducción considerable o abandono de actividades sociales, educativas o recreativas y 
un uso continuado de la droga, pese a estar consciente de los problemas que le está 
causando. Presenta incapacidad de abstenerse o detenerse, con problemas físicos 
asociados. Es altamente probable que los consumidores problemáticos de drogas 
requieran de programas de tratamiento especializados. 

Acciones para la detección del consumo. 
La detección precoz del consumo de drogas tiene por objetivo poder intervenir antes de 
que el problema se agrave, se vuelva más complejo o se extienda a otras áreas, tales 
como el rendimiento escolar, las relaciones con los pares, grupos de amigos, en el pololeo 



  

y en la relación con la familia. Entre las señales de alerta que se debe tomar en cuenta, 
se encuentran: 

a. Cambios en el comportamiento. 
b. Ausencias frecuentes e injustificadas al colegio; atrasos reiterados. 
c. Rebeldía y descontrol de impulsos, problemas de conducta reiterados, sanciones 

disciplinarias. Mentiras reiteradas necesidad y búsqueda continúa de dinero, 
desaparición de objetos, cambios bruscos en los hábitos y conducta: somnolencia 
reiterada, aspecto desaseado, irritabilidad agresividad al discutir tema ñdrogasò. 

d. Cambios en el área intelectual. 
e. Problemas de concentración, atención y memoria. 
f. Baja en el rendimiento escolar y desinterés general. 
Cambios en el área afectiva: 

a. Cambios bruscos y oscilantes en el estado de ánimo. 
b. Reacciones emocionales exageradas. Desmotivación generalizada. 
c. Desinterés por las cosas o actividades que antes lo motivaban. 
d. Desanimo, perdida de interés vital. 

Actitud de indiferencia. 
Cambios en las relaciones sociales. 

a. Preferencia en nuevas amistades y, algunas veces, repudio por las antiguas. 
b. Pertenencia a grupos de amigos que consumen drogas. 
c. Alejamiento de las relaciones familiares. 
d. Seleccion de grupos de pares de mayor edad. 

 
Así Como existen estas señales de alerta, también existen algunas señales de consumo 
que se complementan a las anteriores y que es necesario que la familia y los miembros 
de la comunidad educativa puedan reconocer con prontitud, tales como: 

¶ Posision de drogas. 

¶ Olor a drogas o a otros aromas para despistar, como incienso. 

¶ Robos en el establecimiento educacional Posesión de accesorios relacionados 
con la droga: papelillos, pipas, gotas para los ojos, etc. 

Por último, una vez pesquisadas estas señales de alerta o de consumo, el docente debe 
iniciar un proceso de búsqueda de información, ya sea realizando una observación más 
sistemática del estudiante, comunicando lo percibido de preferencia al profesor jefe, 
orientador, profesional coordinador de prevención del establecimiento educacional o 
corroborando directamente con el joven si le sucede algo. Cuando se detecta algún caso 
de consumo, la persona encargada de la orientación del estudiante debe tener en 
consideraci·n ciertos par§metros de trato. No se trata, primeramente de ñacusarò al 
consumidor, ya que se puede tener el riesgo de dejarlo estigmatizado frente a sus pares 
y a los apoderados, quienes por proteger a sus hijos o pupilos pueden pedirles que se 
alejen de él, aumentando la situación de riesgo del involucrado. Además, el consumo de 
drogas debe ser tratado de una manera totalmente diferente. Los adolescentes son 
especialmente sensibles a percibir si el interés y ayuda proporcionada por un adulto es 
honesta, si la est§ ofreciendo porque es ñsu obligaci·nò o porque es enviado como 
emisario. Por ello, si se desea ayudar debe hacerse con interés genuino, con información 



  

veraz y utilizando un tipo de acercamiento adecuado, de otro modo no avanzará más allá 
de una primera conversación. El encargado de convivencia del colegio será el encargado 
de liderar el proceso. Si por cualquier causa éste se viera inhabilitado de cumplir este rol, 
será el funcionario de rango inmediatamente superior quien lo sustituya en esta función, 
dentro de la estructura organizacional del establecimiento. 

 

ESTRATEGIAS Y PAUTAS DE INTERVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS. 
Antes de tomar cualquier decisión frente a situaciones relacionadas con el consumo de 
drogas por parte de un estudiante, es indispensable desarrollar un proceso que genere 
un clima de confianza que facilite el diálogo respecto a lo que le está sucediendo. Para 
realizar este proceso, los equipos directivos, los orientadores, profesores jefes, los 
docentes y cualquier adulto significativo que desee colaborar, deben tomar en cuenta 
algunas pautas de acción, que a modo de guía permitirán ir cumpliendo fases a través de 
estrategias más ajustadas a las condiciones que existen en cada caso. Es necesario 
señalar la importancia de observar las llamadas señales de alerta y de consumo, para 
luego iniciar el proceso con la realización de una entrevista de acogida, la identificación 
del problema según el nivel de consumo, la ponderación acerca de la motivación que 
tiene el estudiante para el cambio y el conocimiento acerca de las redes locales de 
atención. 
Pautas para establecer un contacto inicial con una actitud de acogida y en un clima de 
confianza. Para realizar el diagnóstico inicial de la situación, contamos con algunas 
herramientas específicas, 
a. Como la entrevista de acogida. Esta entrevista nos permitirá mantener un primer 

contacto con el estudiante en relación a su consumo de drogas y la actitud que adopte 
la persona que la realiza, es fundamental para ayudarlo a abrirse y comunicar lo que le 
pasa. No hay que perder de vista que no sólo el encargado del establecimiento es el 
responsable de velar por el cumplimiento del protocolo. Muchas veces los profesores 
jefe, orientadores o educadores en general pueden detectar o recibir denuncias. El 
encargado, en tal caso, deberá ponderar si precisa hacer una intervención conjunta 
con alguno de estos profesionales, aprovechando la confianza que el alumno o 
alumnos involucrados puedan tener con él. En cualquier caso ambos deberán respetar 
las pautas de acción establecimiento. El encargado del establecimiento, deberá 
considerar dentro de esta entrevista de acogida algunas actitudes como las que se 
indican: 

¶ Adopter una postura de escucha y atención, pero con naturalidad, evitando en todo 
momento una actitud autoritaria que haga que el adolescente se sienta intimidado o 
evaluado. 

¶ Explicitar que la entrevista no tiene un fin académico o de evaluación. 

¶ En toda comunicación, el lenguaje verbal y el no verbal son indicadores muy 
importantes. El estudiante se sentirá poco acogido, si mientras le habla de sus 
conflictos, Ud. pone atención en otras cosas. 

¶ Haga preguntas abiertas y poco amenazantes, dando espacio para que el joven se 
sienta en libertad de comentar aquellos aspectos que más le interesen o preocupen. 



  

¶ Focalizar la conversación en aquellos aspectos que el estudiante señale como 
importante. Por ejemplo, hacer intervenciones como: ñParece que eso te interesa, 
àquieres hablar m§s al respecto?ò. 

¶ Demostrar atención e interés genuino por ayudarlo. 

¶ Expresar empatía poniéndose en su lugar, demostrando que ha entendido sus 
sentimientos. 

¶ Si pregunta la opini·n, tratar de devolverle la pregunta con frases como: ñàQu® 
piensas t¼?ò, ñàqu® crees t¼?ò. 

¶ En todo momento transmitir calma. En ocasiones, el estudiante puede contarnos 
situaciones que escapan a nuestra realidad y nos incomodan. 

¶ No juzgar, sino escuchar lo que cuenta sin criticar ni juzgar y sin tratar de convencerlo 
con sus argumentos. En un primer acercamiento, esta actitud, más que ayudar, puede 
dificultar la comunicación y dañar el clima de confianza. 

¶ Demostrar confianza en las potencialidades del estudiante, centrándose en sus rasgos 
positivos. 

¶ Entregar información y elementos para ayudarlo a reflexionar. 

¶ Preguntas como: ñàHas probado alguna vez alcohol o drogas?ò ayudar§n a hablar del 
tema, pero si no lo hace, no presionarlo. Dejar siempre la puerta abierta para continuar 
conversando, es posible que necesite probar primero su nivel de confidencialidad. 

¶ Ser consecuente con la confidencialidad ofrecida, no comentar lo conversado sin 
previa autorización del estudiante. En caso de encontrarse frente a una situación de 
riesgo vital, manifestarle que para ayudarlo necesitará hablar con otras personas. 

 
 

Protocolo de acción inicial, en caso que docentes o directivos detecten un  
eventual caso de consumo. 

Podemos encontrarnos frente a casos en que sean los propios docentes, directivos o 

colaboradores quienes sospechen que uno o más alumnos se encuentran en una 

situación de consumo. Pero también puede ocurrir que éstos sean denunciados por 

otros alumnos o que ellos mismos se acerquen con el ánimo de buscar ayuda. En todas 

estas situaciones la manera de reaccionar del encargado puede ser diversa. 

1. El encargado, un docente o colaborador sospecha que el estudiante está 

consumiendo alguna droga. 

De detectarse por el Encargado, un docente o colaborador un potencial caso de 
consumo, éste deberá acercarse en forma personalizada al joven, planteando 
directamente su interés por conversar. Señálele su preocupación por saber cómo ha 
estado durante el último tiempo, pues le ha notado algunos cambios. En este primer 
acercamiento, jamás connote negativamente estos cambios. Invítele a conversar en un 
lugar tranquilo dentro del establecimiento, procurando que el espacio físico propicie un 
clima de confianza. Es recomendable el uso de una sala u oficina, ya que el adolescente 
podría sentirse amenazado en espacios abiertos, donde pudiera ser observado por sus 
pares. Si el estudiante se muestra reticente o se niega abiertamente a conversar, no 



  

asuma una actitud autoritaria que podría aumentar su resistencia. Motívelo a reflexionar 
sobre esta invitación, entregándole la responsabilidad de decidir sobre cuándo y dónde 
reunirse, esto promoverá su confianza y habilidad de decidir. Si esta situación fuera 
detectada por un profesional distinto del Encargado, deberá hacerle saber tan pronto 
como le sea posible del caso y del o los alumnos involucrados. Con el Encargado 
definirá la estrategia, procurando mantener la situación en un nivel de confianza, es 
decir, si conjuntamente determinan que es mejor que sea este profesional quien lidere el 
trabajo, se procederá así, pero siempre informando al Encargado. 

2. Terceras personas, distintas del Encargado o de personal docente han 
manifestado sus sospechas de que un estudiante consume drogas 

Tan pronto como reciba la denuncia, la cual deberá ser por escrito, indicando las 

circunstancias por las que el denunciante cree que hay consumo, el Encargado deberá 

tomar contacto con el estudiante involucrado, considerando los elementos mencionados. 

Además de plantearle su interés personal por conversar con él y saber cómo ha estado 

durante el último tiempo, el Encargado deberá hacerle saber que terceras personas se le 

han acercado con preocupación, comentándole su situación de consumo de drogas. En 

esta etapa el Encargado deberá mantener en reserva la identidad de quien le ha hecho 

saber el potencial caso de consumo. El Encargado debe asegurarle al estudiante la 

confidencialidad de esa entrevista, incluso respecto de sus padres. El Encargado debe 

recordar permanentemente que la coherencia y la congruencia son esenciales, por lo 

tanto, si se quiere que el estudiante sea sincero y auténtico, el Encargado también debe 

serlo. El adolescente se sentirá probablemente acusado, traicionado, evaluado y 

amenazado, sentimientos que el Encargado deberá atenuar, a través de las sugerencias 

señaladas en la situación anterior. Si el joven le solicita el nombre de la persona que le 

hizo el comentario, le sugerimos no revelarlo, un buen argumento es el respeto a la 

confidencialidad. En vez de ello, manifieste que lo importante es la preocupación de la 

persona en cuestión, dando una lectura positiva de los hechos. 

3. Se ha sorprendido al estudiante consumiendo drogas. 

El protocolo de actuación en este caso podrá variar. Si quien ha sorprendido al alumno  

es docente o el propio Encargado, quien lo sorprenda se acercará a él con serenidad, 

señalándole que lo ha visto. El mensaje deberá estar dirigido a dejar en claro que quiere 

comprender por qué lo hace. Las actitudes represivas y coercitivas, así como la vigilancia 

o control, son poco útiles para ayudar al consumidor. La única forma de ayudar es  

ofrecer confianza y diálogo sincero. Si el adolescente se da cuenta que usted lo ha visto, 

acérquese inmediatamente para ofrecerle una conversación en privado ese mismo día. 

Resulta fundamental que el encuentro ocurra fuera del contexto en el que fue sorprendido 

consumiendo. Si por el contrario, el o los estudiantes son sorprendidos por personal 

paradocente o auxiliares, éstos deberán informarlo de inmediato al Encargado. Si el 

consumo ha ocurrido fuera del establecimiento, siga las mismas pautas que si lo hubiere 

sorprendido dentro del recinto. Recuerde que es importante no emitir juicios negativos 



  

sobre el joven y su conducta. El castigo, la suspensión o expulsión, como única o 

principal medida a tomar, podría aumentar la probabilidad de que continúe el consumo, 

perdiendo la oportunidad de abordar el problema desde otras dimensiones. Si bien el 

establecimiento debe tener una postura clara frente a situaciones de consumo (sanciones 

o medidas según la gravedad de la situación), esto no significa que un profesor u otro 

docente distinto al que aplica la sanción, no  pueda  acercarse  para  acoger,  

comprender y apoyar al estudiante. Las eventuales sanciones que se impongan a los 

involucrados deberán regirse por el Reglamento interno de convivencia y junto al equipo 

correspondiente. 

4. El estudiante con problemas de consumo es quien pide ayuda. 

Es probable que se acerque con alguna excusa, solicitando, por ejemplo, apoyo para 

mejorar la relación con sus amigos, su pololo(a), familia o hermanos. También puede 

ocurrir que le comente otras situaciones de riesgo, como relaciones sexuales tempranas, 

el embarazo precoz o una situación de violencia intrafamiliar, en esos casos, se debe 

acoger al joven, hablar de los  problemas planteados y ver como éstos se relacionan  

con un probable consumo de drogas. Como en los casos anteriores, si el estudiante no 

refiere desde un inicio una situación de consumo que usted supone, no debe presionarlo 

y, por el contrario, debe darle espacio a expresarse sobre aquello que lo aqueja. Si esto 

fuera un desvío para llegar a lo otro, ya el solo hecho de que el joven haya acudido a 

usted, significa un importante avance. 

5. Los padres le piden ayuda preocupados porque su hijo posiblemente 

consuma drogas. 

En este caso la entrevista es con los padres. 

¶ Transmita calma. Manifiésteles que el hecho de pedir apoyo al establecimiento ya 

es, en sí, una forma de ayudar a su hijo y buscar alternativas de solución al 

problema. 

¶ Exprese empatía. Demuestre que entiende sus sentimientos,  con  una  actitud  

de escucha y comprensión. 

¶ No juzgue ni sermonee. Indague en la preocupación de los padres, pregunte por 

las señales que han observado en su hijo, las situaciones que les han parecido 

sospechosas y las medidas que han tomado para intentar enfrentar el problema. 

¶ Comuníqueles los procedimientos a seguir que el establecimiento  contempla 

para abordar la problemática de un posible o efectivo consumo en un estudiante 

(el equipo y sus funciones, las medidas a tomar para ayudarlo a él y su familia, los 

diferentes ámbitos de acción, etc.). 

¶ Manifiésteles, que para dar respuesta a la ayuda solicitada, usted debe abordar su 

preocupación con el joven. Cuénteles la manera en que lo hará, los pasos que 



  

van a seguir, de forma que los padres tengan claridad sobre lo que se va a hacer 

y el rol que a ellos les cabe. 

6. Identificación del nivel de disposición al cambio. 

Tan importante como el tipo y nivel de consumo de una persona para determinar qué 

acciones y actitud corresponde tomar, es el nivel de reconocimiento que el adolescente 

tenga del problema, su motivación al cambio y los factores de riesgo o protección 

asociados a cada caso particular. Dado que el nivel de motivación al cambio es un 

aspecto clave en el enfrentamiento del problema, debemos apoyarnos con algunos 

instrumentos para determinar, de la manera más certera posible, cuál es el estado de 

disposición al cambio por parte del adolescente. 7. 

Coordinación anticipada con la red de apoyo y atención local. 

Es importante recordar que lo fundamental para abordar los casos de consumo de 

drogas, es contar con los recursos técnicos y profesionales necesarios para una 

intervención oportuna y adecuada. Es por esta razón, que una de las líneas de acción 

que permanentemente debe trabajar la dirección del establecimiento educacional, es el 

proceso que consiste en lograr establecer una red de apoyo para los estudiantes y sus 

familias que lo requieran, que considere al menos a SENDA y a las instituciones de 

salud, tales como el consultorio municipal y los centros de salud familiar 

correspondientes. En este sentido, la dirección del colegio debe mantener actualizada la 

información respecto a los recursos profesionales existentes, así como de los 

programas, proyectos y actividades dirigidas a los adolescentes, realizados por las 

instituciones de salud y organizaciones no gubernamentales dedicadas al tema a nivel 

local. De la misma forma, sugerimos consultar al Coordinador Comunal del SENDA, 

respecto a las instancias y vías de coordinación existentes en la comuna 

correspondiente. 

¶ Procedimiento de intervención escolar en caso de consumo de drogas y 

alcohol. 

¶ Efectuadas las primeras entrevistas de acogida, el Encargado  procederá  a  

iniciar un proceso de intervención, que se estructurará en diversas etapas: 

¶ La primera se concentrará en las entrevistas  de  acogida inicial.  Se  aplicarán  

los principios indicados en los acápites anteriores, referidos a la detección. 

¶ Puede ser conveniente que a través del Profesor Jefe se canalice la primera 

información y para ello realizará una entrevista personal con el estudiante, de tal 

manera de recoger información y abordar el tema. En caso contrario, este primer 

contacto será de cargo del Encargado. 

¶ De la entrevista, se puede concluir que el caso no amerita realizar  otras  

acciones o que son suficientes las orientaciones que entregó, ya que puede 

tratarse de un caso de consumo no habitual o circunstancial. De cualquier 



  

manera, el profesor jefe informará del hecho al Encargado para su registro. Si del 

registro aparece que hay una reincidencia del alumno, se seguirá el 

procedimiento que a continuación se indica. 

¶ Si por el contrario, a juicio del profesor jefe (o del Encargado), la situación de 

consumo es más grave o tiene connotaciones de reincidencia, se referirá el caso 

al Encargado del establecimiento, quien realizará las entrevistas que permitan la 

identificación de los hábitos y tipos de consumo, así como los alcances y 

consecuencias que ha tenido. El Encargado deberá en esta etapa considerar 

informar al alumno involucrado que la información puede ser entregada a sus 

apoderados, pero reforzando la idea de que se hace con un ánimo de ayuda y no 

de represión o castigo. 

¶ El Encargado tendrá una reunión de intercambio de información y coordinación con 

el Profesor Jefe. 

¶ El Encargado realizará entrevista con el apoderado. En esta entrevista el 

Encargado procurará obtener información de la rutina en la vida familiar y de  

algún factor que pueda incidir en la situación de consumo del estudiante. 

¶ Posteriormente, elaborará un perfil del caso, que considera el nivel de consumo, 

los problemas anexos y los factores de riesgo y factores protectores con los que 

cuenta el estudiante. 

¶ Finalmente informará al Profesor Jefe y al Director de todo lo obrado. Todo 

proceso de seguimiento y rehabilitación supone un compromiso tanto del 

estudiante como de su familia, con el tipo de intervención que se acuerde. El 

principio rector de tratamiento en casos de consumo no es la represión, sino que 

acoger y acompañar en este proceso al alumno y su familia, dentro de los límites y 

posibilidades del establecimiento. 

¶ Se realizará una reunión entre el Director, Orientador, Profesor jefe, estudiante y 

familia para unificar un relato común de los hechos, acoger comprensivamente la 

necesidad de intervenir y acordar medidas al respecto. 

¶ De acuerdo a los antecedentes, se  identificará  el  perfil  y  nivel  de  consumo, así 

como las problemáticas anexas, proponiéndose alternativas a seguir. Estas 

alternativas serán proporcionales al problema. 

¶ El estudiante, la familia y el representante del colegio, deberán expresar 

explícitamente su voluntad y compromiso con la intervención que sea necesaria 

realizar, de acuerdo al perfil y nivel de consumo. 

¶ Para ello, suscribirán un documento, en el cual establecerán los acuerdos y 

compromisos que todos los actores involucrados asumen en la situación de 

consumo. Este documento contendrá un Plan de Intervención, de acuerdo al tipo 

de consumo. Considerará acciones y compromisos a nivel individual, familiar y del 

colegio. 



  

¶ En caso que sea necesario, se evaluará la necesidad de solicitar apoyo 

profesional externo al establecimiento. Se considerará principalmente apoyo del 

SENDA, atención de salud en el Consultorio o en el Centro de Salud Familiar 

(CESFAM) más cercano, o con el profesional especializado que la familia señale, 

con quienes el establecimiento educacional debería tener una coordinación 

permanente. De todos modos, el Encargado deberá tener siempre un listado de 

centros, organismos y profesionales especializados en materia de prevención y 

tratamiento de consumo. 

¶ Se asegurará el derecho que tienen los niños, niñas y jóvenes a dar continuidad a 

sus estudios. 

¶ El Orientador o el profesor a cargo  de orientación, abrirá un  registro del caso       

y junto al estudiante, hará un seguimiento semanal de los compromisos asumido  

y las acciones a seguir. 

¶ Se implementarán las acciones y se realizará su seguimiento, al interior del 

establecimiento, tales como: 

¶ consejería, orientación, lectura y trabajo de investigación a nivel individual. 

¶ Sesiones de programas nacionales de prevención de drogas (a determinar 

conjuntamente con el SENDA), talleres de apoyo psicosocial o pedagógicos a nivel 

grupal. 

¶ Consejer²a, ñtareas para la casaò y sesiones del programa Prevenir en Familia de 

SENDA, o el que lo sustituya, a nivel familiar. En este sentido es  preciso  

remarcar a los padres y apoderados que es una labor conjunta y que ellos  

también son actores principales en el proceso de acompañamiento del niño. 

¶ En el caso de requerir apoyo para definir las vías de acción, el Encargado se 

podrá comunicar con el Coordinador Comunal del SENDA, para que los miembros 

de este equipo acompañen la referencia del caso a los programas de prevención o 

tratamiento, según corresponda. 

¶ El Encargado realizará la referencia a Consultorio de salud o al centro de salud 

familiar, en las comunas donde existe, como sospecha de necesidad de 

tratamiento GES, Garantías explícitas en salud para adolescentes consumidores 

problemáticos de drogas, con todos los antecedentes disponibles y los requisitos 

de atención. De lo anterior deberá informar al Director. El establecimiento se  

exime de cualquier responsabilidad respecto de cualquier situación que en estos 

centros pudiere derivarse, siendo de responsabilidad final de los padres y 

apoderados elegir libremente el centro de salud (público o privado) para la 

atención del estudiante. 

¶ Cualquiera sea la naturaleza de la institución de referencia, los padres y 

apoderados procurarán y autorizarán que éstas informen sistemáticamente 



  

respecto a la participación del estudiantes y su familia en las actividades 

programadas, así como del logro de los objetivos. 

¶ Se realizarán reuniones semanales con el estudiante, llevando una bitácora de 

registro del cumplimiento de los compromisos. 

¶ Se realizarán reuniones mensuales con los apoderados para evaluar el 

avance del Plan de intervención. 

¶ Al tercer mes, se elaborará un informe de lo ocurrido, que se presentará en una 

reunión con el Director, Orientador, Profesor Jefe, estudiantes y apoderados. 

Se definirán acciones para continuar, mejorando los aspectos débiles detectados o  

para cerrar la intervención. La ejecución de las acciones de acompañamiento y 

rehabilitación del que pueda ser sujeto un estudiante, no lo eximirán de las sanciones 

que pudieren corresponderle si hubiere cometido algún otro acto que de acuerdo al 

Manual de convivencia, sea que las haya cometido o no bajo la influencia de drogas o 

alcohol. En tal caso, se aplicará el procedimiento establecido en el Manual o en los 

protocolos de acción correspondientes, según el tipo de conducta que se trate. 

Enfrentar situaciones de posible tráfico o micro tráfico de drogas, asumiendo el 

siguiente procedimiento: 

Antes de que se detecten situaciones de posible tráfico de drogas, se recomienda que 

el director o los miembros el equipo directivo, soliciten al Coordinador/a Comunal del 

Programa del SENDA, la información respecto a los programas, proyectos y  

actividades asociadas a la prevención del consumo y tráfico de alcohol y drogas que se 

estén realizando en la comuna, así como de los espacios de coordinación existentes a 

nivel local para el control de drogas. Cabe señalar que la Ley Nº 20.000, impone 

obligaciones precisas a los directores de establecimientos educacionales, para la 

prevenci·n del tr§fico y consumo de sustancias il²citas (art. 12): ñQuien se encuentre, a 

cualquier título, a cargo de un establecimiento de comercio, cine, hotel,  restaurante, 

bar, centro de baile o música, recinto deportivo, establecimiento educacional de 

cualquier nivel, u otros abiertos al público, y tolere o permita el tráfico o consumo de 

alguna de las sustancias mencionadas en el artículo 1º, será castigado con presidio 

menor en sus grados medio a máximo y multa de cuarenta a doscientas unidades 

tributarias mensuales, a menos que le corresponda una sanción mayor por su 

participaci·n en el hechoò. Las sustancias a que alude esta norma se definen en el 

art²culo 1Ü de la Ley NÜ 20.000: ñsustancias o drogas estupefacientes o sicotr·picas 

productoras de dependencia física o síquica, capaces de provocar graves efectos 

tóxicos o daños considerables a la saludò Cuando se detecten posibles casos de tr§fico 

o microtráfico, se seguirá el procedimiento que sigue: 



  

1. Los docentes y personal del establecimiento, que detecten o sean informados de una 

situación de posible tráfico de drogas, deben resguardar el principio de inocencia. 

2. Pondrán en conocimiento del Director del establecimiento, todos los antecedentes 

posibles de manera reservada y oportuna. 

3. Es importante informar a la familia o a un adulto significativo del o los estudiantes 

involucrados en la situación. 

4. Frente a casos flagrantes de tráfico o microtráfico de drogas, es decir al sorprender a 

una persona realizando esta actividad, el director y/o sostenedor del 

establecimiento, deberá llamar a la unidad policial más cercana, para denunciar el 

delito que se está cometiendo. 

5. Frente a la existencia de sospechas de tráfico o microtráfico de drogas, el director 

pondrá la información y antecedentes con que cuentan en conocimiento del Fiscal 

del Ministerio Público o de las policías de la comuna. 

6. El Fiscal de drogas y las policías, realizarán la investigación pertinente, con la 

reserva necesaria de la identidad del o los denunciantes. 

A través de la investigación, la fiscalía determinará si existen antecedentes suficientes 
para procesar a los involucrados o proceder al archivo del caso. 
El director del establecimiento educacional, podrá solicitar la participación de la Unidad 
de Víctimas y Testigos del Ministerio Público, quienes podrán decretar distintas medidas 
que tiendan a la protección de los denunciantes y los testigos. 
El director y los miembros de su equipo directivo, deben tomar contacto y solicitar el 
apoyo de las redes institucionales a nivel local, tales como SENDA y Oficina de 
Protección de Derechos (OPD) del SENAME, de tal manera de brindar las medidas de 
protección y atención de los niños, niñas y adolescentes que posiblemente se vean 
involucrados. 
Dado que se trata de una investigación de carácter penal, no corresponde al 
establecimiento una investigación de los hechos fuera de la que hacen los órganos 
públicos y la autoridad judicial. 
Con todo, si un estudiante o funcionario del establecimiento fuere formalizado por los 
tribunales, podrá iniciarse un proceso de investigación interna, tendiente a establecer la 
responsabilidad del imputado y la aplicación de sanciones de carácter administrativo, si 
corresponden, de acuerdo al Manual de convivencia o al Reglamento interno de orden. De 
cualquier modo, se deja expresa constancia que el juicio de la formalización y el carácter 
de imputado del involucrado no es determinación de responsabilidad penal efectiva, 
cautelándose así el principio de inocencia. 
Cualquier situación no contenida en este protocolo será sujeto de revisión por 
parte de las autoridades del Colegio. 

 

12. PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A CASOS DE ABUSO SEXUAL 
INTRODUCCIÓN. 
La ley ha definido la educaci·n como ñel proceso de aprendizaje permanente que abarca 
las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su 



  

desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual artístico y físico, mediante la 
transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezasò (art. 2.Ü del DFL N.Ü 2 del 
Ministerio de Educación, de 2 de julio de 2010, que fija el texto refundido de la Ley 
general de Educación, N.º 20.370). A mayor abundamiento el legislador ha asociado el 
proceso educativo al respeto y valoración de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, 
capacitando a las personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y 
participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la 
comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país. Conscientes de este 
imperativo legal y acorde a los principios y valores en que se enmarca nuestro proyecto 
educativo, es que redunda como deber propio de nuestra institución, la protección de 
nuestros alumnos en todo ámbito de su desarrollo. No sólo hablamos del deber natural 
de un establecimiento educativo de prestar contribuir a la enseñanza formal de sus 
estudiantes, sino de influir en su formación valórica y de respeto al otro y a sí mismos. 
Hoy por hoy, dentro de las amenazas que pueden sufrir nuestros alumnos, está la 
exposición que ellos pudieran tener a situaciones de abuso sexual, cuyas formas pueden 
tener diversas manifestaciones. Ciertamente lo más grave es el abuso sexual que 
proviene de un adulto, ya que en tal caso hay una preeminencia de éste sobre el niño o 
niña. A mayor abundamiento, la Convención Internacional sobre los derechos del niño 
dispone la obligación de proteger a los niños y niñas contra toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de su 
representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo, dentro de los 
cuales, evidentemente, caben los establecimientos educacionales (art. 19.1). Conscientes 
así del rol protector y asumiendo nuestro colegio una actitud proactiva en materia de 
prevención, es que se ha regulado la forma de actuar en casos de abuso sexual, que se 
puede graficar en tres acciones: prevenir, detectar y proceder. Ciertamente no es posible 
precaver todos y cada uno de los casos que pueden existir en esta materia, pero se ha 
querido dar una visión global, aplicable a la mayor parte de las situaciones. 
PRINCIPIOS DE ACCIÓN EN CASO DE DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL 
El presente protocolo regirá en todos los casos en que se vea involucrado un miembro de 
su comunidad escolar, sea éste un alumno o un funcionario, docente o colaborador. Todo 
miembro de la comunidad escolar está obligado a escuchar las denuncias de abuso que 
pudieren serle informada, sea directamente por la víctima o por terceros. Es deber de 
quien reciba la denuncia darle credibilidad a la víctima de abuso, de manera de evitar que 
esta sufra una doble victimización primero del agresor, que ha abusado del niño o niña, y 
luego de la autoridad que está llamado a colaborar, por no dar importancia a la denuncia. 
En segundo lugar, es deber del colegio contener emocionalmente a la víctima de abuso, 
para lo cual dispondrá de toda la ayuda psicológica y de orientación que le sea posible. 
El colegio debe poner cuanto antes todos los antecedentes a disposición de la autoridad 
(Ministerio Público, Carabineros, etc.). Finalmente, debe informarse, con transparencia a 
toda la comunidad escolar, entendiendo por tal a los estudiantes, apoderados, 
administrativos, Ministerio de Educación, Dirección Provincial. Cabe consignar que lo que 
se sanciona no es directamente a personas, sino a conductas, por lo que en todo 



  

proceso de denuncia e investigación debe tenerse como principio la no discriminación 
arbitraria. Se entiende por discriminaci·n arbitraria ñtoda distinci·n, exclusi·n o restricci·n 
que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares,  
y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o en los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la raza o etnia, la 
nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión política, la 
religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta de 
ellas, el sexo, la orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la 
filiaci·n, la apariencia personal y la enfermedad o discapacidadò (art. 2º inc. segundo Ley 
N.º 20.609, que establece medidas contra la discriminación). Por esta razón, existiendo 
una misma conducta en distintas personas, deben aplicarse las disposiciones y 
sanciones contempladas en este protocolo sin distinciones de ninguna especie. 

 
 
 

Directrices para la prevención del abuso sexual 

Es deber del establecimiento educacional realizar todas las medidas que estén a su 
alcance para prevenir casos de abuso sexual, dentro del contexto escolar 
Política de prevención en la contratación. 
En tal sentido, y conforme lo exige la ley, será deber del director del establecimiento, 
previo a realizar cualquier contratación, sea de personal docente, paradocente, auxiliar o 
de cualquier persona que pretenda desempeñar algún empleo, cargo, oficio o profesión 
que involucre una relación directa y habitual con menores de edad, solicitar al Servicio  
de Registro Civil e Identificación que informe si el postulante al puesto o función se 
encuentra afecto a la inhabilitación establecida en el artículo 39 bis del Código Penal, 
esto es, si está incluido en el Registro de inhabilitaciones para ejercer funciones en 
ámbitos educacionales o con menores de edad (art. 6 bis del Decreto Ley N.º 645 de 
1925, sobre registro general de condenas). La información que se obtenga del Servicio 
de Registro Civil e Identificación no podrá ser usada sino con el fin específico establecido 
en la ley, y su uso para objetivos distintos o su difusión a terceros está penada por la ley. 
Con todo, se excluyen las comunicaciones internas que los encargados de un 
establecimiento educacional, sostenedores y profesionales de la educación, realicen con 
el objeto de resolver si una persona puede o no prestar servicios en el mismo en razón 
de afectarle una inhabilitación de las previstas en el artículo 39 bis del Código Penal. 
Tampoco se aplicará a las informaciones que dichas personas o establecimientos deban 
dar a autoridades públicas. Serán también objeto de este informe los choferes y 
auxiliares de choferes de buses escolares que presten servicio de manera continua u 
ocasional para el colegio, los instructores o monitores deportivos, inclusive cuando estén 
contratados en centros deportivos distintos de aquellos que pudiere tener el colegio y en 
general toda persona que por la naturaleza de los servicios que presta para el colegio o 
la comunidad escolar, pueda tener contacto con menores de edad, al cuidado del colegio. 



  

Será también deber del director del establecimiento consultar periódicamente los 
antecedentes de los docentes, paradocentes, auxiliares o de cualquier persona que 
desempeñe algún empleo, cargo, oficio o profesión que involucre una relación directa y 
habitual con menores de edad, a fin de verificar si no tienen inhabilidades sobrevinientes 
de las indicadas en el artículo 39 bis del Código Penal. 
Acciones de prevención en materia educativa La labor de prevención no puede 
quedar limitada a las acciones que directamente pueda ejecutar el colegio, sino que tiene 
que ser capaz de dotar a las potenciales víctimas del abuso de las herramientas que les 
permitan detectar aquellas conductas que puedan ser inductivas como constitutivas de 
abuso sexual. Así, es deber del colegio incorporar a los programas de orientación 
considerar unidades de educación sexual, autoconocimiento, afectividad y sana 
convivencia escolar, guardando siempre como eje de nuestra formación los valores que 
son propios de nuestro proyecto educativo. El establecimiento reconoce que son los 
padres los principales responsables en la formación de sus hijos y su misión es 
insustituible, y a la institución educacional sólo cabe un rol secundario. Recalcamos así  
la tremenda importancia que tiene para nuestro Colegio que los padres y apoderados 
traten el tema de la sexualidad, el del autoconocimiento y el de la afectividad con sus 
hijos y pupilos. Asimismo, y al menos una vez al año, deberán dictarse charlas  
formativas para alumnos y funcionarios, acerca de los procedimientos básicos a seguir  
en caso de denuncia o conocimiento de abuso, como también, sobre las normas básicas 
de prudencia en el trato de menores, por ejemplo, atenderlos en lugares adecuados, 
expresiones de afecto moderadas y adecuadas al contexto, entre otras. 
Gestión de prevención en la gestión diaria educativa 
Diversas son las medidas que en lo cotidiano deben tomar los funcionarios, docentes y 
colaboradores del colegio. A continuación se explicitan algunas medidas tendientes a 
aumentar los estándares de prevención de actos de abuso sexual. 
Trabajos de mantención u obras: 
La realización de trabajos de mantención u otras obras, si la realiza personal externo, se 
debe ejecutar fuera de la jornada escolar y de talleres. Si se refieren a urgencias que 
haya que resolver, se llevará a cabo por personal de mantención interno del colegio o, 
por personal externo, supervisado por el jefe de mantención del colegio, o una autoridad. 
Se deberá evitar el contacto de los contratistas externos con los niños o niña. 
Porterías: 

Se restringe el acceso a personas que no formen parte de la comunidad educativa. Para 
las visitas e invitados, se aplica una normativa específica de identificación y registro de 
los mismos. El colegio llevará un registro de las personas que ingresan al 
establecimiento, indicando la hora de llegada y de salida. 
Circulación en patios. 
Los niños nunca deben estar solos en los patios, siempre existirá personal docente o 
paradocente supervisando que ello no ocurra. En el horario de recreo se realizan turnos 
de supervisión permanentes y activos. 



  

4 Acceso al baño: 
Los niños del nivel de preescolar van al baño en horarios estipulados dentro de la 
jornada. Son llevados en grupos grandes, supervisados por un adulto de la sala. Si existe 
necesidad de ir al baño durante la hora de trabajo, se hace especial atención en su 
supervisión por parte de las docentes a cargo. En el caso de los estudiantes de educación 
básica y media, debe evitarse que los estudiantes salgan al baño durante la hora de clase. 
El uso de los baños de alumnos está estrictamente prohibido tanto para las personas 
externas al colegio como para los trabajadores y docentes. Los baños de adultos son 
para uso exclusivo de éstos. 
Uso de camarines: 
Dentro de los baños y camarines del colegio debe mantenerse la mayor privacidad 
posible; se recomienda que los alumnos ingresen cubiertos con una toalla a las duchas, 
se sequen dentro de éstas y salgan cubiertos nuevamente con la misma. Según lo 
permita la infraestructura del establecimiento, las duchas deben separarse en cubículos 
individuales, de manera que no sea posible observar de un cubículo al otro. No se 
permitirá bajo ninguna circunstancia, que los alumnos sean tocados, insultados, 
denigrados con comentarios, o que se burlen de la anatomía de los compañeros o 
compañeras. Es responsabilidad de los profesores de educación física velar por el 
correcto uso de los camarines del colegio al comienzo y término de la clase. Siempre 
debe haber un profesor en el sector aledaño a las duchas de manera de poder escuchar 
lo que sucede durante el baño y estar atento a corregir situaciones que ahí se presenten. 
Terminado el proceso de aseo de los alumnos, luego de sus clases de educación física o 
actividad deportiva, el profesor de educación física verificará la completa desocupación 
de los camarines. Ningún profesor puede entrar al baño de mujeres ni una profesora al 
baño de hombres. Al menos que se presente una situación de riesgo inminente que 
requiera de la presencia de un adulto. 
Llegada de estudiantes. al colegio: 
El colegio puede hacerse responsable de los niños a partir de la hora de ingreso 
estipulada para ello. 
Retiro de niños: 
En preescolar la educadora supervisará el ingreso de los padres que vienen a retirar a  
los niños de acuerdo a los horarios establecidos en cada nivel. Sólo los padres y 
apoderados estarán autorizados para retirar a los niños del colegio. Excepcionalmente 
podrán retirarlos terceros, siempre que cuenten con una autorización por escrito y en la 
libreta de comunicaciones, firmado por el padre o apoderado. Los niños que se van en 
transporte escolar son retirados educadoras encargadas y trasladados para que los 
responsables de los buses los retiren. En casos extremos en que los niños queden fuera 
de la hora de retiro se dará aviso a los padres. Con respecto a las actividades extra- 
programáticas, los niños serán retirados por personas autorizadas bajo la supervisión del 
profesor a cargo. Los padres y apoderados deberán informar cuanto antes si alguna 
persona tiene prohibición legal o judicial para acercarse a los niños o niñas que se 
encuentren bajo su cuidado o dependencia. 
8. Entrevistas o reuniones privadas con alumnos o alumnas 



  

Cuando un formador tenga una entrevista privada con un alumno se debe optar por los 
lugares abiertos, como los patios del colegio, canchas etc. Si fuese necesario que la 
reunión se lleve dentro de una oficina o sala, ésta debe tener visibilidad hacia adentro, 
debiendo evitarse que sean durante las horas de clase. Se deben privilegiar las horas 
libres, como el recreo o la hora de almuerzo 
9. Medidas de prudencia para los formadores: 
A continuación se explicitan algunas medidas a considerar por los  docentes,  
funcionarios y trabajadores en su interacción con los alumnos 
Todos los niños deben ser tratados con igual consideración y respeto. 
En el saludo, no hay que forzar la cercanía física del niño ni el saludo de beso. Tampoco 
debe promoverse otro trato ni familiaridad que no corresponda claramente a la relación 
alumno-formador (por ejemplo, hacerse llamar tía, tío, o por su nombre, etc.). 
Es aconsejable no pasar un tiempo mayor que el calendarizado en las actividades del 
colegio, con cualquier niño o grupo particular. 
No establecer con alg¼n ni¶o relaciones ñposesivasò, de tipo secreto o una relaci·n 
emocional afectiva propia de adultos. 
El material mediático que se usa con los niños (internet, videos, etc.) debe ser conforme a 
su edad. Cualquier material sexualmente explícito o pornográfico es absolutamente 
inadmisible. 

 
 

III. DEFINICIÓN DE ABUSO SEXUAL 
Ya se ha enunciado la dificultad de definir el abuso sexual a través de la ejemplificación 
de sus casos. De acuerdo al Servicio Nacional de Menores, SENAME, el abuso sexual 
consiste en ñcualquier tipo de actividad sexual con un ni¶o o ni¶a o adolescente donde el 
agresor está en una posición de poder. En estos casos, la víctima se ve involucrada en 
actos sexuales que no es  capaz de comprender o detenerò. El Ministerio de Educaci·n 
ha señalado también que es abuso sexual infantil el contacto o interacción entre un niño 
o niña y un adulto, en el que éste es utilizado para satisfacer sexualmente al adulto. 
Pueden ser actos cometidos con niños o niñas del mismo sexo del agresor o de sexo 
diferente.2 De las definiciones antes enunciadas debe quedar claro que el abuso sexual 
no sólo tiene una connotación física, en el sentido de que el agresor tenga acceso físico 
directo con el niño o niña agredido, sino que basta con que los use para darse a sí o 
incluso a terceros, satisfacción sexual. Para calificar una conducta como abuso sexual, 
entre la víctima y el abusador han de existir: 
Diferencias de poder que conllevan la posibilidad de controlar a la víctima física o 
emocionalmente. 
Diferencias de conocimientos que implican que la víctima no pueda comprender 
cabalmente el significado y las consecuencias potenciales de la actividad sexual; y 
Diferencias en las necesidades satisfechas: el agresor o agresora busca satisfacer sus 
propios deseos sexuales. Sin embargo, fuera de los casos en que interviene como 
agresor un adulto, pueden detectarse situaciones al interior del colegio en que el agresor 
es otro alumno, situación que debe tratarse de una manera distinta, dada la naturaleza, 



  

edad y grado de desarrollo de los involucrados. En ciertos casos tales conductas, ya por 
la edad de los niños o niñas involucrados, o por la forma en que se cometió el abuso, 
pueden estar exentas de responsabilidad penal, pero no por ello dejan de ser un delito, 
por lo que deben ser igualmente denunciados a la autoridad. No obstante aquello, es 
deber del colegio proteger a los niños o niñas involucrados, pudiendo imponer sanciones 
disciplinarias a quienes participen del abuso, de conformidad a este protocolo y al 
Reglamento de convivencia escolar, fuera de las penales, que la autoridad pudiere 
imponerles, si correspondiere. 
Tipificación penal de las conductas constitutivas de delitos sexuales 
Lo primero que se debe tener presente, es que el abuso sexual, en cualquiera de sus 
formas, es un delito. El Código Penal es el instrumento legal que tipifica las conductas 
constitutivas de delitos sexuales. Esto quiere decir que el legislador, por medio de la 
descripción del hecho punible, sanciona la conducta a las penas que allí se establecen. 
Hay que tener presente que el legislador penal, al definir los delitos sexuales, ha  
buscado conciliar la libertad sexual con la indemnidad sexual. La libertad sexual es la 
facultad de la persona de autodeterminarse en materia sexual, sin ser compelido o 
abusado por otro. De ahí que se castigue en ciertos delitos el uso de la fuerza oel hecho 
que el autor del delito se valga de alguna circunstancia desfavorable en que se encuentra 
la víctima, para abusar sexualmente de ella. La indemnidad sexual, de su lado, consisten 
en el libre desarrollo de la sexualidad. Es la seguridad que deben tener todos en el 
ámbito sexual para poder desarrollarse. Por ello las leyes penales se preocupan en 
especial de proteger la indemnidad sexual de los menores de edad, los más vulnerables 
en este aspecto. De allí que se distinga en la calificación de delito en la edad de la 
víctima, de manera que si la víctima es menor de 14 años siempre será una conducta 
punible, mientras que si ésta es mayor de edad, pero mayor de 14 años, dependerá de 
las circunstancias del caso. A pesar de ello, será política de nuestro colegio calificar como 
conducta constitutiva de abuso sexual, para efectos de la denuncia e inicio del 
procedimiento establecido en este protocolo, todo acto de connotación sexual en que 
participe un niño o niña mayor de 14 años con un mayor de edad, aunque se argumente 
que se trata de un acto consentido entre quienes concurrieron al hecho, correspondiendo 
a la autoridad la calificación del hecho como delito o no. A continuación se definen 
algunas de las conductas sexuales más típicas que constituyen abuso sexual. La 
enumeración es meramente ejemplar y no busca, en ningún sentido limitar o excluir otro 
tipo de conductas que pudieren tener una significación sexual. 

1.  Abuso sexual propio: Es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es una 
relación sexual, y la realiza un hombre o mujer hacia un niño o niña. Estos actos 
se realizan mediante el contacto corporal con la víctima, o que haya afectado los 
genitales, el ano o la boca de la víctima, aun cuando no hubiere contacto corporal 
con ella. Generalmente consiste en tocaciones del agresor(a) hacia el niño o niña, 
o de éstos al agresor, inducidos por él mismo (arts. 366, 366 bis y 366 ter Código 
Penal). 

2.  Abuso sexual impropio: Es la exposición de los niños y niñas a hechos de 
connotación sexual, tales como la exhibición de genitales (por cualquier medio), 
realización del acto sexual, masturbación, sexualización verbal, exposición a la 



  

pornografía (por cualquier medio, incluso electrónico), sea que el abusador realice 
la acción de significación sexual o éste procure que la víctima los haga (arts. 366 
quáter y 366 quinquies Código Penal). 

3.  Violación: Consiste en acceder carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal, a una 
persona. Si la víctima es menor de edad, pero mayor de catorce años, será 
violación en alguno de los casos siguientes (artículo 361 Código Penal): 

a. Cuando se usa de fuerza o intimidación. 

b. Cuando la víctima se halla privada de sentido, o cuando se aprovecha su incapacidad 

para oponer resistencia. 

c. Cuando se abusa de la enajenación o trastorno mental de la víctima. Es importante 

precisar que en la violación se habla de acceso carnal, lo que puede implicar una 

penetración no sólo de un órgano sexual, sino que de cualquier parte del cuerpo del 

agresor u objeto que éste pueda introducir a la víctima. Asimismo, siempre será delito, el 

acceso carnal de un mayor de edad a un menor de dieciocho años de su mismo sexo, 

sin que medien las circunstancias de los delitos de violación o estupro. En otras 

palabras, aunque medie consentimiento entre dos personas del mismo sexo, siendo 

una de ellas menor de edad, y la otra mayor de edad, siempre habrá sanción penal. 

4. Estupro: Consiste en el acceso carnal, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona 

menor de edad pero mayor de catorce años, concurriendo cualquiera de las 

circunstancias siguientes: 

a. Cuando se abusa de una anomalía o perturbación mental, aun transitoria, de la 

víctima, que por su menor entidad no sea constitutiva de enajenación o trastorno. 

b. Cuando se abusa de una relación de dependencia de la víctima, como en los casos 

en que el agresor está encargado de su custodia, educación o cuidado, o tiene ella 

una relación laboral. 

c. Cuando se abusa del grave desamparo en que se encuentre la víctima. 

Cuando se engaña a la víctima abusando de su inexperiencia o ignorancia sexual. Como 

ya se ha dicho, no corresponde al colegio la calificación de una determinada conducta 

como delito, sino que en el objetivo final de resguardar la integridad física y mental de 

los alumnos que pudieren estar involucrados en hechos de esta naturaleza, se debe 

proceder, de manera preventiva, en el proceso de denuncia e investigación que a 

continuación se expresa. 

III. PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA 

Definición del perfil de un potencial abusador. Los directivos, docentes, personal 

paradocente y colaboradores del colegio deben asumir que no hay un perfil específico del 

abusador sexual. Pueden no tener el  aspecto  de  un  delincuente,  pero  sin  embargo 

lo son. Tampoco debe asociársele directamente como una persona enferma, con 



  

alguna discapacidad física o mental, o que sufra de alcoholismo o drogadicción. Un 

abusador sexual puede tener la apariencia de una persona común y corriente, incluso 

ser muy respetada y admirada por la familia, comunidad, colegio, o congregación 

religiosa. Igualmente, puede ser un hombre o una mujer, adulto o incluso otro 

adolescente. Por lo general es una persona del entorno familiar del niño o niña. Es 

preciso considerar que si bien toda persona tiene goza de una presunción de inocencia, 

en un caso de abuso sexual hay un bien mayor a proteger, que es la integridad del niño 

o niña afectados. Cualquier demora en la toma de medidas, por considerar que el 

posible agresor no puede ser un abusador, redundará en un incremento al daño que se 

le está provocando al niño. No denunciar significa que somos cómplices del abuso. 

Algunos identificadores físicos, emocionales, psicológicos y conductuales del 
abuso sexual. 
Directivos, docentes, personal paradocente y colaboradores del colegio deben estar 
siempre alertas ante la presencia de algunos indicadores que revelan un eventual abuso 
sexual. Es decir, no sólo deben actuar ante una denuncia formal, sea de la víctima, de 
otro alumno o de un tercero, sino que deben ser capaces, en la medida de sus 
posibilidades, de detectar algunas de las conductas más típicas que dan cuenta de 
abusos. Las estrategias que usan quiénes cometen estos ilícitos hacen muchas veces 
difícil conocer la situación precozmente. Sin embargo, es posible detectar algunas 
señales físicas, emocionales y de comportamiento del (la) niño (a) que podrían indicar 
que está siendo víctima de delito sexual. También se puede descubrir que hay maltrato o 
abuso por observación directa del 
hecho o por comentarios de otras personas. Aunque no es muy frecuente, en algunos 
casos, el mismo niño o niña víctima da a conocer el hecho. Lamentablemente, es usual 
que este tipo de hechos ocurra en el círculo cercano al niño o niña, su familia o el 
colegio. Esta situación plantea a los familiares y educadores la difícil tarea de asumir que 
el agresor es un colega, familiar o conocido. Aunque es altamente inconfortable 
reconocer este tipo de conductas, debe primar, ante todo, el bienestar del niño o niña 
siguiendo las acciones para poner fin al abuso. 

b. Indicadores: 

¶ Físicos Dificultad para andar o sentarse. 

¶ Dolores o molestias abdominales o pelvianos. 

¶ Ropa interior manchada o rasgada. 

¶ Dolor, molestias o picazón en la zona vaginal y/o anal. 

¶ Infecciones genitales y urinarias a repetición. 

¶ Lesiones, cicatrices, heridas en órganos sexuales que no se expliquen como 
accidentales. 

¶ Cuerpos extraños en el ano o vagina. 

¶ Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan (enuresis) y/o 
defecan (ENCORPRESIS). 

¶ Trastornos alimentarios. 



  

c. Indicadores de conductales. 

¶ Cambios bruscos de conducta. 

¶ Temores repentinos e infundados. 

¶ Baja repentina de rendimiento escolar con problemas de atención. 

¶ Retrasos en el habla 

¶ Depresión, ansiedad, llantos frecuentes. 

¶ Culpa o vergüenza extrema. 

¶ Aislamiento. Escasa relación con sus compañeros. 

¶ No quiere cambiarse de ropa para hacer gimnasia, o pone dificultades para  
participar en actividades física. 

¶ Desconfianza en los otros. 

¶ Problemas de sueño, como temores nocturnos y pesadillas. 

¶ Se visten con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 

¶ Comportamientos agresivos. 
Comportamiento sexual inapropiado para su edad, manifestando una erotización precoz 
de su conducta y de su relación con otros, lo que se puede expresar, por ejemplo, en 
masturbación compulsiva, promiscuidad sexual o exacerbación en conductas de carácter 
sexual. Si bien estas conductas deben alertarnos no se debe suponer que siempre son 
provocadas por delitos sexuales. Si el colegio detecta situaciones como las descritas, 
deberá ponerlas en el más breve plazo en conocimiento de los padres y apoderados del 
alumno afectado, con quienes evaluarán los pasos a seguir, asistidos por un psicólogo. 
OBLIGACION DE DENUNCIAR. 

La denuncia sobre un posible abuso sexual contra niños puede efectuarla la víctima, sus 

padres, el adulto que lo tenga bajo su cuidado (representante legal) o cualquier persona 

que se entere del hecho. Si se recibiera una denuncia de abuso sexual, sea de la 

víctima, de otros alumnos, de los padres o de terceros que hayan tomado conocimiento 

del mismo, deberá levantarse un acta, en la cual se transcribirán literalmente los hechos 

descritos como abusivos, tal como han sido descritos por la víctima. En la medida que 

ello sea posible, el denunciante firmará esa acta, en la que declarará haberla leído y  

que el texto corresponde a lo por él o ella expresados. Se debe considerar 

especialmente la situación del denunciante, salvaguardando siempre su integridad física 

y psicológica. No se debe exponer al niño niña a relatar reiteradamente la situación 

abusiva. Se debe procurar su cuidado y protección. Si un funcionario ya ha escuchado el 

testimonio del niño o niña, será el único que maneje la información y comunique al 

Director del establecimiento escolar. Debe ser una información confidencial, salvo que se 

ponga en riesgo la integridad del niño o niña. La autoridad escolar deberá tomar todos 

los resguardos que sean necesarios para proteger los derechos y garantías 

fundamentales de los intervinientes en la situación de abuso sexual, cualquiera sea su 

posición en el caso, sea tanto como supuesto abusador, como víctima. De inmediato de 

conocida la denuncia, y antes de presentarla a la autoridad, se comunicará 



  

personalmente a los involucrados en el posible abuso sexual de la existencia de la 

denuncia y que ésta se transmitirá a Carabineros de Chile, la Fiscalía o la Policía de 

Investigaciones, y se comenzará una investigación criminal en su contra. En la medida 

que ello fuere posible, deberá escucharse los descargos del denunciado, si pertenece a 

la comunidad escolar, siempre que ello no implique revelar la identidad de la víctima. Si 

el supuesto abusador fuere otro alumno, deberá citarse a los padres o apoderados de 

éste e informarlos de la denuncia y de que, siguiendo la obligación que impone la ley,   

se ha puesto la denuncia en conocimiento de la autoridad respectiva. En el caso de los 

apoderados se les informará por escrito de la denuncia y de que ésta se ha puesto ya en 

conocimiento del supuesto agresor o de sus representantes legales, cuando 

corresponda. Los apoderados de los involucrados firmarán un acta en la que indicarán 

haber sido informados de la denuncia. No podrá revelarse la identidad del supuesto 

agresor, incluso a los apoderados de la víctima hasta que se haya presentado a la 

autoridad policial o al Ministerio Público. Presentada formalmente la denuncia, se 

remitirá una copia a los padres y apoderados de los involucrados, para que puedan 

ejercer los derechos que les correspondan en el correspondiente proceso criminal que se 

inicie. En el caso de que el supuesto abusador sea el mismo apoderado, se sugiere no 

informarle de esta situación, sin ser antes asesorados por un asistente social  o 

psicólogo y por un abogado. Una vez informados todos los involucrados (la supuesta 

víctima y el supuesto abusador, y sus padres y apoderados), se deberá informar al 

Comité de Convivencia Escolar del establecimiento de la existencia de una denuncia y 

comunicarlo a la autoridad policial. Si el supuesto agresor se desempeñare en el 

establecimiento o fuere otro alumno, la dirección del establecimiento procurará separar al 

supuesto agresor de su víctima, evitando que haya contacto entre ambos, ya que podría 

interferir en el desarrollo de la denuncia e incluso convencer a la víctima de desistirse de 

la denuncia. Si la denuncia la formularan personas distintas de la víctima o su familia, la 

dirección del establecimiento guardará la identidad del denunciante con estricta 

confidencialidad, salvo que sea requerido por la autoridad judicial o la Fiscalía. En el 

proceso de denuncia se recabará la mayor cantidad de información posible, con 

indicación de posibles testigos o personas que hayan sido también víctima de abusos. 

Es deber de los profesores y directivos reforzar la idea de que el niño, la niña o el 

adolescente no son culpables de lo ocurrido, y no minimizar lo ocurrido. El artículo 175 

del Código Procesal Penal impone la obligación legal de los directores, inspectores y 

profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, de denunciar a la autoridad 

los delitos que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento. 



  

PLAZO PARA DENUNCIAR. 

De conformidad a la ley, las personas obligadas a denunciar el abuso sexual deben 
hacerlo dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento del 
hecho criminal (art. 175 Código Procesal Penal). Ésta deberá interponerse en 
Carabineros de Chile, la Fiscalía Local del Ministerio Público o la Policía de 
Investigaciones, debiendo hacer llegar a estas instituciones el texto de la denuncia. La 
omisión de la denuncia, impone al infractor a multas que van entre 1 UTM hasta 4 UTM 
(art. 176 Código Procesal Penal, en relación al art. 494 del Código Penal). Es una 
responsabilidad personal, no institucional. Asimismo, recibida la denuncia, el Colegio 
informará a los padres y apoderados de la víctima. Se deberá dejar registro en el 
establecimiento escolar de haber efectuado esta denuncia. Este registro se mantendrá 
en custodia en la Dirección del colegio, teniendo carácter confidencial. 

INVESTIGACION INTERNA. 

Todo hecho denunciado en las autoridades correspondientes quedará en manos de la 
justicia, y serán ellos quienes se encargarán de indagar y sancionar si corresponde, las 
eventuales responsabilidades penales. El establecimiento escolar se limitará a hacer 
una investigación preliminar, luego de recibida la denuncia, para levantar los hechos, 
determinar la existencia de testigos, y obtener, de ser posible, la versión del supuesto 
agresor. No corresponde al establecimiento la formulación de cargos o la calificación 
jurídica de los hechos como conductas delictuales o no. El establecimiento tendrá el 
plazo de 24 horas para formular la denuncia a la autoridad. Sin perjuicio de ello, el 
establecimiento, en paralelo, seguirá una investigación interna, de manera de determinar 
si hay, de acuerdo a los reglamentos internos y de convivencia, conductas que ameriten 
la aplicación de sanciones administrativas. Lo anterior no obstante el resultado o la 
duración que el proceso criminal que se siga por las autoridades públicas. La denuncia e 
investigación interna que se siga en el establecimiento escolar deberá respetar el debido 
proceso y garantizar que ambas partes sean escuchadas. Si hubiere testigos de los 
hechos que se denuncian, se les tomará declaración y se acompañarán a la denuncia. 
Asimismo, procurará y facilitará todos los medios posibles para la participación, en 
carácter de testigos, de los miembros de la comunidad escolar que tuvieren 
conocimiento de los hechos. El colegio entregará toda la información que se requiera de 
los hechos, testigos y cualquier otra circunstancia que pudiere servir para dilucidar la 
veracidad de la denuncia, por parte de la justicia, y estará a plena disposición para 
contribuir con la justicia. 

INVENTIGACION INTERNA.  

Será conducida íntegramente por el Encargado de convivencia escolar, quien dejará 
constancia escrita del proceso. Si éste estuviere inhabilitado, por cualquier causa, será 
el director del establecimiento quien dirigirá la investigación. Si la denuncia involucra a 
un cargo directivo superior, con un rango superior o igual a quien de acuerdo a este 
protocolo debe conducir el proceso de investigación, será el Sostenedor quien designe a 
la persona que conducirá dicho proceso, no pudiendo en caso alguno tratarse de un 
miembro actual de la comunidad escolar en cuyo seno se produjeron los hechos 
denunciados. Se busca así, garantizar que no existirán presiones o miedos a represalias 
de parte de la autoridad directa involucrada y que sea objeto de investigación, por parte 




